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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "

" 1904-2014. 110 Mos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"2014-Mo de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario
del Combate Naval de Montevideo"

2
NOTA N° : 

15	 /2014

LETRA: MUN. U.-

USHUAIA,	 07 JUI 2014

SEÑOR PRESIDENTE :

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 19 de junio de 2014, en el marco

del expediente DU-5022-2014: "L-16-5 — HIGIERRA — ALEMAN s/solicitud subdivisión de

Parcela".

En virtud a que se trata de un tema generado por la Dirección de Suelo

Urbano, se agrega el expte. de la Sra. ALEMAN Grisselda N°: N-558, para su conocimiento.

Por lo expuesto, se adjunta a la presente el Expediente mencionado en el

primer párrafo con Informe Dpto. E. y N. N° 27/2014 de la Dirección de Urbanismo, Proyecto

de Ordenanza y Acta N° 165 del Co.P.U. de fecha 19 de junio de 2014, para su tratamiento.

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Damián DE MARCO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario
del Combate Naval de Montevideo"

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AUTORIZAR la mensura y subdivisión de la parcela identificada como Sección L,

Macizo 16, Parcela 5 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) parcelas conforme al Anexo I que

forma parte de la presente.

ARTICULO 2°: Lo establecido en el Artículo 1° quedará condicionado a la ejecución del

tratamiento ignífugo, según normativa en vigencia, en la parcelas denominadas A y B, según el

croquis que como Anexo I corre agregado a la presente ordenanza.

ARTICULO 3°: Para las parcelas resultantes de la subdivisión no será de aplicación el Art. V.1.6.

Parcelas Atípicas, del Código de Planeamiento Urbano.

ARTICULO 4°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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MUNICIPALIDAD DE
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYE

Croquis Anexo I / Ordenanza Municipal N1Q:
eievo:
Herrero,Cena,Diaz,
Viñas

dibujo:	 escala.

Agrim.J.A.ROLANDO	 S/E
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE: DU	 5022	 2014
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 04/06/2014

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 L-16-5 HIGIERRA-ALEMAN.

S/SOLIC I TUD-SUBDIVISIONDE PARCELA

TEMA:	 (48)Proyectos de,ordenanza municipal

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

111 1 1111 1 111 1 111 11 111 1 1111 1 11111 1111111 1 111 11111 111111 111 1 1111 1 111 1 1111 1 1111 111 1
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA --
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 078 /2014

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 04 de junio de 2014

Por disposición del Director de Urbanismo, se realiza la apertura del

expediente administrativo DU -5022/2014, de acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR:

Dirección de Urbanismo — S. S.P. y P.U.

TEMA:

(48) Proyecto de Ordenanza Municipal.

ASUN-TO: 

L-16-5 HIGIERRA-ALEIVIAN

S/ SOLICITUD-SUBD1VISION de PARCELA-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Parcela
metros Frente	 116.20

:Superficie Terrenoi 322.00
Valor Tierra	 :5031.25
Valor de Mejora 112834.62

: Porcentaje	 !0.00
:Terreno Esquina !NO

Doble Frente	 INO
/Exp. Obra	 1 702-2012
Exp. Comercio

-
:Exp. Suelo Urbano!16-N-7652-1912;13-N-1256-1923;166-

N-558-1997.	 .
iPlano Mensura
1Partida	 1749

Observaciones

13	 26	 39	 52 n	 :(-)1.:

* El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- M. 56 Ley Prov. N°532)

FIRMA

DIree,etdyn	 thhani,Ittso
Generated wtl, codeehargootlowlad Vitultda

El presente instrumento no tiene v	 a y sello del funcionario que lo emitez sin la

reporte

http://172.20.0.239/catastroushuaiadesa/pareelas/reporte_eat.ph...

'?".nváaci d

Municipalidad de Ushuala
Dirección de Sistemos de Inlorrnación Cata al

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A FECHA 04/06/2014 11:42:38
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

:Seccion	 N° Macizo	 1 Letra Maclzo	 Parcela	 :Letra Parcela. I0016
0005	

U.F. I U.C.	 I MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA

Personas relacionadas a la Parcela
Personas

I DocumentoITitular	 MUNIOIPALIOAID liáHUAIA	 OTRO 0/ Contribuyente I ALEMAN GRISELDA O ELINA -50% 	DNI 4831720 I
Contribuyente HIGIEJRRA.NESTOR.ivu\-	 ". OTRO 25075840 I

REFOLIADO 	
Direcciones

jPASTOR LAWRENCE 971 I Principal I

04/06/2014 11:44 a.m.

de 1
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"2013 — Año del Bieentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

REPOLIADQ.,.. ..... .....................
Provincia cic Ticrra dcl Fuego

Antártida, e islas del Allántico Stu-
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Subsecretaría de Gestión Urbana

Nota N° /2 /2013
Lctra: Div. A. Adm.

USHUAIA, 16 Jui ?n13

Ref. : Exptc. A-4831720-1997

SRA. DIRECTORA DE SUELO URBANO

Mediante la presente me dirijo a Usted en relación con el expediente de

referencia de la Sra. Gricelda Celina ALEMAN, Documento Nacional de Identidad N°

4.831.720. La susodicha, junto con el Sr. Nestor Marcelo HIGIERRA, Documento Nacional de

Identidad N" 25.075.840, solicitaron la regularización de un predio mediante una subdivisión.

L- Los antecedentes 

De las constancias obrantes en el expediente surgen los siguientes:

- Informe D.A.T.F. N" 170/97 del 28/04/94, obrante a fs. 17, en donde se

indica que sobre el predio identificado catastralmente como sccción L,

macizo 16, parcela 5 (en adelante predio L-16-5), el Sr. Hernán A.RANEDA

-LEAL, CJP.T. N° 8476 poseía un contrato de uso precario y ha fallecido. Se

manifiesta que de las inspecciones de fechas 25/07/96 y 20/11/96 (cuyas

copias obran a fs. 15 y 16) se desprende que existen dos personas que

ocupan y solicitan el terreno: la Sra. ALEMAN y la Sra. Carmen Mabel

BIANCHINI, Documento Nacional de Identidad N° 23.258.943. Vale aclarar

que el grupo familiar de la Sra. BIANCHINI está compuesto por Nestor

HIGIERRA padre e hijo (vto, copia obrante a fs. 15).

Constancia N° 20/2000 de fecha 06/03/2000 indicando que la Sra. ALEMAN

es ocupante del predio L-16-5 y cuya vigencia era de seis (6) meses (vto. fs.

35).

- La Sra. Patricia Coire (Asistente social) indica el 23/02/00, y en virtud de

habersele solicitado que realice un informe social de las Sras. ALEMAN y

BIANCHINI, que a la segunda se le adjudicó una vivienda del Instituto

Provincial de la Vivienda (vto. fs. 32 vta.).

- Verificación de ocupantes de fecha 23/07/2003, indicándose en las

observaciones que, según los dichos de los vecinos, en cl predio existen dos

viviendas, una ocupada por la Sra. ALEMAN y la scgunda deshabitada (vto.

///2...

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argcntinos.
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"2013 — Año dél Bieentenario de la Asamblea General Constitnyente de 1813"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
M UNICIPALIDAD DE USHUMA
Subsecretaría de Gestión Urbana

...2///

fs. 38).

- Verificación de ocupantes de fecha 06/08/2004, de donde surge que la Sra.

ALEMAN continúa habitando una de las viviendas, y la segunda es ocupada por

el Sr. HIG1ERRA, junto a su grupo familiar (vto. fs. 38).

- Notas Registro Interno Nros. 05317 del 08/09/2004, 7669 del 02/12/04 y 4046

del 09/06/2005, en virtud de las cuales la Sra. ALEMAN solicitó información.

con rclación a la regularización del predio L-16-5 a su favor (vto. fs. 45, 47 y 49,

respectivamente). Mediante Notas NrOs. 692/04, 022/05 y 278/05, Letra .D.S.U.,

sc le informó que dado que el predio se encontraba ocupado por dos familias, no

cra viable su regularización (vtos fs. 46, 48 y 50, respectivamente).

- Nota Registro Interno N° 08100 del 03/11/2006 mediante las cualcs los Srcs.

H1GIERRA y ALEMAN solicitan, en forma conjunta, la adjudicación dcl predio

L-16-5 (vto. fs. 51).

- Mirruta de Comunicación N° 011/2008, dada en sesión ordinaria del Concejo

Deliberante, de fecha 23/04/2008, indicando que se concrete, en virtud dc la

recomendación efectuada por cl Consejo de Planeamiento Urbano en su Informe

Co.P.U. 1\1° 05/2007, la suscripción de convenios de comodato desde la fecha de

ocupación a los actuales ocupantes de la parcela L-16-5, asignándole a cada uno

de ellos una fracción del 50% de la misma y la subdivisión de la deuda en partes

proporcionales (vto. fs. 53).

- Copia de primer testimonio de Escritura N° 34, Acta de Manifestaciones, pasada.

ante el Escribano General de la Municipalidad de Ushuaia, Jose Domingo

Lorenzo, con fecha 26/02/2009 (obrante a fs. 59/60), mediante la cual cl entonces

Subsecretario de Gestión Urbana, Jorge Daniel ONTIVERO, y los Sres.

HIGIERRA y ALEMAN celebran un contrato de comodato respecto del predio

L-16-5.

- Nota Registro Interno N" 01314 del 20/03/2012 a traves de la cual cl Sr.

HIG1ERRA solicita tramitar el título de propiedad para la construcción de una

vivienda familiar (vto. fs. 67), informándosele mediante Nota 1\1° 166/12, Letra

D.S.U., del 03/05/2012, la imposibilidad de dar curso a su pedido ya que el

predio es ocupado por dos viviendas y pretendido por dos familias (vto. fs. 73).

- Notas Registro Interno Nros. 5614 y 443 de fechas 18/10/2012 y 28/01/2013,

respectivamente, mediante las cuales la Sra. ALEMAN solicita regularizar cl

prcdio L-16-5 a su favor (vto. fs. 80 y 84).

///3...

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y scrán Argentinos.
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Provincia dc Ticrra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlantico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Subsecretaría de Gestión Urbana
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- Nota Registro Interno N" 3941 del 18/06/13 a traves de la cual los Sres.

HIGIERRA y ALEMAN solicitan en conjunto la regularización del predio L-16-

5, habitado por ambas familias (vto. fs. 87).

- Resumen de situación parcelaria a la fecha 27/06/2013 por el predio L-16-5, de

donde surge que el inmueble no posee deudas (vto. fs. 88).

- Verificación de ocupantes del 04/07/2013 indicando que en el predio existen tres

viviendas: la primera ocupada por lá Sra. ALEMAN, la segunda por los Sres.

Jose Ernesto VARGAS, bocumento Nacional dc Identidad N" 20.675.326 y

Luisa Isabel DE CASTILLO, Documento Nacional dc ldentidad N" 33.658.234

(hijo y nuera de la Sra. ALEMAN, según su manifestación), y la tercera scría

habitada por el Sr. HIGIERRA (vto. fs. 90/93).

La subdivisión parcelaria 

En primer termino, es de tener en cuenta que el artículo 16" de la Ordenanza

MunicipalN° 2025 dispone que no podrán adjudicarse predíos que no esten libres de ocupantes,

con litigios pendientes y/o con deuda tributaria. Es por ello que en la actualidad no scría posible

la regularización dominial a favor de una sola de las familias.

Luego, dada la solicitud efectuada por los Sres. HIGIERRA y ALEMAN, podría

analizarse la procedencia de una subdivisión parcelaria, mediando informes socio-cconómico-

ambientales de las familias. Así, verificada la independencia funcional y estructural de las

viviendas, y dado que la parcela tiene 322 metros cuadrados (conf. Resumen de Situación

Parcelaria de fccha 16/07/2013 que obra como anexo I a la presente), analizar si cs factible cl

eximir al cumplimiento del punto a) del artículo IV.4.3.1 del Código dc Planeamiento Urbano de

la Ciudad de Ushuaia, que adjunto a la presente Nota como ane	 y H.b.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos.
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Nomenclatura 

Departatnento-:• USI-NUAIA
Secci.on L	 Maci.zo : k 6

Origent

Parcela .Lote Orie

000 746

000747

Padrón

3.52,513 rh 0007k5
2
3

3E5o,	 " 

403,713
4(7 2,5 "	 0oo7t-t`dLj

5

7
8 

9
10
41 

12 

i3

45 a
46 a

PLANOS :	 75 Cla 1‘	
la.tca-rS)

1- 5 7- .83 (N,JuLaDo)

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE EGONOMIA Y HAGIENDA
DIRECCION GENERAL DE DATASTRO

f2cle c7c)aze

cAt-te PA STo,C	 G",eeit/G LAwk.e.n.)CE

16

322,2.2,
32.2 22
322, 2.2.
322,22

000 71-19

000
00075

313,22, " ooc)75-5
3k3

322 22

322 22

322. 22
322.22

1109.9 6 "
39o.3.3

0001 5
00o755

Ooo75á.
Gool57

000758

00075 S
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"Donar ¿banos PASINICARALIDAD DE
"1904-2014.110 Años de Presencia Ininterrumpide on Antártide Armffilt JAIA

1"2014-Año cle Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Com bate

VERIFICACION DE OCUPANTES
	 REFOLIADO	

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlánlico Sur

República Atgentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretarla de Gestión Urbana
Dirección de Suelo Urbano

USHUAIA, ./17 / 0612014.-

Sección:
,../.-

Macizo:	 /g Parcela: a5

BARRIO: / 7	 j	 , _ / /
/2	 ov ‘;:/ /z,./2.02 _ CASA N`)

CALLE: 77)	 /
N<> 971/

OCUPANTES
J EFE DE FAMILIA

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NAC F. NAC.

,7,e4(X) ZabWZ‘ A.0 I)Ás 69

GRUPO FAMILIAR
APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NAC F. NAC..‘,	 ii

.e~	 / '/ ._,'&e tt :& a Mf/ 33Z- 5g- 2.7-3 Pjl. 0 ‘	 ,
,

CONSTRUCCIONES EXISTENTES DESCRIPCI N
USO ASENTANI. TIPO ESTADO OBSEIVA9ONES

"1,47:5).7Vivienda -,>‘- Trinco Alpina Bucno ,x
Comercio Soquetes Cabafia >17 Regular
Taller Platca	 1 .54- I Agua Malo

EXISTENCIA DE C CO:
Cerco Lateral Der.: 	 NO
Cerco Latcral Izq.: 	 NO
Cerco Posterior:	 / NO
Cerco Frente:	 / NO 74-141/	 	FIRMA.	

Aclaración.	 -13a3Sker 

Las Islas Maivinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos."
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PALINICIPALIDAD DE
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlánlico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Gestión Urbana
Direccián de Suelo Urbano

REMUADO.	 . ..•••••••. .....

"Donar órganos es donar vida"
"1904-2014.110 Artos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"2014-Año de Homenajo al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval do Montevideo"

ISICACIÓN EN EL TERRENO SERVICIOS

CALLE:

,

AGUA
n	 yr
I/M

1

!6V1'

,i/

9	
- CLOACA , --

`--2 i_

i¿dfl

1.-^. 714.5 """—+ L o.f GAS

CALLE: — LUZ

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO 

Topografía: 

	

Observaciones: ..4 	 4	 ./ 4( ai..-v/7/( ,...,470',&-z-¿•(--t4

4 u----c'i Z (:,/ch- 11 iti - c r f , tu 417' (L.7<z/ e
,

. „

	

,2(. Pa/' '¿ .<--S 	  f--4-gc1/4-4 ei., / é .,,z4 .11. (?J'a yfi-
a„./. .ald	 2,4-(	 ..Mi(/_57T) . (,-6-"-f£4  e	

ig-,: ,/ 3¿..)

C

	 )e  	

/.. c /7x  z" a

(11. "tiolyieí-t	 	  kciu- 	 	  4<t2,z
..... ... 7 .	 .

Los datos consignados tienen carácter de
haciendose	 responsable	 el	 firmante	 por
falseamiento de los mismos.

,

A los ...a. días del mes de ... . ,

declaración jurada,
la	 omisión	 o

	 	 de - iío 2014-

Firma:

ti.21.¿--*Qal.- —5/1:1¿ 

Aclaración:

Firma del Agente:

Verificador:	 00

0
of	 , dif.

Municip

: 1	 -:	 4

L,
y V nt.

idad

0 SERPA
3214
Ocup. D.S.U.

de Ushuaba
Legajo:

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos."
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argenlina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Gestión Urbana
Dirección de Suelo Urbano

BARRIO:

CALLE:
jft awré-ua

CASA N°

N'

Sección: Macizo: Parcela.
‘•-•

OCUPANTES
JEFE DE FAMILIA

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NAC F. NAC.

GRUPO F ILIAR

NAC F. NAC.APE IDO Y NOMBRE DOCUMENTO

ÇO:
/1NO
/ NO

SPNO

EXISTENCIA DE C
Cerco Lateral Der.:
Cerco Lateral Izq.:
Cerco Posterior:
Cerco Frente: F1RMA.	 	 --.Y.:::•eke-- 	

Aclaración • ledaiUh.  tQ,k 4¿WSIN)- 

De DE
"Donar órgaos es

"2014-Afio de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenarío del Com bate 	

n t1d

cle Mo ev e

"1904-2014.110 Afios de Presencia Ininterrumpfda en la A tá 	

Strtnti 51, lioColsoPHAuLAIl, 	 o

VERIFICACION DE OCUPANTES

USHUAIA,

CONSTRUCCIONE	 •
USO ASENTAM. TIPO ESTADO OBSERVACIONES

Vivienda K Trineo Pdpina Bueno X
Comercio Soquetes Cabafia X Regular
Taller Platea X 1 Agua Malo

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos."
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URICACIÓN EN EL TERRENO SERVICIOS
CALLE:

Ç4OC

CgPf
LUZ

GAS

AGUA

CLOACA

CALLE:

Observac'on 

/711

;;	

% /11  kV€ d	 1¿-¿‘-'t 

4?//m• 1	 ,.41//(. 

7t-2. c

Provincia cJe Tierra del Fuego
Antárlida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecrelaria de Gestión Urbana
Dirección de Suelo Urbano
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

S.S.P. y P.U.

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "

" 1904-2014. 110 Mos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"2014-Ailo de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario

del Combate Naval de Montevideo"

Ref: L / 16 / 5.

Solicitante: Aleman Higierra.

Sra. Directora:

Me dirijo a Usted con relación al Expediente DU- 5022 / 2014, mediante
el cual se tramita la solicitud de subdivisión de la parcela cuya denominación catastral es

Sección L, Macizo 16, Parcela 5, de la ciudad de Ushuaia, siendo su propietaria la
Municipalidad de Ushuaia.

La parcela se encuentra zonificada como R2 — Residencial Densidad

Media / Baja y tiene una superficie de 322 m2.

De acuerdo al croquis de subdivisión propuesta quedarían dos parcelas

de 157,23 m2 y 164,99 m2 aproximadamente.

Según consta en el Expediente de la Dirección Municipal de Tierras

Fiscales Letra A — N° 4831720 —Año 1997, se observa lo siguiente:

- Informe D.A.T.F. N°170/97 — Fecha 28/04/1994, el Sr. Araneda poseía

un contrato de uso precario y ha fallecido. La Sra. Aleman y la Sra. Bianchini, ocupan y

solicitan el terreno. El grupo familiar de la Sra. Bianchini está compuesto por el Nestor
Higierra, padre e hijo.

- En la verificación de ocupantes de 2003 se verifica que en el predio

existen dos viviendas, una ocupada por la Sra. Aleman y la segunda deshabitada.

- Según la verificación de ocupantes de 2004, la Sra. Aleman continua

ocupando una de las viviendas, y la segunda es ocupada por el Sr. Higierra, junto a su
grupo familiar.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

S.S.P. y P.U.

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario

del Combate Naval de Montevideo"

- 2004 — 2005: la Sra Aleman solicitó información con relación a la

regularización del predio a su favor, se le comunica que dado que el mismo está ocupado

por dos familias, no es viable su regularización.

- En 2006 Los Sres. Higierra y Aleman solicitan, en forma conjunta, la
adjudicación del predio

Mediante Minuta de Comunicación N° 011/2008, dada en sesión

ordinaria del Concejo Deliberante del 2008, en la cual se indica que se concrete la

suscripción de convenios de comodato, asignándose a cada uno el 50% del predio y la

subdivisión de la deuda en partes proporcionales.

2009: Se celebra contrato de comodato.

- 2012: El Sr. Higierra solicita el titulo de propiedad para la construcción

de una vivienda familiar, no siendo posible darle curso a su pedido ya que el predio es

ocupado por dos familias.

- 2013: Los Sres Higierra y Aleman solicitan la regularización del predio.

- 2013: Verificación de ocupantes. En el predio existen tres viviendas: la

primera ocupada por la Sra. Aleman, la segunda por los Sres. Vargas y De Castillo (nuera

de la Sra. Aleman) y la tercera sería habitada por el Sr. Higierra.

Entre los antecedentes existentes en el municipio se verifica:

- Año 2012 — N°701 — Refacción y Obra Nueva: En diciembre de 2012 se

presentan planos para la construcción de un departamento de dos plantas sobre el

contrafrente de la parcela.

- Año 2012 — N°702 — Empadronamiento: En enero de 2013 se visa el

plano como "Obra Antirreglamentaria".

Con fecha 16 de junio de este año la Dirección de Suelo Urbano realizo

una verificación de ocupantes ( Fojas 8 a 13) verificándose que la vivienda localizada

sobre el contrafrente se encuentra ocupada por el Sr Vargas y su esposa, la vivienda

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

S.S.P. y P.U.

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario

del Combate Naval de Montevideo"

ubicada sobre el frente del lado izquierdo está desocupada, ya que la Sra Griselda

Aleman ha fallecido. En cuanto a la construcción ubicada sobre el lado derecho de la

parcela según lo manifestado en la verificación por la Sra. Del Castillo, su ocupante, el Sr.

Higierra no se encuentra viviendo en la misma.

Dado que el Artículo 16° de la Ordenanza Municipal 2025 dispone que no

podrán adjudicarse predios que no estén libres de ocupantes, con litigios pendientes y/o

con deuda tributaria, en la actualidad no sería posible la regularización dominial a favor de

una sola de las familias.

La subdivisión se sustenta en la necesidad de brindarle a ambos

ocupantes el instrumento legal que les posibilite tener autonomía a cada uno.

Con fecha 18 de junio de 2013 ambos vecinos manifestaron su

voluntad expresa para que la Municipalidad realice los trámites pertinentes para

proceder a la regularización de la parcela.

Luego de analizar el croquis propuesto se observa que no es factible

la aplicación del Artículo IV.4.3.1. Parcelas Edificadas, del Código de Planeamiento

Urbano. Inciso a. ya que no cumple con la superficie mínima exigida. Al tratarse de una

parcela zonificada como R2 - Residencial Densidad Media / Baja, en la cual se exige una

superficie mínima de 360 m2, la superficie de las parcelas resultantes de la subdivisión no

podrán ser menores a 200 m2. De acuerdo al croquis de propuesta de subdivisión la

parcela ocupada por la Sra. Aleman (ahora por su hijo y nuera) quedaría con un

superficie de 157,23 m2 (aprox.) mientras que la del Sr. Higierra de 164,99 m2 (aprox.).

Lo construido no cumple con el Art. 111.14.1. Construcciones en madera

— Características de los edificios totalmente en madera, del Código de Edificación.

Según el inciso a) "la distancia a Líneas Divisorias de predios linderos

será de 2,00 m como mínimo , salvo cuando existan muros cortafuego. Todas las

viviendas se encuentran a menos de 2,00 m de la Línea Divisoria.

Se sugiere dar curso al pedido de subdivisión propuesto quedando

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario

del Combate Naval de Montevideo"

sujeta la misma a la construcción de los muros cortafuego requeridos por el Código de

Edificación, no siendo de aplicación el Artículo V.1.6. Parcelas Atípicas, del Código de

Planeamiento Urbano.

Por lo expuesto se eleva el presente informe (conjuntamente con el

proyecto de ordenanza que sería del caso dictar) para su consideración, a los efectos de

remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo

Deliberante para su evaluación.

Sin más elevo a Usted para su evaluación.

AR JO GELINA FELCARO

DEPART MENTO ESTUD1OS Y NORMAS

DIRECCION DE URBANISMO

INFORME Depto. E y N. N°27/ 14
Ushuaia,03/06/2014

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "

" 1904-2014. 110 Mos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario
del Combate Naval de Montevideo"

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AUTORIZAR la mensura y subdivisión de la parcela identificada como Sección L,

Macizo 16, Parcela 5 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) parcelas conforme al Anexo I que
forma parte de la presente.

ARTICULO 2°: Lo establecido en el Artículo 1 0 quedará condicionado a la ejecución del

tratamiento ignífugo, según normativa en vigencia, en la parcelas denominadas A y B, según el

croquis que como Anexo I corre agregado a la presente ordenanza.

ARTICULO 3°: Para las parcelas resultantes de la subdivisión no será de aplicación el Art. V.1.6.

Parcelas Atípicas, del Código de Planeamiento Urbano.

ARTICULO 4°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS RBANOS

Croquis Anexo 1 / Ordenonza Municipal N°:
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" DONAR ORGANOS ES DO‘NA,R VIDA
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"2014-Ailo de Hornenaje al Alruirante Guillerrno Brown, cn cl Biecntcnerio
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Convalidan: 

Los prese Ates.

/(12(
A

"

I	

\\
,

•	 •	 I

-
"Las Islas Malvial ls(Georgias ,pSandwich del SitOor,,yd'ej\i'áti'iargeptinas"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas cíel Atlántico Sur

--República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Reunión Ordinaria del Conse o de Planeannento Urbano

ACTA N"165

FECEIA DE SESION: 19/06/2014 	 IAJGAR: Municipalidad de Ushunia

1.- Expediente de Obra N° 18/2014: "A-33-16 - INNOVAR S.R.L. Art. V.3.3. Retirocontrafron — C.P.U.".

Consideració : .

La Dirección de Obras Privadas remite consulta referida a la exigencia de retiro contrafrontal,

dado que las parcelas identificadas como A-33-8, 9 y 10b fueron unificadas 
gencrándose un

caso atipico respecto a la aplicación del retiro contrafrontal. Para este caso en particular las

areas técnicas plantean que la unificación no debe considerarsé como parcela en esquina.

12£9puesta:

Entendiendo que noCorresponde considerar unificación como parcela en esquina, ya que
existen lotes ep el contrafrente, se propone mantener para la parcela en esquita original tal
condición, debiendo las que poseen predios contrafiontales mentener el retiro establecido para

estos casos. De esta menera se procura no generar perjuicios a los vecinos del sector,

procurando se mantengan las condiciones generales establecidas para los tejidos urbanos de
esta zonificación .
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Provincia de Tierra del Fuego
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)

...2///

2.- Expediente . DU-5022-2014: "L-16-5 — HIGIERRA — ALEMAN s/solicitud —
subdivisión de Parcela".

Consideraciones )revias:

Mediante Nota presentada por el Sr. Higiena y la Sra. Aleman con fecha 18/06/13 R.1. N"

3941/13, solicitan la Subdivisión del predio que ocupan denominado catastralmente como

.L-16-5.

De acuerdo a relevamiento realizado por la Dirección de Suelo Urbano, surge que a la fecha

además de la vivienda del Sr. Higierra se encuentra un.a tercera vivienda ocupada por el Sr.

Vargas y esposa (hijo y nuera de la Sra. Aleman), por otra parte, la Sra. Aleman ha Tallecido,

quedando su vivienda desocupada.

11.222~_

En atención a que se trata de un caso social solicitado por la .Dirección de

Suelo Urbano, se sugicre dar curso a la solicitud planteada,

Convaiidan:

Los presentes.

3.- Expediente DU-2550-2014: " H-38-12 — SUTEF s/retiro frontal, FOS y EO9. MMO.

,-/

Consider aciones previas: 

El profesional solicita la excepción a los indicadores urbanísticos para iPcela.n cuestión,

'

'	 )

Alh

Moreno, Alberto".

zonificada como R2 residencial densidad media/baja.

V.----------,-
i
!: (	 .

\

"La,s.'1.11111.,,Georguls y Sandwich del Sim són-y-selAyigentinas"
' N	 / -9.	 --

,-
)
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Pro mesta:

No exponiendo razones téenicas que justifiquen lo soloicitado, se sugiere no dar curso a la
excepción planteada.

Convalidan:

Los presentes.-

4.- Expediente DU-3962-2014: "G-1000-25BR — FERNANDEZ skezonificación: R3 a
Mi. Arq. Fernández Gonzalo".

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicitai

Parcela G-1000-25BR, ubicada;

regularizar ci empadronamientO

emplazados en la Parcela.

el cambio de zonificación a MI: Mixto Industrial, para la

en la zonificación R3: residencial densidad baja, a fin de

para posteriormente; habilitar comercialmente los depósitos

Illmuesta:

Se sugicre remitir las actuaciones a la Dirección de Urbanismo para ver la situación de lo

construído en. virtud de ;existir un gasoducto en el sector y la elaboración de un Proyecto de

Ordenanza a finde considerar lalfactibilidad de crear una calle para vincular la trama urbana.

/

,
/ /

e-z;y7'
/

5.- Expediente DU-4213-2014: "C-17-8 — BELFORTE ZENERF s‘ompensación deI 1- --,,,, ----5-------,,,

	

K	 „.....-- .....---..- ..-'

\,„____	 /	 --/
— /----7----:

	

----7--=:-_ — '	

))11 ..-. 	 f,
k	

V	
. ( 1	 ;\	 1"1,71s Islas Malvina.p, GeorgiasSa..1.170077:16 Súlson y.,,serklikargentinas' :,,.., .

'---	
. -,-

Convalidan: 

Los presentes

superficies. Agrim. Ebarlin Mario".
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Convalidan: 

Los presentes.-.

\

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwidi del ST)son y sercla_graiOas

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur
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"2014-Afto dc Homenaje al Abnirante Guillermo Brown, ca cl Bicentenario
del Combate Naval de Montevidco"

...4///

Con sideraciones previas: 

El profesional solicita la desafectación de un sector de espacio público para ser aneado a la

parcela frentista ubicada en esquina de las calles Av. P. IVIoreno y Felipe Romero. Se propone

compensar la sup. ocupada por la calle Felipe Romero sobre la parcela, por igual sup. sobre

otro frente en esq. de la Av. P. Moreno.

Propuesta: 

Dar curso a la compensación solicitada.

Convalidan: 

Los presentes.-

6.- Expediente DU-5128-2014:	 "Ineorporación al C.P.U. de artículos s/tema:
Talerancia".

Consideraciones revias:

Mediante Informe Dpto. E. y N. N° 30/14, se solicita.incorporar al C.PD.artículos reféridoS a

"Tolerancia" para ser'm'ficados a algunos de los valores numéricos normados, dado que se

han Presentado casos en que los valores numéricos no

márgenes mínimos.
se ajustan a la normativai

/1
vigente por
 .r

Propuesta: 

Se sugiere remitir las actuacuiones a la Dirección de Utbainsmo a l' efettos de° reveer el
/

Proyecto de Ordenanza y luego vuelva al Co.P.U.-para su tratamiento."

759 - 30/200



" DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA

" 1904-2014. 110 Ailos de Presencia Ininlerrumpida en la Anlártida Argcntina"

"2014-Afío de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en cl Biccnienario
del Combate Naval de Montevideo"

Convalidan:

Los presentes.

"Las Islas klálvinas, Geotgias y Sandwich dél Sw; ságzsiejn'atgenzthas"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islasdel Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

-7.- Expediente DU-4568-2014: 97-120-4 — Proyeeto Urbanístieo Integral —Municipalidad de Usbnaia/PRO.CRE.AR .".

Con sideraciones previas: 

En virtud del Proyecto planteado por el municipio obrante a fjs. 9 del expte. SP-4568-2014, se
solicita establecer los indicadores urbanísticos a efectos de proceder a dar continuidad a las

actuaciones en el marco del Programa PRO.CRE.AR .

PrOuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.-

8.- Expediente DU-4489-2014: "Código de Pianearniento Urbano s/modifkadón
Alturas mínimas de locales de cuarta dase".

Consideraciones revias:

De acuerdo a lo solibitado en la reunión del Co.P.U. mediante Acta N° 164, vuelven las

actuaciones para su tratamiento.

Propuesta: 

Convalidado el tema, remitir las actuaciones a la Dirección de Urbanismo a efectos de

elaborar Proyecto de Ordenanza, cumplido remitir al ConeeW eliberante..
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Propuesta: 
llar curso al Proyecto de Órdenanza.

Convalidan: 
Los Presentes.

Coordinación: Rodolfo, ORDOÑEZ

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

(

"Las Islas Malvinas, Cbgigips .}7 SaP14411 . fili9OrSA. 11,5?-ñ arge.
Jefe Dpto. ProYecto UrIDUOS'~

Dirección de Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia

.\

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina-----
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"2014-Ano de Homenaje al Ahnirante Guillermo 13rown, en el Dicentenario

del Combale Naval de Montevideo"

...6///

9.- Expediente DU-5317-2014: "Código de Planeamiento Urbano s/Modificación Art.111.4.7. - Marquesinas".

Consideraciones •)revias:

En virtud de la ejecución del Proyecto "Centro Comercial a eielo abierto", es necesario

modificar el artículo que se refiere a "Marquesinas".

P_Limuesta:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan:

Los presentes.-

Sc presenta sobre tablas los siguientes temas:

10.- Expediente DU-5380-2014: "Polp Cultural Ambiental de Arte, Ciencia
Tecn ología".

ConsideracioneS :)reVias:

El Gobierdo ProvIncial ha tomado la decisión de crear un espacio interactivo y de reflexión
tecno7cultural. La zona donde será implantado el Proyecto se encuentra zonificado como
Recreacicon Deportiva y se sugiere zonificarla como "Proyecto Especial".
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" DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA "

" 1904-2014. 110 Aflos de Presencia Ininterrurnpida en la Antártida Argentina"

"2014-Aito de Homenaje al Almirante Guil lennoDzown, en el Bieentenario
del Combate Naval de Montevideo"

...7

En re resentación olei De artamento Eieentivo:

ARGÜELLES CONTRERAS, Alejandro; CASIMIRO, Víctor Rogelio; DALPIAZ, Walter;
DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina; LESTA LESCANO, Alejandro;
ROLANDO, J4ge; SANTIAPICHI, José marcelo; TRACHCEL, Federico; TRIFILIO, Silvia,1.

1'.%.

En representación del Coneejo Deliberante: 
GARCIA, GabriCl.; MACIEL, Florencia; OBREQUE, Mónica.
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" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "

" 1904-2014. 110 Mos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"2014-Ailo de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario
del Combate Naval de Montevideo"

ito A.	 DOÑEZ
oordina or

Co	 de Planeamiento Urbano
palidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 31 /2014

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 27 JUN. 2014

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. DU-5022-2014: "L-16-5

— HIGIERRA — ALEMAN s/solicitud subdivisión de Parcela", en el cual se incorporó lo resuelto

por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano), en sesión ordinaria de fecha 19 de junio de

2014.

Asimismo, en virtud a que se trata de un tema generado por la

Dirección de Suelo Urbano, se agrega el expte. de la Sra. ALEMAN Grisselda N°: N-558.

Por lo expuesto adjunto a la presente Proyecto de Nota y Proyecto de

Ordenanza que sería del caso dictar, para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones

mencionadas al Concejo Deliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"2014-Ailo de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario
del Combate Naval de Montevideo"

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AUTORIZAR la mensura y subdivisión de la parcela identificada como Sección L,

Macizo 16, Parcela 5 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) parcelas conforme al Anexo I que

forma parte de la presente.

ARTICULO 2°: Lo establecido en el Artículo 1° quedará condicionado a la ejecución del

tratamiento ignífugo, según normativa en vigencia, en la parcelas denominadas A y B, según el

croquis que como Anexo I corre agregado a la presente ordenanza.

ARTICULO 3°: Para las parcelas resultantes de la subdivisión no será de aplicación el Art. V.1.6.

Parcelas Atípicas, del Código de Planeamiento Urbano,

ARTICULO 40: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

ubicact6n:

Croquis Anexo I / Ordenanza Municipal N°:

vlsodo:

Agrim.J.A.R\s

o vo.
Herrera,Cena,Did,
Vas

direccidn:

06/2014

ibujo:

Agrim.J.A.ROLANDO

escala:SECCION L, Macizo 16, Parcela 5
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Expediente Interno: DIRECCION MUNICIPAL DE

TIERRAS FISCALES

Destino del Predio

Apellido y Nombre del Solicitante 	

Documento Ti 	 N

Solicitud No

Expedientes Agregados 	
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

20 D I C 1996

Acta .--Ar:Uerdo celebradd el dia 17 de Diciembre

de1	 .re. La Municipalidad de UshiJaia, representada por el •

.Intendente Municipal Dn. Jorge GARRAMUM, y lo Provincia de

--Tierra del Fuegn, nntártida e Islas del ntlántico Sur, represen-
tado por el sePlor Bobernodor Dn. 	 ESTADILLO,

CONSIDERANDO1

Due medionte el mismo LA PROVINCIA acuerda con L.

MUNICIPALIDAD gue todo acto administrativo que ofecte dererhos •

originodos por instrumentom logoles díctodos por las auteridades

del Territorio, e>t-Territorin n de la Provincio, relacionados con

la administrarión y distribución de la tierra fiscal urbana será

dictadu por Ln MUNIcIppLIDnD“

OUP corre aneado y forma porte del presente Decreto.

copia autenticado del Acta -Acuerdo oportunamente 	 susuript...c.), .

registrado bajo el NP219/96,.

Pue el suscripto se encu•ntra focultado para el dictado •

del presente acto administrativo, en virtud de lo prescrípto en

el art...1..culn 101 incimos 10 y 11 de la Ley Territorial NQ

Por ellol

EL INTENDENTE MUNICT.PAL DE USHUAIA

"I"	 (21

nry...ctl,...0	 -APRODAR el Ata-Acuerdo registrado bajo el NP219/96

npia autenticado se odjunto y forma parte del presente,

, brLo El dia 17 de Diciembre de 1996,	 La Municipalidad

q111111
101111'

ANni,
Jefa	 Doe.Adm. y Registm

v y D.G.	 y
Ushuaia
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palidad de Ushuaia y nrchivese.

6 7 19 9

'

irkrsUOR	 MURINO
Jefa Div. DOC. Adm. y Registm

D.LyTyp0- S.L. y
Municipalid,73d 

de Ushuale

-

Provincia de Tierra del Fuego
Antártída e Islas del Atlántíco Sur

República Argentina

MUNI CIPALIDAD DE USHUAIA

de Ushuaiali representada por J. seHor.Intendente .Munj,cipal Dn„
jorge OPRRAMUF0, y la Provincia de Tierra del Fuegn9 nn tartida e
Islas del A tlantico Sür, representada por el seor Gobernador Dn“
josG5.? ES;ABILLO, mediante.ol cual Ln PROVINCIA acuerda con LA
MUN ICIP()LIDAD que todo acto admi nistrativo que afecte

originados por ins trümentos legales dictados por las autoridades

del nyin- ritoric,„ ex 	 Territorio o de ja Provincia re lacionados con
la admin istracián y dis tribución de la tierra fiscal urbana será

dic,:tado por Ln MUNICIPALYDnD,,

. ARTICULO 2e.- nnMH NI nHEHI:_ Uese al Doletin Oficial d	 Munici-
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Tu
ACTA REGISTRADA

BAJO EL N 9 : 2 1 9/96.
shuala,_ 17 D I C 1996

munDir:115,11
MA. ÓC5\118.11 iITEZIrectora

YPs huaj

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Acta - Acuerdo 

	En la ciudad de Ushuaia, a los 17 díás del mes de diciembre de 1996,

entre la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico sur,

representada en este acto por el Sr. Gobernador Dn. José Arturo ESTABILLO, con

domicilio en calle San Martín 450 en adelante LA PROVINCIA, y la Municipalidad de

Ushuaia, representada en este acto •por el Sr. Intendente Dn. Jorge Alberto

GARRAMUÑO, con domicilio en la calle San Martín 660, en adelante LA

MUNICIPALIDAD, convienen en celebrar el presénte acuerdo a los fines de dar

tratamiento definitivo a la cuestión referida a la tierra fiscal urbana , con las siguientes

cláusulas:

PRIMERA : LA PROVINCIA acuerd? con LA MUNICIPALIDAD que todo acto

administrativo que afecte derechos originados por instrumentos legales dictados por

las autoridades del Territorio, ex Territorio o de la Provincia, relacionados con la

administración y distribución de la tierra fiscal urbana será Dictado por LA

MUNICIPALIDAD. 	

SEGUNDA : LA PROVINCIA, por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y

Planeamiento, remitirá a la Subsecretaría de Planeamiento y Gestión del Espacio

Urbano de la Municipalidad, la totalidad de los expedientes obrantes en la Dirección

de Tierras Fiscales de la primera, en los que se tramite toda cuestión relativa a las

tierras fiscales urbanas ubicadas dentro del ejido municipal de la ciudad de Ushuaia.

TERCERA : La remisión de los expedientes prevista en la cláusula segunda deberá

finalizar el día 31 de Diciembre de 1996. 	

CUARTA : A partir de la fecha de recepción por parte de LA MUNICIPALIDAD de los

expedientes referidos en la cláusula SEGUNDA, LA MUNICIPALIDAD se hará cargo

de la totalidad de los derechos y obligaciones que hasta la fecha ostentaba LA

PROVINCIA. 	

QUINTA: A los efectos que LA PROVINCIA pueda disponer de predios que se

requieran para el cumplimiento de objetivos específicos en la zona industrial, podrá

solicitarlos a LA MUNICIPALIDAD con la simple fundamentación del requerimiento,

para cada parcela en particular.

SEXTA: Los expedientes remitidos a LA P IV ÑCIA en el marco de lo convenido

en la cláusula QUINTA serán fínalizados por 	 OVINCIA. 	

	 Prueba de conformidad se suscribe do (2 ejemplares de un mismo tenor

y, a un sólo efecto en la ciudad de Ushuaia, a I 	 días del mes de díciembre de

novecientos no\venta y seis.

COPI4	 DE.I.. ORIGINM,
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OFS CIMMAILIA
Secretarlo

Concelo Dellberante

ClUZMAN

I	 1:,fr,modonfo

bonalo Dellberante
4:11

i

FIÉL;

2RESOLUCION C.D. N°	 7 /96J

j l RG)hUEZ

Jefe Dpt	 -,1a*	 ddnehlp

Con eje 411Jerant.
:11

PAF

AND
Jefa Div. G Mm. y Regisly4

D.L.y1yDG
municipalirj.gr, cie UshOi

11

p"7a.

•

1	 I	 i;:' * ; •

¿aí go."co. ge&¿examte

cie Uhea
RESUELVE:

,

H.il..i.
.1

945/96

'11;: :
_, ,,sk 	th
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i .1,	
1	 rj 1,I	 1	 ;	 !	 ::...,
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.'

1 el Acta-Muerdo registrado bajo el N°

rrieritél afló ehtre la Municipalidad de

ipai
ii

 Ihg. Jorge Alberto GARRAMUÑO,

,.¡ 1n4 1ártId s ij ' i j las del Atlántico Sur,

	

1,11111	 :!	 ,

, ttui-o'ÉSTABILLO
'

 mediante el cual la
il 
'Cto :. ádrillnIstrattvo que afecte derechos

Ía1.

H

1 1 autdricildes del Territorio, ex-
1	 1

d Iiiilla clóh Sr distrIbucIón de la tlerra
11	 :!1,1	 .:.

li C1 1.1 ,MuniCiPal para su publicación y

ARTICULO 1 9 .- RATIFICAR en todos sus término

219/96, celebrado el clia 17 de Diclembre del

Ushuaia, representada por el seflor Intendente Mu

y el Goblerno de la Provincla de Tlerra del Fue
I

representada por el seflor Gobernador Dn. Joé

Provincla acuerda con lálMunIcIpalldad que todo
,t-

origInados por instrumehtos legales dictados p

Territorlo o de la Provintlá, relacionados con la

fiscal urbana, será dictacl por la Municipalldad.-

ARTICULO 2°.- Comunf4iese. Dese al BoletIn

ARCHIVESE.-
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Nacido/h el 	  de
de 19 .r0 en

nombres

Clase /9 ° N 27° 9P
Sexo
(techar lo que3r4respond

l'Ae-e>2-0 Prov.

Nación

DOCUMENTO NACIONAL DE
IDENT AD•
/ 

apellidos

55.

net0 	
	  civ-ncf

Doc, del de. nclan

1•JI	 1,
• I

•
• J	 J

JJ	 4).13

/
,

	

s	
1.J	 • p	 p

MUJER

e,r)

Part.
Prov,

Nación

N9 Je dyfunwnto

4(21,0:4-1f

DOCUMENTO NACIONAL DEIDENTIDAD E:
	V-^ . A5
	 e ....

nombres

Clase . 131	 ...............
Sexo	 VARON I IRIMINIR I
(tacher lo que no corresponde)
Nacido/a el 	 1-k  de 	

de 19 11- en 	 G 12-A'•lb 

A

Part. o Depto, 45	 v•\ t.0

Doc. del denunciant6

	

N9 de documento -22) €55Z	 2-3
Rxeitt,_

	

firma denunci ;42:9 	
——

7.7""-""""".""1"7.1.11~^ ~~•••••~0~~~...«.—~...•.--j-j

,

OL1O /<61\41

••• •	 •	 •	 •• •	 •	 •• • •	 •	 •	 •	 •• •	 • •

• ••	 ••••• •	 • •• • ••	 •

	

••••	 •	 .•• •	 ••••	 ••

••••	 ••	 •••• ••••• ••••• s	 • •	 •

La - presentación del documento
nacional de, identidad, expedido
por el Registrp Nacional de las
Personas, ier:Vobligatoria en to-

is las circunstancias en que sea
lecesario probar la identidad de

las personas comprendidas en es-
ta Ley, sin que pueda ser suplido
por ningún otro documento de
identidad, cualquiera fuere su
naturaleza y origen.

Art. 13 - Ley 17.671.

ESTE DOCUMENTO DEBE SER ACTUALIZADOAL CUMPLIR_LOS OCHO AÑOS Y RENOVADO
AL CUMPLIR LOS DIECISEIS AÑOS.

ie nte

?OSEEDO4 DE . ESTE DOCUMEkTO
UMPLE LOS 18 AÑOS, EL DIA1

í

Sello

Presenf -	 ' el : docuMento nacional cláIdad/9nt	 :..por el Reglstro Nacional ia •tlikow liírá obligatoria en todas lás i'net,extejai	 11.t1.43 sea necesario probar ilalelledit	 7-tilersonas comprendidos 'enLeW;;II/	 iljteda ser . suplido por nInjj-ttto',.. ck '	 7.de identidad, cualguieristi..li	 o	 , orígen.	 4.

DOCUMENTO NACIONAL DE
IDENTIDAD DE:

•AL5N4N........ . ...
ellidos	 muler el de soltere)

Nombres.

31. .72.0
121Z	 i

n dígito
erecho

3

ás de exIstenclaspresentan legales, comprendldas en
nte Ley; e án obligadoS a comunIcar ezx,,tícInas secnionales, consulares o
ten como talca, el "camblo de
o de los trálnta días de haberse
á :novedad'6.-,

17i871:,

,ES COPIA FIEL D	 RIEL OGINAL

f

• • • • •	 • • ••• •• •• •	 •• •
• •

• •
• •

••	 • • • •• •• • •• • •

La presentación del documento
nacional de identidad, expedido
por el Registro Nacional . de las
Personas, será obligatotia en to-
das las circunstancias en que sea
necesario probar lá identidad de
las peronas comprendidag en es-
ta Ley, sin que pueda ser suplido
por ningún otro documento de
identidad, cualquiera fuere su
naturaleza y origen.
Art..13	 Ley .17.671.

ESTE DOCUMENTO DEVSE SER ACTUALIZADO,tL CUMPLIR LOS OCNO AÑOS Y RENOVADO .
CUMPLIR . LOS . DIECISEIS AÑOS.
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— 10
FIrma

— 11
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PARA USAR EXCLUSIVAMENTE
	 CAMBIOS DÉ DOMICILIO

POR AUTORIDAD MILITAR	 Calle.t e4c- .n c,
 " 4")

No 9

	  \	
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Cludad o Pueblo
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ProvIncia
	 	

Of. Ident. 	

Fecha 	

sello

017-. ' 

Eelloo HEC OR OS .., I!!!1110
......LEF.E..DIVISION..1 * i '	 FICAGIO....

Firma
REGISTRO Ch U UAIA

1
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	 Firma

— 11 —

CAMBIOS DE DOMICILIO

caneSe=«,	 " L /1 M	 3-4 
0 	

N9 9 
Ciudad Pueblo 	 a ; 

o Depto,)

.	

1,1v 

.cfast-

Vece Itt ; .
lachá t- n	 er3

E TOR
..1CFE DiV,SK)

Calle 	

CAMBIOS DE DOMICILIO

Calle 	

	  N9 	

Ciudad o Pueblo 	
Part. o Depto. 	

Provincla 	

Of. Secc.

Fecha

sello

Firma

Calle
•

Of. Secc. 	 	
IProvincla 	 	 ProvIncia 	

Ciudad o Pueblo 	  : Cludad o Pueblo 	
Part. o Depto. 

	

	  ) Part. o Depto. 	

Nr

of. Secc. 	

Ne 	

Fecha 	  ' Fecha 	
sello	 sello

CAMBIOS DE DOMICILIO

ane 5 4-	 " 

CAMBIOS DE DOMICILIO

Calle 	
. ;•	 a..)-ce,11., 	 Ns. 9 .	 ....i	 	  N9 	

illqad 0- Pl1011 0 1) 1	.. 	5.1 ci ai .	 Cludad o Pueblo 	
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a 1711V	
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Fecha 	

1. Seet ,i,  ?- / 	 	 I: Of. Secc.
.	 .,..„-

alle 	 	 Calle 	

	  1n1‹.. 	
	 	 Nr 	

:iudad o Pueblo 	 	 Cludad o Pueblo 	

›art, o bepto. 	 	 Part. o Depto. 	

,rovincia 	 	 Provincla 	

If. Secc. 	 	 Secc. 	

'echa 	 	 Fecha 	

sello
	 sello

— 10 —

Firma Firma

11 —
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Z(//i/ol
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ión será
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de
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ACTUALIZACION
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Firma
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lo Norbortol
Tierra del F70

da.sie.laupstigacinnes, Ushuaia 02Direcci	 •	 Mayo	 995..•
POLICIA	 ;

FWViNCJAL

REPUBLICA ARGENTINA
POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

Certificado de Residencia NQ / 21771

Gricelda Celine	 N.—Certifico que

u.N.	 ...—Documento tipo 	  No 4031720

Reside en esta Provincia desde el  04  de 	 Enercl 
de 19.?.3

según constancias obrantes en su Prontuario. (N°  96068.—

A solicitud del interesado y a solo efecto de ser presentado ante;

Tierres Fiscales.—
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lai~TINEY ARABETTI
SOCIO GERENTE

HAU. ISIN 
R.C.

Arquitectura
Construcciones

Ushuaia, 04 de Febrero de 1997

Municipalidad de Ushuaia
Tierras fiscales 

Certifico, por medio de la presente, que la Sra.

Aleman, Griselda trabaja	 bajo	 relación de	 dependencia en

HAU-ISIN S.R.L. como ordenanza, percibiendo un haber mensual

de $ 350,00.-

Walanika 378
Telfax: (0901) 24 542
(9 4 1 0) Ushuaia
Tierra del Fuego

Argentina
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GR10ELDA CELINA ALEMAN
DN1.4.831.720.

4C,

USHUA1A, FEBRERO 4 DE 1997.

AL SR.(A).
DE T1ERRAS F1SCALES
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A
	 1

De mi consideración

Por intennedio de la presente me dirijo a Ud. a efectos de
sollcitarle se me asigne el terreno que actualmente estoy ocupando desde hace varlos
aflos, conjuntamente con mis dos hijos menores de edad, cuya ubicación es : Pastor
Lawrence 971.

Sollcito a Ud. darme una pronta solución a ml problema porque
en la actualidad ese terreno esta compartido y la persona que vive al lado me hace la vida
imposible, me corto el agua, el gas y no se hasta cuando tengo luz, y las instituclones
competentes no me quieren dar ningún servicio hasta no tener algún papel por el terreno,
sea este permlso ocupaclonal, decreto y/o etc.ete., lo que con dos niños pequeños y yo
que soy sola y la única que trabaja en casa para poder mantener el hogar, me crea setios
problemas, por eso sollcIto a Ud. darme una pronta solución a ml problema que para mi
es "grave".

Sin otro particular, y por favor nuevamente reitero quedo en sus
manos a la espera de una solución a mi congoja.
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ND 111 • I" •	 »en 07 1.1 •

Fecha

•
DNT

_

Nacionalidad

MAr.EL PREDIO: qEr.

NombreApellido

7Apellido

DOMICILIO LABORAL
__¿.)/) 4 ( ./(A

T.E.:

INGRESO TOTAL DEL GR'IPO FAMILIAR:

POSEE PROP.: ,ca/Ño LOCALIDAD PROVINCIA

I DATOS DEL CONYUGE

1.1	 111. 2 4	 it

Nacionalidad

=STITTFIS rUR=ADnIS:

!ESTADO CIVIL: soc 	
JzJJ

Fecha ds radicación	 Fecha de Nacimiento
I

padre:

DOMICILIADO EN-

1ESTADO CIVIL: <7 /V ,41

-r

G;":../Co.ir. 1

de radicacjón	 Fecha de Nacimientof
,
3

-,

!
-

MARCA:VEHICLILO: MODELO:

1 OCUPANDO

Apellido

Apellido y Nombre de la madre:

PARC.	 DESDE

Nombre de la madre:

. »,	 ....

NombresApellido

ESTUDIOS CURSADng:

y Nombre del padre:

........ 	
Apellido

111 *. 1	 la	 la	 •• • el 1.1. •	 • • n•

Nombres

Pflnodi Tlerre del Fueip
An*Stie e Ides det memba eur

República argentivia
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Sabescretaph de Plawillento
bisti6n del itscio Urbano

SOLICITUD DE PREDIO FISCAL 

Sra. Bubsecretaria.de Planeamiento
y Gestián del Espacio Urbano:

Tngo el agrado da dirigirme a Ud., a efectos
He so licítarle-un predio fiscal, con el fin de asentar

una vivienda de uso familiar, en un todo de acuerdo a la legisla-
ción vigente.-

DATOS PERSONALES: 
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Firma de1 interesado

S I TUAC I ON ACTUAL : 

ALOUILA:	 l'JC)

CASA DE SERVICIO: 01 / NO

OCUFA; ESPACI7J VERDE: iff

LOTE 1.P.V.	 del NO

IMPORTE ALOUILER:	 -''-

REPARTICION:

LOTE SIMENSURA: 31 / NO

LOTE CIMENSURA: SI 1,0W

CONVIVE CON FAMILIARES O AMIGOS: SI / 1704--

SERVICIOS CONECTADOS:
6<-1,7;	 4.)	 AGUA: -21V-2 1 /lit;Q ELECTRIC.:	 14fflitn CLOACAS:	 / 11131

DATOS DEL SRUPO FAMIL1AR CONVIVIENTE: 

L	 .	 ,$ApellIdos y Nombres i recha Nac.1 Parentesco D.N.I.	 • Est.	 Cursados

)-- Wi, gj-,11. plI-	 ,

í (., - r ,. _	 ~	 17-- -? I^/Q o!	 •
i	 <'1\ _

1

.

)

f n	 ,'&,,ti,4,	 i1

,	 --riLA..
1(	 .	 m A

~_ill.,.0

U

;2 (-1:939,05
1
r\k-Lu-O-Ut.,.)

I
i
I

1
h-

1
1
1

1---

I

1
1

- - -DECLARO BAJO JURAMENTO NO POSEER, TRAMITAR NI RECLAMAR
OTRA PROPIEDAD INMUEBLE EN LA CIUDAD DE USHUAIA, QUE LA OUE OPOR-
TMNAMENTF ESTA SUBPECRETARIA ME OTORGUE, Y QUE LOS DATOS CONSIGNA-
DOS SON EXACTOS.-

UEHUAIA, 	  de	 Ae 199

¿5)¿51-..,9-,..7
RecubJf,: .

Lecajd Mo l .... ....... .......

DOCUMENTACION COMPLETA SI 1 NO
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REPUBLICA ARGENTINA
POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEG

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

Certificado de Residencia No 06,2

1	 POLICIA.	 I

a PROVINCIAL

Certifico que  Gricelda Celina ALEMAN.—

Documento tipo 	 D917.4  No  498319.729,—

Reside en esta Provincia desde el  04  de
	

Enero 	 de

según constancias obrantes en su Prontuario. (N° 	 96.068.-

A solicitud del interesado y a solo efecto de ser presentado ante;

Tierras Fisoales.— 

Dirección de Investigaciones,  Ush. 13  de 	 Enero  de
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OLADDIA En VAMAONDE

VALIDEZ DE LA PRE%r17i,M7 ITTNI7TAt . IA 21	 2A3

quE.	 GRI2LLM CELINA, cocuntc.

l'I
,.,;'

,n	 zfi
/

CERTTFUADD DE LIDRE DEIMA
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Arquitectura
Construcciones

Ushuaia, 07 de Enero de 1997.

A Quien corresponda.:

Por la presente certifico que la Sra. GRISELDA ALEMAN

D.N.I.Nro.:F.4.831.720. se desemperia haciendo tareas de ordenanza en nuestra

empresa desde noviembre de 1994.

Sin mas saludo a Ud. muy atte.

Walanika 378

Tdfax: (0901) 24 542

(9 4 1 0) Ushuaia

Tierra dd Fuego

Argentina
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Ushuaia, 21 de Marzo de 1997.

GRISELDA CELINA ALEMAN.

DNI F.4.831.720.

Sra.:

DIRECTORA DE

TIERRAS FISCALES DE LA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA,

\\	 D. 

Por la presente , cumplo en informar a Ud. el

estado de mi vivienda .

La misma tiene piso de cemento alisado , paredes de madera , techo de

chapa acanalada , y no cuenta con ningun servicio salvo el de luz electrica .

Por lo tanto solicito a Ud. tenga en cuenta que las

condiciones de habitabilidad de mi casa se pondran muy dificiles ni bien

comience el invierno, y le pido que resuelva en la forma mas veloz y

satisfactoria posible a fm de poder pasar un invierno menos cmdo.

Mi dirección es PASTOR LORENCE 971 DE

USHUAIA.

Sin mas saludo a Ud. muy atte.

S. S. P. Y G.
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1 - ...	 4
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A	 ;	 .
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0 •... s ,	
,
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- --.. ----- 
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Eulá . setenta 	  'Entado
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t	
•	 •	 '
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cargo Delegacidn , expLdo el pre.'sente Certlfleado a pellción

ehrero 	  , del afio mil noveelentos	 noventa y t re E3
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•
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,
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REF:Sol. 558 y 826

SEÑORA COORDINADORA P.F. y T.F.:

Informo que el dominio del predio denominado catastralmente
corno Seccién L, Macizo 16, Parcela 5, corresponde al Sr. Hernán ARANEDA JIAL, C..I. P.T. 1,1"
8.476, quién posela Contrato de uso precario de fecha 29-08-91 (fojas 20). No posee documentación
en esta Subsecxetarla y fallecié el 17/02193.

Por la parcela en cuestión existen dos solicitantes; las Sras.
Carmen Mabel BIANCHINI, D.N.I. 1.4" 23.258.943 y Griaelda Celina	 IC 4.831.720,
que se encuentran ocupando la misma según se desprende de las inspecciones de fechas 25/07/96 y
20/11/96, fojas14 y 22 del expte de la Sra. BIANCHINI.

La señora ALWAN ocupa la parcela desde 04/06/93
(fja.1), contando con una residencia deade enero/93, habiendo auscripto Convenio de desocupación
obrante a fojas H de su expte.

La serlora BIANcan« ocupa la miama desde / / 9,
residiendo desde	 habiendo cumplimentado la primera con la reinscripción, faltando que la
segunda presente Certificado de residencia para cumplimentar la misma.

Ambas solicitan permiso de ocupación sohre el citado predio,
por lo que se eleva el presente a au consideración, a fm de continuar con la prosecucién del trámite.

INFORME D.A.T..F. Nono
DUHLTAIA, 28/04/97.-

Mirta P :ft • YRA
Jefe Dpto. Adm.	 a Fiscales
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S. P.	 G. E.

FECI1A

HORA	 2 y 3Q atriOleda

CO EJAL M.
'itca 

DE LA
NCEJO ELISERAN

CIUDAD DE USHU IA

\
)

›Conce jo veilberante

de.k Ciudadde rashuaqa

EILOQue MatimENTO POPULAR Ft31f3tMO

hinTA	 32. 197
LYTRA	 M, P. F: 

USHUAIA5 2 OCT 199/4

Sra. Directora de
Planamiento Planeamiento
Físico y Tierras Fiscales
Arq. Mónica

D.

De mi mayor consideración:

Tmgo ei agrado de dirigirme a ustec a efectos de
sniinitareta tener a bifn informarme cr-}n relaciÓn a e situación cseSra.
Griseida ALEMAN, quién se encuentra tramitando la titularidad del predio,
sito en la calltz Pastor Lawrence N° 971 de nuestra ciudad_

Sin otro particular aprovecho la oportunidad p.,..;?";A

saluriari2 muy atentamente.
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..Expedicia por 	
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POLICIA DE LA PROV1NCIA DE TIERRA DEL FUEGO ANTARTIDA
ARGENTINA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA

CERTIFICADO DE RESIDENCIA Nro. 1.898 /99 -D.I.C.U.-

La División Investigaciones Criminales de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur, República Argentina, CERTIFICA QUE: GRICELDA CELINA ALEMAN, de

nacionalidad argentina, de estado civil soltera, nacida el 28/03/

mediante documento TlP0 D.N.I. N° 4.831.720, reside en esta pro

constancias obrantes en su Legajo Personal Nro. 96.068. Se expide

Interesado y para ser presentado ante: LA DIRECCION DE TIE • •

DIVISION DE INVESTI
Pu

lec 

eistAmER,2,4,„,11,

910011Ly.4
'

944, quién acreditó su identidad

cia desde el 04/0111.993, según

1 guiente certificado a pedido del

FISCALES.-

0 de Abril de 1.999.

lego ASCUA

de: Fuego

' ES CRIMINALES USHUA

Comiscri R.

Police Tierr

Firma del unciOnario Policial

Í!S2bWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"

1:›

""LAVISEA MALVIN fwaii
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OSCAR D
DIRECT

Firma

ZAMPELLA
LEO C. APROVICA

Esta constancia es válida por 90 días corridos, debiendo ser renovada 	 u vencimiento.
La presenin constancia no acredita situación legal de desempleo, a los efectos de la presta n transitoria por desempleo, ni para el

sistema integral de prestaciones por desempleo.

Tipo y t\P? de Documento:

Apelltdo y NombrelA IL lelffin

1115E11211IIIEN o

/II 1,1 #1,'	 fiel.C7,51/eq4,,

••	 (..C??./

(..•"¿rn-r)//iim

MINISTERIO DE GOBIERNO,
TRABAJO Y JUSTICIA

[ SERVICIO DE EMPLEO PROVINCIAL
Registro Provincial de Trabajadores Desempleados

CONSTANCIA DE INSCRIPCION COMO DESEMPLEADO
(Anexo III - Resolución S. T. N e 360/98)

Motivo de la Inscripción:

N 9 de Inscipción (2)

Fecha de Inscripción

Código Unico del Trabajador

Inscripción válida HASTA

l e Renovación HASTA

26 Renovación HASTA

9)
5114 le12,

IRE
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CAMBIOS DE DOMICILIO 	 • 1:

Calle 	

• •N9 	

Ciudad o Pueblo 	

Part. o Depto. 	

Provincla 	

Of. Secc. 	

Fecha 	

sello

Calle 	

Ciudad o Pueblo 	

Pait. o Depto.

ProvIncla 	

Of. Secc. 	

Fecha 	

sello .

Firma

— 11

	 N9 	

Cludad .$) Pueblo 	 a 

Paít.' o Depto.'.5) 511 

pl'ovIn*ZITre-- T- cL 

oá clo
LEY

CAMBIOS DE DOMICILIO

cane--5. °	 c?)	 `4 L	 14 9-

HEGIruil

stro Ci,
lo —

La . presentación del documento
nacional de, identidad, expedido
por el Registrp Nacional de las
Personas, será‘ obligatoria en to-
d-as las circunstancias . en que sea
necesario probar la identidad de
las personas comprendidas en es-
ta Ley, sin que.pueda ser suplido
por ningún otro documento de
ideptidad, cualquiera fuere su
natIraleza y origen.

Art, 13 - Ley 17.671.

ESTE DOCUMENTO DEBE SER ACTUAEIZADO
AL CUMPLIR LOS OCHO AÑOS Y RENOVADO
AL CUMPLIR LOS DIECISEIS AÑOS.

• DOCUMENTO NACIONAL • DE
• - IDENTIDAD_DE:
	 VA.1\..a..415

zhelas

OE 
.j1.n 	 k 

nombres

Clase ) 1‘15.4 w, 2 4-131	
Sexo	 VARON	 I 

(tacher * lo que no corresponde)

Nacido/a el 	  de  V-&-‘5•1-2-W 

de 19151- *en

Part. o Depto. 	 '1"") #1" 1\1711:11-‘t °
Protr. 	 tAee.24:-) — 

Nación;
	 ..444=4

Doc. del denunciarite

N9 de docurtento

RAWL. Ufaisfg.	
f Irme denunci t

—

Calle

Ciudad

Part. o Depto. 	

ProvIncia

Lco 	  

DOMICILIO

N°

Gv-2-pN 	 ¡

to sin actual ación será •

ACTUALIZACION

Of.- Secc. NQ y)7, OshoJea. 
Vecha .s ár>50 qq 

A> r,. VA R6A 
Firme del identificado/a

911

f7• 	

	

Wha dit	 *
y Cap. ods las Rezi.
.-- 2 tro Clyll
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BARRIO Domicilio CASA N2

Calle N°

Provincie do llerre del Fuepo
Arderildee leina dei Allenfieo Sur

Peptibilee Argenlino
Municluelided tle Ushuelo

Subsecrelerie de Plensemlento
y GetOdn rinl Eepeclo Urbeno

VERIFICACION DE OCUPANTES

Fechn/2 / es ffi).

I

Ocupantes

Jefe de Familia

Apellido y Nombre Documento de Identidad	 Nacional riac.ha	 t.1-acini.

Grupo Familiar

Apellido y Nombre

Construcción existente descripción

Usos Asentamiento Tipo Estado Observaciones

Vivienda Trineo Alpina Bueno

Comercio Soquetes Cabaña Regular

Taller Platea 1 agua_ Malo

los datos consignados tienen caracter de declaración jurada
haciendose responsable el firmante por la omisión o falseamiento
de los mismos

Firma

Aclaración

A los 	  dias del mes de del afio 199

[	 Relevador

lí,f0-1,//c7 (-.11
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•.<11 (•/:-tt:141
, Provhole de Tiekrat del Fuepo
AutiOdá e leIáe del Atiáidloo Sur	

•

RepdblickAigedthe
MUMCIPAUDAD DE USHUAIA

DIRECCION DE COORDINACION OPERATIVA Y :CONTROL DE GESTION

CEDULA DE CITACION 00000447

edio de la presente, se solicita a Ud., tenga a bien concurrir ante ésta Municipalidad,.un.
el día 	  de 	 `-	 de 19	 en el horario de 9:30 a'12530 hs., sita en la calle

Roca Nst 157, 32 piso.

de 	  de 19 	

Finna, Aclaración de Firma y N2D.N.1

759 - 73/200



/-
USHUAIA, 	  de 	  	  de 1922

c2c¿•//f/l-rj-J.

Lo'$ (77"

jert 71-5.
Firmallotificador

P5)/r/PP

Hora:

Firma, Aclaració	 NQ D.N.I

wuns IME:ta
alli	 VOCMaS

-

ProvIncla dellerre del Fuego ---
Antártide e lelee del Atlángco Sur

RepúblIce Argentine 

DIRECCION DE COORDINACION OPERATIVA Y CONTROL DE GESTIONMUNICIPAUDAD DE USHUAIA

CEDULA DE CITACION
	

NQ 00000447

SEÑOR/RA

DOMICILIO:

REF:

Por medio de la presente, se solicita a Ud., tenga a bien concurrir ante ésta Municipalidad,

el día	 de 	 1111 	 de	 en el horario de 9:30 a iZt30 hs., sita en la calle

Roca hla 157, 3a piso.
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BARRIO

2 ,/ , 7 OLI-odld

Dornicilio

Callo 4.570k ¿filL,tweíj

CASA N2 _jr

72/

ProvIncle d. Thure del Fuegd
AntArtIda le ies del Adendeo Sur

fi•pObIlee ArpenlIne
MunIcIpadded de llehuele	 .

Sublecrelerfa de Pleneamlento
y Cleeddn del Eapeclo Urbeno

VERIFICACION DE OCUPANTES

FechR il l ós  I c; 7
/6" -	 /4,5-1°,‹ z/.9m7

Ocupantes

Jefe de Familia

Apellido y Nombre Documento de Identidad	 Nacional Friechz

Nr; /1441 /6-PlisUna Cl;:-/Igl ftIVI 7,2o	 ogt; 2J-3-
Grupo Familiar

Apellido y Nombre

YIAHal,5 41;2,i'M.stiv-gií b4 32 973 ,7b' mirro /914..C- y,j

Construcción existente descripcion

Usos Asentamiento Tipo Estado Observaciones

Vivienda Trineo Zt Alpina Bueno t

Comercio Soquetes Cabaña Regular

Taller Platea . 1 anua Malo

759 - 75/200



luriiiu Aci td:

,
libiención en. el. lareno:	 .'

110 Terrio

Ulmactun:
Infrucstructurn  u e Servicios
Aguu	 	 1Cloaca X	 Ñas 1:711,659mo 1Luz	
Topograna:

A Desaumar:

Obscryuciones.,
'V é	 /7 P J X/Q	 ./), 4 

/.;) 	 (4',/,	 7-5-6-0/	 4) Art) Ty4)-/J	 Ás6-r- ¿)/í/ 
"I;W() f464,¿;07:0(;)

1V22 h-1*-4T 6	 ÉS.74 6744 Ora/c,t/614' 	7,tq	 5J7¿:-	 b417/6114
.5 /14 .,<¿ 4 w	 47,Lom	 €5?-4	 Pg 04)

• Sotrego	 / (M444 /1411C(Z C(.> /9g6 4,2 "Y/gds' c /fW,i/cw- 742,71_«jA
• /.1771) d6A7-1-b.:A/¿<0	 44:¿¿1 c-	 c-,p)dzi 441.a.

.fM (./ 	 1,74fJ14f ‘1,2 ¿"7-4,41

dr1), 0724VICW,
e/	 „14

ur 4 d-rz4 4	 fr,--7.>4) /

%/	
//

•/t/<, /V9 2

10>

c),t, 	 e—,
:1710/ 5 5

PEREYRA
ef ,Mpto. Adnt.
, ierras Fiscales

759 - 76/200



ar2-2-~

Provincia de Tierra del Fuego
Antertida e Islas del Atlentico Sur

República Argentina
MUNICIPAUDAD DE USHUAIA

Subsecretaria de Planeamiento
y Gestión del Espaclo Urbano

ACTA DE INTIMACION 

N° 01

FECHA: 17 DE JUNIO DE1999.

OCUPANTE: IJERRA, MARCELO.

UBICACION: PASTOR LAWRENCE N° 971.

Por la presente se intima a Ud. a proceder al desarme de la vivienda y retiro de

materiales de construcción u objeto varlos del terreno que ocupa, sita en la Sección L, Macizo

16, Parcela 05, (vivienda n° 2), por pertenecer el mismo al Municipio local en un plazo de cinco

días (05) a partir de la fecha de notificado/a, caso contrario la Munícipalidad iniciará las

acciones legales tendientes a obtener la desocupación del mismo.

Firma y aclaración del
Titular ocupante

1

r

. 	9'(*----	 --LPI-rf	 11--	 // /v0

dez

Ricardo Das Neves
Coordinador de Planeamiento

Físico y Tierrae FieCales
S.S.P G.E.U.

"9-7,7'DC-4 	 	 a
(Fe e/

netrai Palla»
eiaeMMS

tesials

c a 99.

/-7--7'e/e./207	 /21

/2-oA	 40?-7r

/3	

rÁ5„,.4

Cl-ce y--e 74-	 0 e(	 ¿r—L11-	 ch›4,-;---/01

Ctv1 2 Ye-
Las Islas Malvinas, G rgias y Sandwich del Sur,y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =

MUNICIPALIDAD DE USIVAIR
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

Y GESTION DEL ESPACIO URBANO

NOTA NZ200.-
LETRA : D. G. 1.-

u.s.EfumA,	 4 FEB 2000

SUBSECRETARÍA DE
DESARROLLO SOCIAL:

Me dirijo a Ud., con el fin solicitar se realice un informe

socio-ambiental en el predio identificado catastralmente como Sección L, Macizo 1.6,

Parcela 05, lugar que habitan la Sra Griselda. Celina ALEMAN, D.N.I. N F4.831.720 y el

Sr. Nestor Marcelo HIGIERRA, D.N.I. N° 25.075.840.

Dicho pedido es a los efectos de proseguir con el tramite de

regularización dominial.

«LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS. SAh'DWICH DEL SUR YLOS HIELOS CONTINENTALES SON YSERAN ARGENTINOS"
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de pertioeiCe y T.•.-Irrelv,

Selltettltio do Pagorrelle

PROVINCIA DE TIERRA DEL RIEGO
ANTÁRTYDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA =
MUMCIPIWOAD DE

SURSECRETARIA DEPLANEAMIENTO
Y GEE;TIÓN DEL ESPACIO URRANO

NOTA N55O0:-
LETRA D. L-

USITUTAIA, i 4 FEB 2000

SUBSECRETARÍA DE
DESARROLLO SOCIAL:

Me dirijo a Ud., con el fin solicitar se realice un informe

Socio-ambiental en el predio identificadó catastrahnente como Sección L, Macizo 16,

Parcela 05, lugar que habitan la Sra Griselda Celina ALEMAN, D.N.I. ND F4.83 L720 y el

-• Sr. Nestor Marcelo HIGIERRA, D.N.I. N° 25.075.840.

Dicho pedido es a los efectos de proseguir con el trámite de

regularización dominial.

• "LAS ISLAS MALVINAS, OEORM SANDL ICH DEL SUR Y. L (1S HIEL OS c-ONThYLINTALE5:Sr3N Y SER ÁN ARCEN77NOW
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Provincia de Tierm del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN COMUNITARIA

Inf. Soc. N° 012/00

INFORME SOCIO-ECONÓMICO

Motivo de la entrevista: Solicitud de informe socio económico Subsecretaría de Planeamiento y
Gestión del Espacio Urbano. Regularización Dominial.
Fecha : 23/02/2000
Lugar : Domicilio

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

Apellido y nombres: Griselda Celina, ALEMAN
Lugar y Fecha de Nacimiento (consignar edad): Pcia. de Río Negro. El Bolsón. 28/03/1944.
55 arios.
Documento: DNI 4.831.720
Nacionalidad: Argentina.
Estado civil: Separada de Hecho
Tiempo de Residencia: 8 arios
Escolaridad: Primario Incompleto (40 grado)
Domicilio (Calle, N° y Barrio) y teléfono: Pastor Lawrence N° 971. (Sección L, Macizo 16,
Parcela 5)
Ocupación e ingresos: Pensión Graciable $ 200,00

GRUPO CONV1VIENTE

Apellido y Nomb. Parent. Ed. Nac Escol. Documen Ocupación Ingresos
Vargas, Sebastian Hijo 12 Arg Esc.Esp 32.473.705	 	

GRUPO FAMILIAR NO CONVIVIENTE

Apellido y Nomb. Parent. Ed. Nac E. civil Ocupación Domicilio
Vargas, José Ernesto Hijo 31 Arg casado Empl. Met. 640 viv.

¿Recibe asistencia en otras dependencias? ¿Cuales? :

Recibía asistencia de la Dirección de Promoción Comunitaria de Gobierno con bonos de gas.

HISTORIA SOCIAL

La entrevista se realizó en el domicilio de la Sra. Aleman. La solicitante manifestó que dio inicio
a las gestiones de regularización dominial en el ario 1999. La entrevistada mencionó que el
terreno pertenecía a otra persona pero antes de que este falleciera inicia las gestiones para
traspasarlo a nombre de esta. En el lote se observan dos viviendas, una ocupada por la
mencionada y la otra actualmente deshabitada, antes ocupada por la pareja Bianchini/Higuerra, a
quienes se le adjudica un departamento del I.P.V.
La Sra. Aleman percibe una pensión mínima, de $ 200,00. Tiene un nieto a cargo, ya que su hija
lo deja solo, con 15 días de vida. El menor sufre un retraso mental, asiste a la Escuela Especial y
este ario empezará la Escbela Primaria en la Escuela N° 24 en turno vespertino.
La vivienda en la que hábita la <Sra. Aleman, es precaria, Contando solo con un servicio
conectado.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIÁS Y SANDWICH DEL SUR Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON Y SERÁN ARGENTINOS"
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ASPECTO HABITACIONAL

La vivienda está construida en madera, tiene conectado el servicio de energía eléctrica. El agua
se la provee un vecino por medio de una manguera, según lo mencionado carga un tacho de 200
litros, cada 14 días. Utiliza gas envasado (1 tubo y 5 garrafas). Tiene el servicio de cloacas
conectado.
La vivienda tiene tres ambientes, cocina comedor, bario y una habitación. Las condiciones de
higiene en el momento de la entrevista fueron óptimas. La vivienda exterior e interiormente se
encuentra en buenas condiciones de conservación.

ASPECTO SANITARIO

La Sra. Aleman, tiene la cobertura social de LANCEC, por la pensión que percibe. La solicitante
manifiesta padecer de artrosis. Tiene afectado un brazo, presentando dificultades para moverlo.
El menor no tiene cobertura social, este es discapacitado. No se presentan otras enfermedades de
consideración.

ASPECTO ECONÓMICO

Los ingresos del grupo familiar suman $ 234,25. En la compra de gas envasado utiliza $ 100,00.
En el pago de energía eléctrica utiliza $ 32,00. No manifiesta tener otro gasto.

ANTECEDENTES DE ATENCIÓN: 

No se registra antecedentes en la Dirección de Promoción y Desarrollo de la Subsecretaría de
Desarrollo.

EVALUACION

Se observa que la situación económica y habitacional de la Sra. Aleman son precarias. Debido a
esta situación no logra satisfacer óptimamente las necesidades básicas de la familia. Si bien tiene
un hijo en la ciudad, este no puede ayudarla económicamente.
La situación económica de la Sra. Aleman determina que de regularizar la situación dominial, se
presenten futuros inconvenientes en lo que respecta al pago del impuesto inmobiliario, conexión
de servicios básicos y pago del monto correspondiente al asfalto.

Ushuaia, 24 de Febrero de 2000.-

GASTON CtARIAG/

ucNcAcoEN TRADAJO

SOCiAL
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Ricardo Das Ntr-
Subsecretado de

Planeamiento y gestión
el espacio urbano.

N
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gr:snómig,n ,r.31;`,1(7,0 ugmtio

CONSTA. C1A 2,0 i2000

_	
Dejo constancia que -ia Sra. Gricelda Celina ALEMAN, D.N.L N'D

F4.831.720, es ocupante del predio dentiticado catastralmente como Sección L,

Macizo 16, Parcela 5, de la ciudad de 

	 Se extiende el presente documento, con una vigencia de seis (6) meses

a partir de la fecha de emisión	

	 Dado en Ushuaia, Capital de 	 Provincia de Tierra del Fuego a los seis

(6) días del mes de Marzo del 2000, para ser presentado ante quien corresponda,

a fin de poder conectarse a los servicios. 	

tuJP	 fÇWL JT.ITC 7 Lar.ffifLaf C0.171ftl.r.4LE£ -0,9M 7 INTÁV Aumffirmar"
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Direccián Provincial efr Obras y Sern'Cios Sanitarios Tel - Fax 02901 - 421421/329 E-mall dposstdfffinfoxiaoomar
Gdor. Carnhos 1-33 - Ushuaia Tierre del Fuego

NOTA Ne') ()) 12002
LETRA: "D,P 

USHUAIA, 22 de mayo de 2002

Señor
Subsecretario de Planeamiento y Gestión de Espacio Urbano
MUNICIEALIDALLDEUSHUAIA

De nuestra mayor consideración:

Nos dirigimos a Ud. solicitándole tenqa a bien informarnos la titularidad actualizada de la
parcela identificada catastralmente como L-16-05. De acuerdo a nuestros registros el titular del
predio es LEAL HERNAN ARANEDA. Al notificar deuda por servidos sanitarios, recibe la
documentación la señora GR1SELDA CELINA ALEMAN (DNI N° 4.831.720) quien manifiesta tener
un permiso de ocupación emitido por ese Municipio

Esta información nos permitirá actualizar nuestros registros y determinar claramente los
responsables de pago del predio en cuestión.

Sin otro particular nos despedimos de Ud. muy atentamente.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

Subsecretarla de Planeamiento
y Gestión del Espacio Urbano

NOTA N°	 7 /02.-
LETRA : D. T. F.-

USHUAIA, iE

Sra. Gerente
Recupero y Política Social
D.P.O.S.S.
Dría. Rosa CARABAJAL

Me dirijo a Ud. a fin de dar respuesta a su nota N° 1028/02,
con fecha 22 de mayo del año 2002, mediante la cual solicita información actualizada de la
titularidad sobre la parcela identificada catastralmente como L-16-5.

A tal fm cumplo en informarle que el Sr. Hernán ARANEDA
LEAL, C.I.P.T. Nro. 8.476, falleció el día 17 de Febrero de 1993.

La Sra. Griselda Celina ALEMAN, D.N.I. Nro. 4.831.720,
ocupa el mencionado predio desde el 04 de Junio de 1993, y posee la Constancia Nro.
20/2000, de fecha 06 de Marzo de 2000.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

Je	 E LARREADir 
de Tierras Fiscales

"' .tht Itlát Mávirlát, tübthiny Zwpdv-lidh t1 Stir y lecs	 tbrith-eftalts., szyh j rsttán AtgIntifitt."'

S.S.P. Y G.E.0
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Municipatidazi	 Ushuaia.	 .

y r-s:e stir:sn de! Especio Urbeno

VERIFICACION DE OCUPANTES

USHUAIA,¿ -3 /¿'7.7 / 

Sección:	 1.	 Macizo: 
BARRIO:	 CASA N°

:CALLE: gis,./c)1( 4,44MA)	 ,N°

Parcela:

OCUPANTES

J'EFE DE FAMILIA

APELLIDO Y NOMBRE 1 DOCUMENTO NACIONALIDAD F. NACIM1ENTO

£714/Ll Zeis7: (44	

GRUPO FAMILIAR
APELLIDO Y NOMBRÉ DOCUMÉNTO NACIONALIDAD F. NACIMII7NTO

. ,

—,..—...,

CONSTRUCCIONES EXISTENTES, DESCRIPCIÓN:
USO

Vivienda
ASENTAM.	 TIPO ESTADO	 OBSERVACIONES

; Trineo I	 Alpina Bueno
LComercio
1 Taller

Soquetes
I Platea

Cabaria Regular
1 Agua Malo

Firma:

Aclaración:

-3-
.1 7	 • ••

A los -n  días del mes de 	 del ario 9 00

-
, Relevador:	 j Firma da ente:	 i Legajo:

('	 /•)( /i r/	
/	 ,	 ..., .. sz:,

(....'

nGeonizusw fSarítiWiehkiénury l ios Hiétos(CoritinEnitdies, sztryseTán/A-rgentinos

Los datos consignados tiene carácter de declaración jurada,
haciéndose responsable el firmante por la omisión o

; falseamiento de los mismos.
•
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FORMA ACTUAL UBICACIÓN EN EL TERRENO

)
"

Observaciones: 
Á--4/1)

i/W)0/ it)M,V C%(&"/1

,/te	 v<14' /
6 JoMd 7ycpr-64"..ev4/ bpo4,1

C-\	 /17 1 (<¿,:(:70

._)¿/	 ?A›-V.K)f

!mrgengne
Iviunicivaiidad de Ushuaia

y Gestión del Especio Urb-2ry3

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO

UBICACIÓN: 
	

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS
	 Cloaca:	 Lgas:(0 Luz:

Diawatua: 	 Ai(Zy 

fio	 L4)C0/07)1444 ":4) 6 ( ,ao,-4((o /4b,‹ .5'eS M,604is4s, 

"llt Mivir, GrIhrgiars- y liardwiehldrdt r9urwlon-:Hic4frDIQUilifffliillálj5. 9329154S/friii1~01tiMUS.

Agua:
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C.P. Silvina abriela VEDEL
Directora General de Rentas

Municipalidad de Ushuaia

REC;13:Do S. S. P. Y	 E. U. '

:

t4 • :-1 :	 014V
FTIrNIA

-+-warranrrnm

ra

Provincia de tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur
= República Argentina =

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° OS 5 /04.-
LETRA D.G.R. Mun. U.-

USHUMA' 1 
FEB 2154

SEÑOR DIRECTOR
DE TIERRAS FISCALES:

Ref.: Expte. Letra E.F. N° 4043/2003.-

Me dirijo a Ud., a los efectos de solicitarle quiera tener a bien

informar a esta Dirección General, si sobre el predio identificado catastralmente como

Sección L, Macizo 16, Parcela 5, existe un condominio entre las Sras. BIANCHINI, Carmen

Mabel y ALEMAN, Griselda, o en su defecto se solicita indicar a cual de las nombradas

corresponde exigir el pago de los tributos sobre el mencionado predio.

Se remite adjunto a la presente para su mayor información, copia

de Informe D.A.T. N° 170/97

Sin otro particular, saludo a Ud., muy atentamente.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"
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44,1ificdo por Ley No;

establece el tercer párrafoagregado por LeyJJ°22.1553 que no puede •qn

.adquirirse sor Drescripción el- domíni o de los hienes 'inzuebles úrbahos del Eb-
-tado icicaal, Provincial o llunzolpa4 situado dentro deloállmites de zonas

seEuridad. •

7ribdtariaS. Se recuerda al

leyArtí ca_z; 4 'D 	 Docreto

rls	 rija :1..urante

s/t,, "Doc" y "12" -

S/K: "Au,s0"	 Vale.

17CION1RIO. INTERVINIETIE

USHUAI A_ •
LC V 9v Olobl,7'.•V.91.‘",9

días 9,4.1,09.Are. ..... 	 del mes de

\-	 -
\

. I.TyrISTRO
án R WIENS PINTO

'stro do Goblerno

oC TIPTE deerá mantener el inmueb , e y/o sus contribuciones en

•7:1c,1e	 Coa de sa l ubridad e	 di-Jiendo ásimismo cumplir con

-	 spcs.:cienes murd.2ipales prese,n.tes	 .-Tut

tica y de cersos y acras. Lz obliev.ci'ón^ del 'ocu p rT4-rebiiecto 'de la's Supdrn:-

cies no cubiertas, darles un aspecto de jardin, no pudiend.o, sin autórización,

expreoa de ia comuna, incrementar:Ialsuperficies y/o voIllmenes construldos.-7
OCLIVOt E2 inoumplimiento de algunasotodas la cláusutásde este Conraió ó

auT,orTjtica en-que 'Inourra:,	 caduCar lnmediatamente el Dermiso can-

cenddo sln necesidzd de interP4wol-6n;.7.
.	 •

dano las :::ejoras mist 'entes a favordel TimITORIC, con:abandono inmediato
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las accions leEal( s a que diera: 11.1gar-.

;b d confoimidad .s.e-firman

:un Inismo	 -

-En 13 Ciudad do	 a los22..573

de	 ... .......	 del aPc de • m .' ,n.,,vocientos:AYW,11 . Y . 1".'9 . .. .

judlciard_extrajudical, que-

..1,.	 del a'ño	 n'ecientosnPYITIJ-11.Y.119Q.7 • 7 • 7 .
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Lm.

abriela VEDEL
Directora Ge ral de Rentas
Municipalida de Ushuaia

Provincia de tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAJA

Dirección General de Rentas

NOTA	 ' 1/491 /04.-
LETRA D.G.R. Mun. U.-

USHUAIA,	 !1! effirm,
/„1,11"-V

SEÑOR DIRECTOR
DE SUELO URBANO:

Ref. Expte. E.F. N° 4043/2003.-

Me dirijo a Ud., a efectos de reiterar Nota Letra D.G.R. Mun. U. N°

1926/04 de fecha 06 de Abril del corriente año, mediante la cual se solicitó, quiera tener a bien

informar a esta Dirección General de Rentas Municipal si sobre el predio identificado

catastralmente como Sección L, Macizo 16, Parcela 5 existe un condominio entre las Sras.

BIANCHIN1, Carmen Mabel y ALEMAN Griselda, o en su defecto se solicita indicar a cual de

las nombradas corresponde exigir el pago de los tributos sobre el mencionado predio.

Se remite adjunto a la presente para su mayor información, copia

dçl Informe D.A.T. N° 170/97.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"
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Provincia de tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° C-S 1¿ -5 /04.-
LETRA D.G.R. Mun. U.-

USHUAIA, 15 FES 2004

SEÑOR DIRECTOR
DE TIERRAS FISCALES:

Ref.: Expte. Letra E.F. N° 4043/2003.-

Me dirijo a Ud., a los efectos de solicitarle quiera tener a bien

informar a esta Dirección General, si sobre el predio identificado catastralmente como

Sección L, Macizo 16, Parcela 5, existe un condominio entre las Sras. BIANCHINI, Carmen

Mabel y ALEMA.N, Griselda, o en su defecto se solicita indicar a cual de las nombradas

corresponde exigir el pago de los tributos sobre el mencionado predio.

Se remite adjunto a la presente para su mayor información, copia
de Informe D.A.T. N° 170/97

Sin otro particular, saludo a Ud., muy atentamente.

C.P. Silvins abriela VEDEL
Directora General de Rentas

Municipalidad de Ushuaia

"LAS ISLAS MALV1NAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONT1NENTALES, SON Y SERÁN ARGENT1NOS"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Planeamiento
NOTA S-G /04.-
LETRA : D. S. U..-

Sin otro particular saludo atentamente.-

O GE LARREA
Dffeetot de Suelo Urbano
Municipandad de Ushuala

USHUAIA,

SRA. DIRECTORA
DE RENTAS MUNICIPAL

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en respuesta a su Nota
N° 3579/04 de fecha 30 de junio de 2004, informándole que sobre el predio identificado
catastralmente como Sección L, Macizo 16, Parcela 5, existía un Contrato de uso Precario
a nombre del Sr. Hernan ARANEDA LEAL, de fecha 04/09/91, quien falleció el 17/02/93.

La parcela antes mencionada se encuentra ocupada por la sra.
Gricelda Celina ALEMAN, D.N.I. N° F 4.831.720, desconociéndose fecha real de
ocupación, si bien la misma presenta nota con fecha 04/02/97, haciendo mención a que
ocupa el mismo desde hace varios aflos.

Cabe aclarar que la fecha de ocupación mencionada en el
Informe DATF N° 170/97, al cual hace referencia su nota, esta Dirección entiende que se
ha incurrido en error al citarla.

A la Sra. ALEMAN se le otorgó constancia N° 020/2000 de
fecha 06/03/2000, sobre el predio antes citado.

Asimismo con respecto a la sra. Carmen Mabel BIANCHINI,
surge del Informe socio-económico efectuado por la Dirección de Promoción Comunitaria
de fecha 23/02/2000, que la misma ha sido adjudicataria de una vivienda del I.P.V, se
adjunta copia.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS 111ELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS"
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USHUAIA, 8 de setiembre de 2004.-

SEÑOR

DIRECTOR DE SUELO URBANO
Municipalidad de Ushuaia
Dn. JORGE LARREA

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a efectos de solicitarle información con
relación a la adjudicación del predio que ocupo actualmente, ubicado en la calle Pastor
Lawrence 971, de nuestra ciudad.

Asimismo pongo en su conocimiento que inicié algunos trámites a fin de
regularizar mi situación dominial, tal como ponerme al día con la Dirección General de
Rentas, pero sigo sin tener pleno conocimiento del trámite a seguir.

Por todo lo expuesto, es que requiero que a la brevedad pueda informarme de
mi situación actual.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo muy atentamente.

'\1L(21
GRISELDA CELINA ALEMAN

D.N.I. N° 4.831.720

-

1.112

f _
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Frovincia de Tleira rIel Fuego
Antártida e Islas del Atiántico Sur

Repíicilica Angentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Planeamiento

NOTA N°	 Z /04.
LETRA: D. S. U.

USHUAIA, 7

Sra. Griselda Celina ALEMAN
Calle: Pastor Lawrence N° 971.
USHUAIA

Me dirijo a Ud., eri respuesta a vuestra nota recibida con fecha 08 de
septiembre de 2004.

Al respecto, le informo que dado que el predio que habita denomina-
do catastralmente como Sección L, Macizo 16, Parcela 5, se encuentra ocupado por dos
familias, no es viable su regularización.

Sin otro particular saludo a Ud. atentamente.

)RGE LARREA
. t rri!olde Suelo Urbano

•untcipalidad de Ushuaia

41e.°
•
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.hIcrlIpaldad
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2/ 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinas"
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GRISELDA CELINA ALEMAN
D.N.I. Na 4.831.720

USHUAIA, 2 DE DICIEMBRE DE 2004;}`.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO Y GESTION DEL ESPACIO
URBANO:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a efectos de solicitar quiera tener a bien
interceder a efectos de que se me otorgue la documentación pertinente a fin de regularizar
mi situación.

Para su conocimiento, soy una persona que percibe bajos ingresos, pero que
estoy al día con el pago de mis impuestos, hace poco tiempo recibi una intimación de la
Dirección General de Rentas en la que me intiman a hacer un plan de pago a fin de poner en
orden mi situación anterior, con relación al impuesto inmobiliario y tasas, a lo cual accedí y
normalice mi situación.

Pero me encuentro en la disyuntiva que aún no he podido contar con la
documentación que avale la titularidad del lote a mi nombre.

Es por ello que ante lo planteado requiero que en forma perentoria se de una
respuesta a mi solicitud.

Sin mas, aprovecho la oportunidad para saludarlo muy atentamente.

Serior Subsecretario de
Planeamiento y Gestión del Espacio Urbano
Ing. JORGE ONTIVERO
S/D
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Affántico SUT

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Planeamiento

NOTA N° 22 /05.
LETRA: D. S. U.

USHUAIA,
• 1:<,

Sra. Gríselda Celína ALEMAN
Calle: Pastor Lawrence N° 971.
USHUAIA

Me dirijo a Ud., en respuesta a vuestra nota recibida con fecha 02 de
didembre de

Al respecto, 1ie informo como se hiciera oportunamente mediantehlota
N° 692104 Letra: D.S.U., que el predio que habita denominado catastralmente como Sec-
ción L, Macizo 16, Parcela 5, se encuentra ocupado por dos famitias, razón porIa cual no
es viable su regularización.

Sin otro particular saludo a Ud. atentamente.

LAT
Suelc,

v„,,, waladadde

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinas"
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USHUAIA, 9 de junio de 2005

Serior Subsecretario de Planeamiento
Ing. Jorge Ontivero
Municipalidad de Ushuaia

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a efectos de solicitar quiera tener a bien
interceder a efectos de que se me regularice la situación de mi predio ubicado en Pastor
Lawrence N° 971, dado que en varias oportunidades lo he requerido y hasta la fecha siempre
ha habido un sin fm de problemas los cuales han hecho que no pueda obtener el decreto de
adjudicación.

Los inconvenientes suscitados fueron la intrusión de una casilla que se
encuentra dentro del predio y el serior que la ocupa en forma irregular lo viene realizando de
acuerdo a su gusto y cuando el lo necesita y de esa manera me es imposible poder obtener la
documentación que como vecina de esta comunidad me merezco.

El Municipio de otorgó los permisos correspondientes para la colocación de los
servicios, me intimaron de rentas para ponerme al día con mis impuesto y así lo hice, y resulta
que con todo ello, aún no se me ha otorgado por derecho el decreto de adjudicación.

En este momento el serior intruso no se encuentra en la ciudad y actualmente no
está viviendo en la casilla, la cual no posee ningún tipo de permiso, y no puede ser que por el
capricho de un vecino yo no pueda vivir dignamente. Soy una mujer grande, con problemas de
salud, cobrando una pensión nacional irrisoria, aún así estoy al día con mis impuestos, es por
ello que requiero a la brevedad se tome una decisión al respecto.

Sin otro particular, y a la espera de una resolución favorable aprovecho la
oportunidad para saludarlo muy atentamente.

igfi ta/lCaGRISELDA CELINA ALEMAN
D.N.I. N° 4.831.720
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. Provincia de Tierra dei Fuego
Aniártida e isias del Atiántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Planeamiento

NOTA N° 2 1) 2 /05.
LETRA: D. S. U.

USHUAIA, 2 .

Sra. Griseída Catina ALEMAN
Calle: Pastor Lawrence N° 971
USHUAIA

Me 'árijo e Ui, en respuesta a su nota recibida con fecha 09 de
iunio de 2005.

A tal efecto, le informo que como se hiciera oportunamente, que
su solicitud es de soíución imposible dado que e predio denominado catastralmente como
Sección L, Macizo 16, Parcela 5, es ocupado y pretendido por dos familias, razón por la
cual no es viable su regularización.

Sin otro particular saludo a Ud. atentamente.

1,P'91EP,	 ordado
usyluale

11,atdad de

Cc)	 Ce4 /2'd

/áz,	 tIL	 474 	 2ew£4.

/

21)(Db7"

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinas"
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USHUAIA, 03 DE NOVIEMBRE DEL 2006.-

AL SEÑOR INTENDENTE DE USHUAIA
ING. JORGE GARRAMUÑO

De mi mayor consideración:

Los abajo firmantes, nos dirigimos a Usted a los efectos de
solicitarle tenga a bien arbitrar los recaudos necesarios a fin de que se proceda a la
adjudicación a los subscriptos del predio cuyos datos son:

Datos del terreno: 
• Partor Lawrence 971 ( B° 12 de Octubre )

PARCELA 5 DEL M — 16 SECCIÓN L ( Expediente N° 4.831.720)

Cabe aclarar que ambas partes estamos de acuerdo, de que
se realice dicho requerimiento a la brevedad.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarlo
muy atentamente.
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Direccián Pravíncial de Ohras y Servicíos Sanítaríos 	 Gdor, Campos 133 - Ushuaia Tierra del Fuego
Tel - Fax 02901 - 4214211329 E-mail dposstdf@infovia.com.ar

NOTA N° 1366 /2008
LETRA: "D.P.O.S.S.".-

USHUAIA, 21 de agosto de 2008

Sefior
Director de Suelo Urbano
MUNICIPALIDAD DE USHUMA

De nuestra mayor consideración:

Nos dirigimos a Ud. solicitándole tenga a bien informarnos la titularidad actualizada de la parcela
que a continuación se detalla:

Expediente de Renta Nomenclatura Domicilio
7225 L-16-05 Pastor Lawrence 971

De acuerdo con nuestros registros surgen las siguientes novedades:

• Figura como titular ese Municipio.
• Tenemos registradas dos viviendas, entregadas en calidad de préstamo a las siguientes

personas: Higierra Néstor y Alemán Griselda.

Por lo expuesto, requerimos se indique, si existe algún instrumento por el que se haya otorgado la
tenencia a un particular, a efectos de deslindar responsabilidades para esa Municipalidad.

Sin otro particular nos despedimos de Ud. muy atentamente.

ROSA CARABAJAL
Dinactora Comercial

D.P.O.S.S.

LAS 1SLAS MALVINAS, GEORG1AS y SANDWICH DEL SUR y LOS H1ELOS CONTINENTALES SON y SERAN ARGENTINOS
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ES COPIA	 EL ORIGINAL

Secretario
Concejo Deliberante Ushuals

Jam.

613/200,

avicejo- eli4e.ca~ el&

aidad 2Idettaia

MINUTA DE COMUNICACIÓN•

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante, tengo el agrado
de dirigirme al señor Intendente Municipal, Don Federico SCI URANO, con relación a la
solicitud de Excepción al Artícula IV.4.1. "NUEVAS 

PARCELAS - LINEAMIENTOS
RECT

ORES" del código de Planeamiento Urbano, ocupantes: 
Griselda Celina ALEMANy Néstor Marcelo HIGIERRA, ubicado en la Parcela 5, del macizo 16, de la sección L,ubicado en la calle Pastor Lawrence Nros. 971, 973, entre Provincia Grande y Lapataia,

en jurisdicción del barrío 12 de Octubre.

Se solicita a usted, que en un todo de 
acuerdo a la recomendación

ef
ectuada por el Consejo de Planeamiento Urbano, en su INFORME Co.P.U. N°05/2007, que en su Propuesta 2, que concrete la suscripción de convenios de comodato

desde la fecha de ocupación a los actuales ocupantes de la parcela L-16-5, asignándolea cada uno de ellos una fracción del 50% de la misma y la 
subdivisión de la deuda en

partes proporcionales.

MINUTA DE COMUNICACION N° ° I I /2008.DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 23/04/2008.

Jbe Daniel ONTIVERO
Subseeretario de GestiOn Urtama"Las lslas Malp

inas. Georgias Sandwich del Sur los Hielos 
Cont inentales, son y serán Argentinos"

Seeretaria de Des. y Gesti6n Urbana
Municipalidad de Ushuaia
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Concejo Deliberante
tíe fa Ciudad de Ushuaia

Secretado

Concelo Deliberante Ushuals

Jam.
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Vs/ ana Ste	 GLIELMI
Secrletarla de peserrollo

Gestion Orbane
Munibipalid d 'de Uhuaia

-2ijo

AL SEÑOR
INTENDENTE MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Don Federico SCIURANO

ng. Jorge Daniel ONTIVERO

".Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Continentales, son ysk ltykéfykára
v ,estion Jrbana

IvInnicipandaci de Ushuaia

3
NOTA N° 

1d
/2008-

LETRA: C.D. 
REFERENTE: EXPTE. N° 613/200:=7;

/	 \
0;\

r 	 \

15k

USHUAIA,	 05 MAY 2008

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto
de remitir adjunto Minuta de Comunicación 11) 1 /2008, dada en Sesión Ordinaria de
fecha 23 de abril de 2008.

Asimismo se remite en carácter de devolución
Expediente S.P. 3833-2007 del registro de la Municipalidad de Ushuaia.

Sin otro particular saludo a usted atentamente.
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tema: visado:	 v

Agrim.JA

reLevo:

' •

Herrera,Cena,Diaz

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

ubicaci6n:

CROQUIS PROPUESTA CANON DE USO
SEGUN MINUTA 011/2008 - C.D.

SECCION L, MZO. 16, PARC. 5

. Jorge Daniel ONTIVERO
Subseeretano de Gestión Urbana

Seeretaria de Des. y Gestión Urbana

direccidn:

D.U.

fecha:

07/2008

dibujo:

A.M.Saposnik

escala:

S/E

CALLE PASTOR JUAN LAWRENCE

ES CnPTA FlEk- ' RIG1-ty
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GAUTER HECTOR

Inspector Dto. C.E.P.yT.F.
Municipatidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsecretaría de Gestión Urbana

USHUAIA, jueves 22 de Octubre de 2008

CITACION N°	 /2008

Señora: Griselda Celina Aleman

Domicilio: Pastor Lawrence 971 B° 12 de Octubre.

Me dirijo a Ud. en virtud del Expediente Municipal, SP-3833107, a fin de
solicitarle tenga a bien concurrir a la Subsecretaría de Gestión Urbana (Programa

Fiscalización y Contralor Urbano) de la Municipalidad de Ushuaia, sita en San Martin N° 780

ler. Piso (Ushuaia Shopping) a los fines de firmar el convenio de comodato de la parcela 5,

del macizo 16, de la seccion L ubicado en la calle Pastor Lawrence Nros. 971, 973 en

Jurisdicción del barrio 12 de Octubre, el día viernes 24 de Octubre del corriente a las

14:00hs, a entrevista con la Dra. Marcela E Fontenla y/o Ing. Jorge Ontivero.-

Sin otro particular, saludo atte.-

/

pr,:e natiffl ONTIVERO§:t1	 cre tayi c> cie Gestión Urb pnaSiCtitnrin Des. . y Gestión UrbanaMunicir.galiclad de L'shuaia

FIRMA:

ACLRACION:

FECHA:	 )1 e)) 0 13 1 1 : -5E) \45

bW_JA,

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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GAIJTER HE

Inspeetor Dte. C.E.P.yT.F.

Ivkinicipal idad de Ushuale

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Gestión Urbana
Prog. Fiscalización y Contralor Urbano

INTIMACION N° 026 /2008 

USHUAIA, 18 de noviembre de 2008.-

SEÑOR/A: HIGIERRA NESTOR MARCELO.
DOMICILIO: Pastor Lawrence N° 971. USHUAIA.

---Intimo a Ud. en un plazo perentorio de cinco (05) días a desarmar la construcción

que invade la parcela provisoria 5 a del macizo 16 sección L, según croquis adjunto,

conforme las verificaciones efectuadas mediante expediente SP-3833/2007, bajo

apercibimiento de lo dispuesto en los Decretos Municipales Nos. 1054/93 y 372/04

y de las acciones judiciales que pudieren corresponder. 	

Queda Ud. debidamente intimado. 	

NO FIRMA.

SE FIJA EN LA PUERTA DE ACCESO.

NOTIFICADO/A:

FECHA Y HORA

kV41O le()`4°

I/u fe:ie	 k

"Art.55 Ley N° 141:	 Cuando el empleado no encontrase la persona a la cual va a notificar y ninguna de las personas del
domicilio quiera recibirla, la fijará en la puerta del mismo, dejando constancia en el ejemplar destinado a ser agregado en el

expediente..."

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"
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Ing. María Eugenia GuMEZ
Progame de Hibitat y Or4 rramienro Urbano
Seereberle de DeserroU y Gestión Urbena

klunicipelidad e Uehuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA
Subsecretaria de aestidn Urbana

Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano

CONSTANCIA

	  Se deja constancia que la Sra. • Griselda Celina ALEMAN, D.N.I. N o 4.831.720,
quien es ocupante autorizada por la Municipalidad del predio identificado

catastralmente como Sección L, Macizo 16, Parcela 5, con domicilio en Pastor
Laurence N o 971, se encuentra efectuando los trámites a los efectos de firmar un

Convenio de Comodato con la Municipalidad de Ushuala por un 50% de la parcela
ocupada. 	

	  Dado en Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, a los tres (3) días

del mes de febrero del año 2009, para ser presentado ante quien corresponda. 	

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Municipalidad de
Ushuaia
	

A N° 00007344

PRIMER TESTIMONIO. ESCRITURA NÜMERO TREINTA Y CUATRO (N°

34). ACTA DE MANIFESTACIONES. OTORGA LA MUMCIPALIDAD DE

USHUAIA Y GRISELDA CELINA ALEMAN Y NESTOR MARCELO

HIGIERRA. En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, a los Veintiseis días del mes

de Febrero de Dos Mil Nueve, ante mí, José Domingo Lorenzo, Escribano General de

la Municipalidad de Ushuaia, Comparecen las personas que se identifican y expresan

sus datos personales, según se detallan a continuación: Por una parte JORGE

DANIEL ONTIVERO, Documento Nacional de Identidad N° 11.961.460, nacido el

19 de Abril de 1.956, casado, argentino, con domicilio legal en calle San Martín N°

660, de esta ciudad, Subsecretario de Gestión Urbana de la Municipalidad d

UslMaia, por otra parte GRISELDA CELINA ALEMAN, Documento Nacional de

Identidad 4.831.720, nacida el 28 de Marzo de 1.944 de , nacionalidad argentina,

estado civil soltera, y por otra parte NESTOR MARCELO HIGIERRA,

Documento Nacional de Identidad 25.075.840, nacido el 24 de Junio de 1.976,

nacionalidad argentino, estado civil soltero, ambos con domicilio en calle Pastor

Lawrence N° 971, de esta ciudad. Intervienen Jorge Daniel ONTIVERO, en nombre y

representación, en su carácter de Subsecretario de Gestión Urbana, de 1

19 Municipalidad de Ushuaia (Clave Única de Identificación Tributaria "30-54666281-

20 7"), designado mediante Decreto Municipal N° 1372/07, facultado para la firma del

21 presente acto en razón del Poder Especial de Representación extendido por el señor

22 Intendente Municipal, mediante Escritura Número Trescientos Sesenta y Dos, el 19

23 de Diciembre de 2.007, del Protocolo de este Registro a mi cargo, al cual remito,

24 dando cumplimiento además, a lo establecido por la Ley N° 23.775/90, que crea la

25 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y en su artículo 150
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19

20

21

22

23

24

25

Municipalidad de
Ushuaia

se transfiere el dominio de los bienes inmuebles sítuados dentro de los límites de esta

al Estado Provincial; la Constitución de la Provincia y la Ley Provincial N° 323/96,

en su artículo 1°, y su Modificatoria Ley Provincial N° 327/96, otorgan al Municipio

de esta ciudad de Ushuaia la facultad de disponer y distribuir las tierras fiscales

ubicadas dentro del ejido municipal; la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia en su artículo 152° bajo el Título Atribuciones y Deberes del Intendente, en

su inciso 15, lo faculta a administrar y disponer de los bienes de dominio públicos y

privados del municipio; la Ordenanza Municipal N° 1.406/94, en su artículo 35°,

sustituida hoy por Ordenanza Municipal N° 2.025/99, faculta al Ejecutivo Municipal

a firmar la presente escritura; el Acta Acuerdo registrada bajo el N° 219/96, aprobada 10

por Decreto Municipal N° 1.672/96, en su artículo 1° da continuidad a los Actos 11

Administrativos iniciados por el Gobierno de la Provincia, asegurando el 
12

compareciente que sus procuraciones se encuentran plenamente vigentes, sin

restricciones, ni limitación alguna, haciéndolo Griselda Celina ALEMAN y Nestor 14

Marcelo HIGIERRA por sus propios derechos. Convienen en celebrar contrato de 15

comodato, en consecuencia requieren de mi intervención a efectos de dejar constancia 16

de las manifestaciones que van a realizar, Acepto el requerimiento realizado. Y en 17

consecuencia Jorge Daniel Ontivero, por su representada, en adelante "El 18

Comodante" y Griselda Celina ALEMAN y Nestor Marcelo HIGIERRA, en adelante

"Los Comodatario" Exponen: PRIMERA: "El Comodante, cede en uso a "Los

Comodatarios", y estos reciben, un inmueble identificado catastralmente como

sección L macízo 16 parcela 5, ubicado en la calle Pastor Lawrence N° 971/973 de

ta ciudad, con una superficie total de Trescientos Veintidós metros cuadrados

(322,00 mts2). SEGUNDA: Dicha cesión de uso en comodato, será en partes iguales

para ambos comodataños, en un cincuenta por ciento (50%) de la parcela ocupada

ESC. JOSE DOMINGO
LORENZO

Eseribarn Genzral
Municipad de Ushuaia
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A N° 00007345

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1 1

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

,e^
EZ. 30SE .1XiivitkOO

WIIZO
-TserilVerGenzzal

Pylunieipeidad de Uslmaia

para cada uno de ellos, conforme lo establecido en la Minuta Comunicación N°

011/2008 dada en Sesión Ordinaria de fecha 23/04/2008 emitida por el Concejo

Deliberante y el croquis que como Anexo 1 forma parte del presente. TERCERA:

"Los Comodatarios", abonarán en partes iguales la deuda que hubiere en concepto de

tributos municipales, y aquella que hubiere ante la Dirección Provincial de Obras y

Servicios Sanitarios (DPOSS). CUARTA: El presente comodato se fija por un plazo

de cinco (05) aRos, a contar desde la firma del presente, prorrogables por períodos

iguales y consecutivos, en forma automática. En caso que no se autorice su prórroga,

se deberá comunicar fehacientemente a "Los Comodatarios" con una antelación de

treinta (30) días al vencimiento del plazo estipulado, sirviendo el presente como

suficiente título para iniciar las actuaciones judiciales que pudieren corresponder, a

fin de obtener la desocupación del inmueble, sin que ello implique derecho a

indenmización alguna, por las mejoras introducidas al inmueble QUINTA: "Los

Comodatarios", tienen prohibido autorizar el uso del inmueble a cualquier otra

persona. Siendo el único destino del mismo el de vivienda unifamiliar. SEXTA: Se

deja constancia que el presente comodato es intransferible, no pudiendo "Los

Comodatarios", vender, locar, sublocar, y/o transferir en cualquier forma y concepto

el mismo, como así tampoco la ocupación del inmueble sin previa intervención y

autorización de "El Comodante". SEPTIIVIA: Para el caso de incumplimiento por

parte de "Los Comodatarios" de cualquiera de las cláusulas establecidas en el

presente en los plazos y formas aquí previstos, éste caducará en forma automática y

sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, debiendo "L s

Comodatarios", desocupar el inmueble en un plazo perentorio e improrrogable de

24 quirice (15) días desde la notificación efectuada por "El Comodante". OCTAVA:

Toda controversia judicial derivada de este Contrato, será sometida a la competencia25
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ACTUAC1ON NOTAR1AL

A N° 00007345

de los Tribunales Ordinario de la ciudad de Ushuaia, con renuncia a cualquier otro

fuero o jurisdicción. No siendo para más, doy por finalizada la presente actuación.

Leo la presente a los comparecientes, quienes otorgan y firman por ante m doy fe.

Federico SCIURANO. Griselda Celina ALEMAN y Nestor Marcelo H1GIERRA.

Ante mí. Esta mi firma y mi sello. José Domingo Lorenzo. Escribano General de la

Municipalidad de Ushuaia. Concuerda con su escritura matriz, que pasó a los Folios

C-N° 5830 al C-N° 5831, del Protocolo de este Registro a mi cargo. Expido para el

interesado, el presente Primer Testimofflo, en Dos Fojas de Actuación Notarial, que

van desde la A-N° 7344 a la A-N° 7645, inclusive, que firmo y sello en el lugar y

fecha de su otorgamiento.

Municipalidad de
Ushuaia

10

11

12

13

14

ESC. JOSE DOMMGO
LORENZO

Escribano General
Municipalidad de Ushuaia

17

SC. JOSE DOMIÑO0 '
' LORENZO

GelleTal

Mtlácipalidad de Ushuaia
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22

23

24

15

16

18

19

20

759 - 121/200



Mare a BON, v ANN
Direetora de Siie“ Irhar,

Mi3nicioa1idac4

at-C r(t)

759 - 122/200



sus.

6
-

M unicipalidad de
Ushuaia

Escribano
Municipalidad de

A N ° 000073
RIMER TESTIMONIO. ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y CUATRO

. ÁCTA DE MANIFESTACIONES. OTORGA LA MUNICIPALIDAD DE

USHUAIA Y GRISELDA CELINA ALEMAN Y NESTOR MARCELO

En la ciudad Ushuaia. Capital de la Provincia de Tierra del Fuego,

tártida e Islas del Atlántieo Sur, República Argentina, a los Veintiseis días del mes

e;Tebrero Dos Mil . Nueve, ante mí, José Domingo Lorenzo, Escribano General de

unicipalidad de Ushuaia, Comparecen las personas que se identifican y expresan

personales, según se detallan a continuación: Por una parte JORGE

IEL ONTIVERO 13ocumento Nacional de Identidad N° 11.961.460, nacido el

argentino, con domicilio legal en calle San Martín N°

ciudad, Subsccrctiijo de , Gestión Urbana de la Municipalidad

arte GRISELDA CELINA ALEMAN, Documento Nacional de

Identida	
31.720, nacida el 28 de Marzo de 1.944 de , nacionalidad argentina,

por otra parte NESTOR MARCELO IIIGIERRA,

Documento Nacional de Identidad 25.075.840, nacido el 24 de Junio de 1.976,

16 nacionalidad argentino, estado civil soltero, ambos con domicilio en calle Pastor

Lawrence N° 971, de esta ciudad. Intervienen Jorge Daniel • ONTIVERO, en nombre y

representación, en su carácter de Subsecretario de Gestión Urbana, de la

19 
Municipalidad de Ushuaia (Clave Única de Identificación Tributaria "30-54666281-

20 7"), designado mediante Decreto Municipal N° 1372/07, facultado para la firma del

21 presente acto en razón del Poder Especial de Representación extendido por el señor

22 Intendente Municipal, mediante Escritura Número Trescientos Sesenta y Dos, el 19

23 de Diciembre de 2.007, del Protocolo de este Registro a mi cargo, al cual remito,

24 dando cumplimiento además, a lo establecido por la Ley N° 23.775/90, que crea la

25 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y en su artículo 150

estado
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A N° 00007344

os.-bienes inmuebles situados dentro de los límites de esta

onstítución de la Provincia y la Ley Provincial N° 323/96,

odificatoria Ley Provincial N° 327/96, otorgan al Municipio

uatájla facultad de disponer y distribuir las tierras fiscales

.municipal; la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

uai en su orticu bajo 'el Título Atribuciones y Deberes del Intendente, en

faculta:a -adniinistrar y disponer de los bienes de dominio públicos y

nuIn1cipi lal..Ordenanza Municipal N° 1.406/94, en su artículo 35 0,
,sustitin	

por Ordenanza Municipar N° 2.025/99, faculta al Ejecutivo Municipal

umar;la pl'esente- esci'itura;. el Acta Acuerdo registrada bajo el N° 219/96, aprobada

por	

,

ecreto Municipal N° 1.672/96, en su artículo 1 0 da continuidad a los Actos

ministrativos iniciados por el Gobierno de la Provincia, asegurando el_	 .

rocuraciones se encuentran plenamente vigentes, sin

n alguna, haciéndolo Griselda Celina ALEMAN i Nestor

derechos. Convienen en celebrar contrato de

ns cuenela utpren de mi rintervención a efectos de dejar constancia

iciones:c1ue	 izar, Acepto el requerimiento realizado. Y en

or six representada, en adelante "El

Nestor Marcelo HIGIERRA, en adelante

-!El Comodante, cede en uso a "Los

».:10.01e Identificado catastralmente como

:calle ..Pastor . Lawrence N° 971/973 de

Yeintidós metros cuadrados

ewcomodato, será en partes iguales
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para cada uno de ellos, conforme lo establecido en la Minuta 
Cornunicación N°

2 011/2008 dada en Sesión Ordinaria de fecha 23/04/2008 emitida por el Concejo

3 
D

eliberante y el croquis que como Anexo I forma parte del presente. TERCERA:-

4 "Los Com
odatarios", abonarán en partes iguales la deuda que hubiere en 

concepto.

5 tributos m
unicipales, y aquella que hubiere ante la Dirección Provincial de 

.0
,	 .

6 Servicios Sanitarios (DPOSS). CUARTA: El presente comodato se

7 de cinco (05) atios, a contar desde la firma del presente; prorroga

8 guales y consecutivos, en forma automática. En caso
-_	 -

9 e deberá comunicar fehacientemente a

10	 io treinta (30) días al vencimierito .. del plazo.- cs

il	 11 uficiente título para.iniciar laS:actuacionel'

12	 12 fin de obtener -1a; désocupael

.OS13D.
I.ORENZb

Escribano Gencral
Municipalidad de lishuaia

1

13 indemnización alguna, pof

14 Comodatarios", tienen prohibido autorizar-

1 5 persona. Siendo el único destino del mismo el

16 deja constancia que el presente comodato

17 Comodatarios", vender, locar, sublocar, y/o transferir én cual4mer
,	 .

18 el mismo, como así tampoco la ocupación del inmueble sin • previa mtervencr

19 autorización de "El Comodante". SEPTIMA: Para el caso de incumplimiento

20 parte de "Los Comodatarios" de cualquiera de las cláusúlás estableeidás.

21 presente en los plazos y formas aquí previstos, éste caducará en forma autornátiCa

22 sin netesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguria, debiendo "Los

23 Comodatarios", desocupar el inmueble en un plazo perentorio e improrrogable .de

24 quince (15) días desde la notificación efectuada por "El Comodante". OCTAVA:

25 Toda controversia judicial derivada de este Contrato, será sometida a la competencia.
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Municipalidad de
Ushuaia

GENERAL o

ESC. JOSE DOMINGO
LORENZO

Eseribaue General
Munieipalidad de Ushuaia

de los Tribunales .Ordinario de la ciudad de Ushuaia, con renuncia a cualquier . otro

fuero o jurisdicción. No siendo para más, doy por finalizada la presente actuación.

Leo la presente a los comparecientes, quienes otorgan y firman por ante m doy fe.

Federico SCIURANO. Griselda Celina ALEMAN y Nestor Marcelo HIGIERRA.

Ante mí. Esta mi firma y mi sello. José Domingo Lorenzo. Escribano General de la

Municipalidad dé Ushuaia. Concuerda con su escritura matriz, que pasó a los Folios

5830 al C-N° 5831, del Protocolo de este Registro a mi cargo. Expido para el

mteresado, el...presente Primer Testimonio, en Dos Fojas de Actuación Notarial, que

van desde la A-N° 7344 a la A-N° 7645, inclusive, que firmo y sello en el lugar y

fecha de su otorgamiento.
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Jorge Daniel ONTIVERO

Subseeretario de Gestión Usbana
Seuretarin de Des. y Gestión Urbana

Municipalidad de Ushuaia

RIGIN

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS IMBANOS

CROQUIS PROPUESTA CANON DE USO
SEGUN MINUTA 011/2008 — C.D.

SECCION L, MZO. 16, PARC. 5

tema:

ubicaci6n:

dibujo:

A.M.Suposnik

vlsado:

Agrim.JA
relevo:

Herrera,Ceno,Dicz

dirección:

D.U.
lecha:

07/2008
escala:

S/E
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USHUAIA, 14 DE MARZO DEL 2012.-

A LA SUBSECRETARIA GESTIÓN URBANA
ING. EUGENIA GOMEZ
Municipalidad de Ushuaia
S	 /	 D

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a través de la presente, a
los efectos de que tenga a bien informarme por esta vía, la situación catastral en que se
encuentra el predio Sección L — Macizo 16 — Parcela 5, ubicado en la calle Pastor Lawrence
Nro. 971/973.

Motiva lo antes expuesto, en virtud de que el suscripto, cuyos
datos se describen al pie de la misma, necesita imperiosamente tramitar el Título de
Propiedad para la construcción de una vivienda familiar.

Sin otro particular, a la espera de una pronta y favorable
respuesta, agradeciendo desde ya su atención, me despido con mi más distinguida
consideración.

Néstor Mrcklo Higierra
D.N.I: 25.tV5.84O

ce.LL) jsq9 70i0
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PRIMER TESTIMONIO. ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y CUATRO (N°

34). ACTA DE MANIFESTAC1ONES. OTORGA LA MUNICIPALIDAD DE

USHUAIA Y GRISELDA CELINA ALEMAN Y NESTOR MARCELO 

HIGIERRA. En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, a los Veintiseis días del mes

de Febrero de Dos Mil Nueve, ante mí, José Domingo Lorenzo, Escribano General de

la Municipalidad de Ushuaia, Comparecen las personas que se identifican y expresan

sus datos personales, según se detallan a continuación: Por una parte JORGE

DANIEL ONTIVERO, Documento Nacional de Identidad N° 11.961.460, nacido el

19 de Abril de 1.956, casado, argentino, con domicilio legal en calle San Martín N°

660, de esta ciudad, Subsecretario de Gestión Urbana de la Municipalidad d

Ushuaia, por otra parte GRISELDA CELINA ALEMAN, Documento Nacional de

Identidad 4.831.720, nacida el 28 de Marzo de 1.944 de nacionalidad argentina,

estado civil soltera, y por otra parte NESTOR MARCELO HIGIERRA,

Documento Nacional de Identidad 25.075.840, nacido el 24 de Junio de 1.976,

nacionalidad argentino, estado civil soltero, ambos con domicilio en calle Pastor

Lawrence N° 971, de esta ciudad. Intervienen Jorge Daniel ONTIVERO, en nombre y

representación, en su carácter de Subsecretario de Gestión Urbana, de 1

Municipalidad de Ushuaia (Clave Única de Identificación Tributaria "30-54666281-

7"), designado mediante Decreto Municipal N° 1372/07, facultado para la firma del

presente acto en razón del Poder Especial de Representación extendido por el serior

Intendente Municipal, mediante Escritura Número Trescientos Sesenta y Dos, el 19

de Diciembre de 2.007, del Protocolo de este Registro a mi cargo, al cual remito,

dando cumplimiento además, a lo establecido por la Ley N° 23.775/90, que crea la
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ACTUACION NOTARIAL

Municipalidad de
Ushuaia A N° 00007342

se transfiere el dominio de los bienes inmuebles situados dentro de los límites de esta

al Estado Provincial; la Constitución de la Provincia y la Ley Provincial N° 323/96,

en su artículo 1°, y su Modificatoria Ley Provincial N° 327/96, otorgan al Municipio

de esta ciudad de Ushuaia la facultad de disponer y distribuir las tierras fiscales

ubicadas dentro del ejido municipal; la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia en su artículo 152° bajo el Título Atribuciones y Deberes del Intendente, en

su inciso 15, lo faculta a administrar y disponer de los bienes de dominio públicos y

privados del municipio; la Ordenanza Municipal N° 1.406/94, en su artículo 35°,

sustituida hoy por Ordenanza Municipal N° 2.025/99. faculta al Ejecutivo Municipal

a firmar la presente escritura; el Acta Acuerdo registrada bajo el N° 219/96, aprobada

por Decreto Municipal N° 1.672/96, en su artículo 10 da continuidad a los Actos

Administratívos iniciados por el Gobierno de la Provincia, asegurando el

compareciente que sus procuraciones se encuentran plenamente vigentes, sin

restricciones, ni limitación alguna, haciéndolo Griselda Celina ALEMAN y Nestor

Marcelo HIGIERRA por sus propios derechos. Convienen en celebrar contrato de

cómodato, en consecuencia requieren de mi intervención a efectos de dejar constancía

de las- manifestaciones que van a realizar, Acepto el requerimiento realizado. Y en

consecuencia Jorge Daniel Ontivero, por su representada, en adelante "El

Comodante" y Griselda Celina ALEMAN y Nestor Marcelo HIG1ERRA, en adelante

"Los Comodatario" Exponen: PRIMERA: "El Comodante, cede en uso a "Los

Comodatarios", y estos reciben, un inmueble identificado catastralmente corno

seeción L macizo 16 parcela 5, ubicado en la calle Pastor Lawrence N° 971/973 de

esta ciudad, con una superficie total de Trescientos Veintidós metros cuadrados

(322,00 mts2). SEGUNDA: Dicha cesión de uso en comodato, será en partes iguales

1

2
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1

1
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2

2

2

2
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de ellos, conforme lo. establecido en la Minuta Comunicación N°

en Sesión Ordinaria de fecha 23/04/2008 emitida por el Concejo

el croquis que como Anexo I forma parte del presente. TERCERA:

s", abonarán en partes iguales la deuda que hubiere en concepto de

es, y aquella que hubiere ante la Dirección Provincial de Obras y

(DPOSS). CUARTA: El presente comodato se fija por un plazo

a contar desde la firma del presente, prorrogables por períodos

s, en forma automátictr. En caso que no se autorice su prórroga,

fehacientemente a "Los Comodatarios" con una antelación de

días al vencimiento del plazo estipulado, sirviendo el presente como

título para iniciar las actuaciones judiciales que pudieren corresponder, a

btener la desocupación del inmueble, sin que ello implique derecho a

alguna, por las mejoras introducidas al inmueble QUINTA: "Los

", tienen prohibido autorizar el uso del inmueble a cualquier otra

Siendo el único destino del mismo el de vivienda unifamiliar. SEXTA: Se

nstancia que el presente comodato es intransferible, no pudiendo "Los

tarios", vender, locar, sublocar, y/o transferir en cualquier forma y concepto

mo, como así tampoco la ocupación del hunueble sin previa intervención y

rización de "El Comodante". SEPTIMA: Para el caso de incumplimiento por

e de "Los Comodatarios" de cualquiera de las cláusulas establecidas en el

presente en los plazos y formas aquí previstos, éste caducará en forma automática y

sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, debiendo "Los

Comodatarios", desocupar el inmueble en un plazo perentorio e improrrogable de

quince (15) días desde la notificación efectuada por "El Comodante". OCTAVA:

Toda controversia judicial derivada de este Contrato, será sometida a la competencia

10

11

12

13

23

24

25
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ACTUACION NOTARIAL

A N° 00007343
Municipalidad de

Ushuaia

de los Tribunales Ordinario de la ciudad de Ushuaia, con renuncia a cualquier otro

fuero o jurísdicción. No siendo para más, doy por finalizada la presente actuación.

Leo la presente a los comparecientes, quienes otorgan y firman por ante m doy fe.

Federíco SCIURANO. Griselda Celina ALEMAN y Nestor Marcelo HIGIERRA.

Ante mí. Esta mi firma y mi sello. José Domingo Lorenzo. Escribano General de la

Municipalidad de Ushuaia. Concuerda con su escritura matriz, que pasó a los Folios

C-N° 5830 al C-N° 5831, del Protocolo de este Registro a mi cargo. Expido para el

interesado, el presente Primer Testimonio, en Dos Fojas de Actuación Notarial, que

van desde la A-N° 7342 a la A-N° 7643, inclusive, que firmo y sello en el lugar y

fecha de su otorgamiento.

ESC. JOSE DO3, GO
LORENZO

Eseribano General
Munieip~ de Lishuala
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS 111113ANOS

CROQUIS PROPUESTA CANON DE USO
SEGUN MINUTA 011/2008 - C.D.

Agrim.JA

relevo:

Herrera,Ceno,Diaz

direccIdn:

D.U.

fecha:

07/2008

SECCION L, MZO. 16, PARC. 5
clibujo:

MA.Saposnik

ubicaal6n:

visado:

escola:

S/E

•. Jorge Daniel ONTIVERO
Subsecretario de Gestión Usbana

Secretaria de Des. y Gestión Urbana
Municipalidad de Ushuaia

Es COPIA FIEL
RIG1N
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ProvIncla de Tlerra del Fuego
AntártIda e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca ArgentIna
MunIcIpalldad de Ushuala

Subsecretarfa de GestIon Urbana

"2012 en memoria de los Héroes de Malvinas"

NOTA N°	 /12.-
LETRA : D. S. U.-

USHUAIA,

Sr. Néstor Marcelo HIGERRA
Domicilio: Pastor Lawrence N° 971
Ciudad de Ushuaia

Me dirijo a Ud., a los efectos de informarle la

imposibilidad de dar curso a lo solicitado por Ud., debido a que el predio en

cuestión (L-16-5), es ocupado por dos (2) viviendas, y pretendido por dos (2)

familias, que solicitan la regularización del mismo.

Sin otro particular saludo a Ud. atte.

" Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos."

759 - 135/200



Provincla de Tlerra del Fuego
AntártIda e Islas del AtlántIco Sur

República ArgentIna
MunIcipalidad de Ushuala

Subsecretada de GestIon Urbana

"2012 en memoria de los Héroes de Malvinas"

NOTA N° fbb /12.-
LETRA : D. S. U.-

USHUAIA,

Sr. Néstor Marcelo HIGIERRA
Domicilio: Pastor Lawrence N° 971
Ciudad de Ushuaia 

Me dirijo a Ud., a los efectos de informarle la

imposibilidad de dar curso a lo solicitado por Ud., debido a que el predio en

cuestión (L-16-5), es ocupado por dos (2) viviendas, y pretendido por dos (2)

familias, que solicitan la regularización del mismo

Sin otro particular saludo a Ud. atte.

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos."
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USIIUAIA,
o 5 .1Ut 117

"2012-EN MEMORIA DE LOS HÉROES DE MALVINAS"

Provincla de Tierra del Fuego
AntertIda e Islas del Atlentico Sur

RepúblIca ArgentIna
AélunIcIpalldad de Ushuala

Subsecretada de GestIón Urbana

Sr. Nestor Marcelo
Domicilio: Pastor Lawrence N" 971
Ciudad de Ushuaia

Me dirijo a Ud. en relación a la nota registrada por este municipiobajo el	
3103/12, presentada por Ud. en fecha 18 de junio del corriente afio, mediante el

cuál solicita copia del expediente.

A tal fin pongo en su conocimiento que el expediente solicitudinterna N-558, caratulado "Aleman, Gricelda Celina" se encontrará a su Disposición paratomar vista y las copias que estime corresponder, en nuestras oficinas, sitas en Arturo
Coronado N° 486, de Lunes a Viernes en el horario de 09:00 hs a 13:00 hs., durante los
próximos 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de recibida la presente, siendo a su cargo elcostos de las mismas.

A dichos efectos, deberá presentarse con la presente nota y el
original del Documento Nacional de Identidad.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

" 
Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos."
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cd /549 70fc)

Marcela BONG1 ANNI
Directorn de Suelo Urbano
Municipalídad de Ushuaia

ac

03-10-12..

letel2gil
r74i7..ce.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Munícipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Gestión Urbana

"2012-EN MEMORIA DE LOS HÉROES DE MALVINAS"

NOTA N°113 /12-
LETRA: D. S. U.-

USHUAIA, 030CT 012

Sr. Nestor Marcelo HIGIERRA
Domicilio: Pastor Lawrence N° 971
Ciudad de Ushuaia

Me dirijo a Ud. en relación a la nota de fecha 01 de octubre del
presente afío, registrada por este municipio bajo el N° 5232/12, mediante el cuál solicita copia
del expediente.

A tal fin pongo en su conocimiento que el expediente solicitud
interna N-558, caratulado "Aleman, Gricelda Celina" se encontrará a su Disposición para
tomar vista y las copias que estime corresponder, en nuestras oficinas, sitas en Arturo
Coronado N° 486, de Lunes a Viemes en el horario de 09:00 hs a 13:00 hs., durante los
próximos 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de recibida la presente, siendo a su cargo el
costos de las mismas.

A dichos efectos, deberá presentarse con la presente nota y el
original del Documento Nacional de Identidad.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos."
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Sra. Directora de Suelo Urbano
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1 1	 '
Por medio de la pres j, tk ili dirijo a Ud., 1 que I s scribe! Gdcelda

Celina Alemán, DNI 4.831.72 ' Solicita regularizar e predi , ubicado leh la

	

1	 ,
'I

calle Pastor Lawrence N° 971 IseLci¿n L, macizo 16, parcél 4 5) . Ásimkmo,1	 li

fijo domicilio legal en la calle Past i Lawrence N° 9 1, dqn e serán válidas

	

1.1	 ,todas las notificaciones.

	

P 1	 1	 . ,	 1.,,,	!	 !i! ...,

	

n	 1	 ,	 ,	 ,
!

Adjunto copia del acta de ocupación del terreno.
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A N ° 0000734

PRIMER TESTIMONIO. ESCR1TURA NÚMERO TREINTA Y CUATRO (N 

2 34). ACTA DE MANIFESTACIONES. OTORGA LA MUNICIPALIDAD DE

3 USHUAIA Y GRISELDA CELINA ALEMAN Y NESTOR MARCELO 

4 HIGIERRA. En la ciudad de Ushuaia. Capital de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, a los Veintiseis días del mes5

6 de Febrero de Dos Mil Nueve, ante mí, José Domingo Lorenzo, Escribano General de

7 la Municipalidad de Ushuaia, Comparecen las personas que se identifican y expresan

8 sus datos personales, según se detallan a continuáción: Por una parte JORGE 

9 DANIEL ONTIVERO, Documento Nacional de Identidad N° 11.961.460, nacido el

o 19 de Abril de 1.956, casado, argentino, con domicilio legal en calle San Martín N°

11 660, de esta ciudad, Subsecretario de Gestión Urbana de la Municipalidad de

12 Ushuaia, por otra parte GRISELDA CELINA ALEMAN, Documento Nacional de

13 Identidad 4.831.720, nacida el 28 de Marzo de 1.944 de , nacionalidad argentina,

14 estado civil soltera, y por otra parte NESTOR MARCELO HIGIERRA,

15 Documento Nacional de Identidad 25.075.840, nacido el 24 de Junio de 1.976,

16 nacionalidad argentino, estado civil soltero, ambos con domicilio en calle Pastor

17 Lawrence N° 971, de esta ciudad. Intervienen Jorge Daniel ONTIVERO, en nombre y

18 representación, en su carácter de Subsecretario de Gestión Urbana, de la

19 Municipalidad de Ushuaia (Clave Única de Identificación Tributaria "30-54666281-

20 7"), designado mediante Decreto Municipal N° 1372/07, facultado para la firma del

21 presente acto en razón del Poder Especial de Representación extendido por el serior

22 Intendente Municipal, mediante Escritura Número Trescientos Sesenta y Dos, el 19

23 de Diciembre de 2.007, del Protocolo de este Registro a mi cargo, al cual remito,

24 dando cumplimiento además, a lo establecido por la Ley N° 23.775/90, que crea la

25 Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y en su artículo 150

Municipalidad de

Ushuaia
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A N° 00007345

.0SE.	 Cit)
ÉORENib

EseribanD Generai
Municipalidad de tishuala

Municipalidad de
Ushuaia

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

para cada uno de ellos, conforme lo establecido en la Minuta Comunicación N°

011/2008 dada en -Sesión Ordinaria de fecha 23/04/2008 emitida por el Concejo

Deliberante y el croquis que como Anexo I forma parte del presente. TERCERA:

"Los Comodatarios", abonarán en partes iguales la deuda que hubiere en concepto de

tributos municipales, y aquella que hubiere ante la Dirección Provincial de Obras y

Servicios Sanitarios (DPOSS). CUARTA: El presente comodato se fija por un plazo

de cinco (05) arios, a contar desde la firma del presente, prorrogables por períodos

iguales y consecutivos, en forma automática. En caso que no se autorice su prórroga,

se deberá comunicar fehacienternente a "Los Comodatarios" con una antelación de

treinta (30) días al vencimiento del plazo estipulado, sirviendo el presente como

suficiente título para iniciar las actuaciones judiciales que pudieren corresponder, a

fin de obtener la desocupación del inmueble, sin que ello implique derecho a

indemnización alguna, por las mejoras introducidas al inmueble QUINTA: "Los

Comodatarios", tienen prohibido autorizar el uso del inmueble a cualquier otra

persona. Siendo el único destino del mismo el de vivienda unifamiliar. SEXTA: Se

deja constancia que el presente comodato es intransferible, no pudiendo "Los

17 Comodatarios", vender, locar, sublocar, y/o transferir en cualquier forma y concepto

18 el mismo, como aáí tampoco la ocupación del inmueble sin previa intervención y

autorización de "El Comodante", SEPTIMA: Para el caso de incumplimiento por

20 parte de "Los Comodatarios" de cualquiera de las cláusulas establecidas en el

21 presente en los plazos y formas aquí previstos, éste caducará en forma automática y

22 sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, debiendo "L s

23 Comodatarios", desocupar el inmueble en un plazo perentorio e improrrogable de

24 quince (15) días desde la notificación efectuada por "El Comodante". OCTAVA:

25 Toda controversia judicial derivada de este Contrato, será sometida a la competencia

19
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ACTUAC1ON NOTARIAL

A N° 00007345
Municipalidad de

Ushuaia

de los Tribunales Ordinario de la ciudad de Ushuaia, con renuncia a cualquier otro

fuero o jurisdicción. No siendo para más, doy por finalizada la presente actuación.

Leo la presente a los comparecientes, quienes otorgan y firman por ante m doy fe.

Federico SCIURANO. Griselda Celina ALEMAN y Nestor Marcelo HIGIERRA.

Ante mí. Esta mi firma y mi sello. José Domingo Lorenzo. Escribano General de la

Municipalidad de Ushuaia. Concuerda con su escritura matriz, que pasó a los Folios

C-N° 5830 al C-N° 5831, del Protocolo de este Registro a mi cargo. Expido para el

interesado, el presente Primer Testimonio, en Dos Fojas de Actuación Notarial, que

van desde la.A-N° 7344 a la A-N° 7645, inclusive, que firmo y sello en el lugar y

fecha de su otorgamiento.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

ESC. JOSE DOMINGO
LORENZO

Escribano Gencral
Municipalidad de tishuaia
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USHUAIA, 21 DE ENERO DE 2013.-

01v. ivLE. y S.S.G.

REalSTF-liJNDP:Nu	 ..

FH:111.4.

RECIBIDO POR

C12- 	 te	 11.

cim 05/02p 3
y	 MUNICE DAA es USI1UMA

15	 7

SEÑOR SUBSECRETARIO
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

De mi consideración:

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar quiera tener a bien, regularizar mi
situación dominial, la misma concuerda con los datos expresados en acta acuerdo N°
219/96, aprobada mediante Decreto Municipal N° 1672/96.

El mismo se encuentra identificado catastralmente como Sección L, Macizo
16, parcela 5, ubicado en la calle Pastor Lawrence N° 971 de la ciudad de Ushuaia..

Se adjunta copia de la citada acta.

Sin otro particular, saludo a Ud. atehtamente.-

oguldleolo,
GRISELDA CELINA ALEMAN

h) t"	 33112e9

SEÑOR SUBSECRETARIO DE
PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS
ARQ. RODOLF0 ANTONIO ORDOÑEZ
S/D
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A N° 00007344

ADS'
FOLIO
ESC. JO

LO
crib Ge

édAd deACTUACION NOTARIAL

2

3

4

5

6

7

8

9

1 0

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

Municipalidad de
Ushuaia

se transfiere el dominio de los bienes inmuebles situados dentro de los límites de esta

al Estado Provincial; la Constitución de la Provincia y la Ley Provincial N° 323/96,

en su artículo 1°, y su Modificatoria Ley Provincial N° 327/96, otorgan al Municipio

de esta ciudad de Ushuaia la facultad de disponer y distribuir las tierras fiscales

ubicadas dentro del ejido municipal; la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia en su artículo 152° bajo el Título Atribuciones y Deberes del Intendente, en

su inciso 15, lo faculta a administrar y disponer de los bienes de domínio públicos y

privados del municipio; la Ordenanza Municipal N° 1.406/94, en su artículo 35°,

sustituida hoy por Ordenanza Municipal N° 2.025/99, faculta al Ejecutivo Municipal

a firmar la presente escritura; el Acta Acuerdo registrada bajo el N° 219/96, aprobada

por Decreto Municipal N° 1.672/96, en su artículo 1° da continuidad a los Actos

Administrativos iniciados por el Gobierno de la Provincia, asegurando el

compareciente que sus procuraciones se encuentran plenamente vigentes, sin

restricciones, ni limitación alguna, haciéndolo Griselda Celina ALEMAN y Nestor

Marcelo HIGIERRA por sus propios derechos. Convienen en celebrar contrato de

comodato, en consecuencia requieren de mi intervención a efectos de dejar constancia

de las manifestaciones que van a realizar, Acepto el requerimiento realizado. Y en

consecuencia Jorge Daniel Ontivero, por su representada, en adelante "El

Comodante" y Griselda Celina ALEMAN y Nestor Marcelo HIGIERRA, en adelante

"Los Comodatario" Exponen: PRIMERA: "El Comodante, cede en uso a "Los

Comodatarios", y estos reciben, un inmueble identificado catastralmente como

sección L macizo 16 parcela 5, ubicado en la calle Pastor Lawrence N° 971/973 de

esta ciudad, con una superftie total de Trescientos Veintidós metros cuadrados

(322,00 mts2). SEGUNDA: Dicha cesión de uso en comodato, será en partes iguales

para ambos comodatarios, en un cincuenta por ciento (50%) de la parcela ocupada
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A N° 00007344

Escribaw, Gewral
Munieipalidad de LishmajaMunicipalidad de

Ushuaia

PRIMER TESTIMONIO. ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y CUATRO (N°

34). ACTA DE MANIFESTACIONES. OTORGA LA MUNICIPALIDAD DE

USHUAIA Y GRISELDA CELINA ALEMAN Y NESTOR MARCELO 

HIGIERRA. En la ciudad de Ushuaia. Capital de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, a los Veintiseis días del mes

de Febrero de Dos Mil Nueve, ante mí, José Domingo Lorenzo, Escribano General de

la Municipalidad de Ushuaia, Comparecen las personas que se identifican y expresan

sus datos personales, según se detallan a continuación: Por una parte JORGE

DANIEL ONTIVERO, Documento Nacional de Identidad N° 11.961.460, nacido el

19 de Abril de 1.956, casado, argentino, con domicilio legal en calle San Martín N°

660, de esta ciudad, Subsecretario de Gestión Urbana de la Municipalidad d

Ushuaia, por otra parte GRISELDA CELINA ALEMAN, Documento Nacional de

Identidad 4.831.720, nacida el 28 de Marzo de 1.944 de , nacionalidad argentina,

estado civil soltera, y por otra parte NESTOR MARCELO HIGIERRA,

Documento Nacional de Identidad 25.075.840, naCido el 24 de Junio de 1.976,

nacionalidad argentino, estado civil soltero, ambos con domicilio en calle Pastor

Lawrence N° 971, de esta ciudad. Intervienen Jorge Daniel ONTIVERO, en nombre y

representación, en su carácter de Subsecretario de Gestión Urbana, de la

Municipalidad de Ushuaia (Clave Única de Identificación Tributaria "30-54666281-

7"), designado mediante Decreto Municipal N° 1372/07, facultado para la firma del

presente acto en razón del Poder Especial de Representación extendido por el señor

Intendente Municipal, mediante Escritura Número Trescientos Sesenta y Dos, el 19

de Diciembre de 2.007, del Protocolo de este Registro a mi cargo, al cual remito,

dando cumplimiento además, a lo establecido por la Ley N° 23.775/90, que crea la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y en su artículo 150
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A N° 00007345

E
ÉGRENZG

Eseribann General
Municipalidad de lishuaia

Municipalidad de
Ushuaia

0

1;sbuaia

1
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)SE DO1
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.ban,l Go
lidd de

para cada uno de ellos, conforme lo establecido en la Minuta Comunicación N°

011/2008 dada en Sesión Ordinaria de fecha 23/04/2008 emitida por el Concejo

Deliberante y el croquis que como Anexo I forma parte del presente. TERCERA:

"Los Comodatarios", abonarán en partes iguales la deuda que hubiere en concepto de

tributos municipales, y aquella que hubiere ante la Dirección Provincial de Obras y

6 Servicios Sanitarios (DPOSS). CUARTA: El presente comodato se fija por un plazo

7 de cinco (05) años, a contar desde la firma del presente, prorrogables por períodos

8 iguales y consecutivos, en forma automática. En caso que no se autorice su prórroga,

9 se deberá comunicar fehacientemente a "Los Comodatarios" con una antelación de

treinta (30) días al vencimiento del plazo estipulado, sirviendo el presente como

1 .1 suficiente título para iniciar las actuaciones judiciales que pudieren corresponder, a

12 fin de obtener la desocupación del inmueble, sin que ello implique derecho a

13 indemnización alguna, por las mejoras introducidas al inmueble OUINTA: "Los

14 Comodatarios", tienen prohibido autorizar el uso del inmueble a cualquier otra

15 persona. Siendo el único destino del mismo el de vivienda unifamiliar. SEXTA: Se

15 deja constancia que el presente comodato es intransferible, no pudiendo "Los

17 Comodatarios", vender, locar, sublocar, y/o transferir en cualquier forma y concepto

18 el mismo, como así tampoco la ocupación del inmueble sin previa intervención y

19 autorización de "El Comodante". SEPTIMA: Para el caso de incumplimiento por

20 parte de "Los Comodatarios" de cualquiera de las cláusulas establecidas en el

21 presente en los plazos y formas aquí previstos, éste caducará en forma automática y

22 sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, debiendo "Los

23 Comodatarios", desocupar el inmueble en un plazo perentorio e improrrogable de

24 quince (15) días desde la notificación efectuada por "El Comodante". OCTAVA:

25 Toda controversia judicial derivada de este Contrato, será sometida a la competencia
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Municipalidad de
Ushuaia A N° 00007345

ACTUACION NOTARIAL

ESC. JOSE DOMINGO
LORENZO

Eseribane Gewral
Municipalidad de Ushuaia

de los Tribunales Ordinario cio la ciudad de Ushuaia, con renuncia a cualquier otro

fuero o jurisdicción. No siendo para más, doy por fmalizada la presente actuación.

Leo la presente a los comparecientes, quienes oiorgan y firman por ante m doy fe.

Federico SCIURANO. Griseida Celina ALEMAN y Nestor Marcelo HIGIERRA.

Ante mí. Esta mi firma y mi sello. José Domingo Lorenzo. Escribano General de la

Municipalidad de Ushuaia. Concuerda con su escritura matriz, que pasó a los Folios

C-N° 5830 al C-N° 5831, del Protocolo de este Registro a mi carao. Expido para el

interesado, el presente Primer Testimonio, en Dos Fojas de Actuación Notarial, que

van desde la A-N° 7344 a A-N° 7645, inclusive, que firmo y sello en el lugar y

fecha de su otorgamiento.
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Direcciones
Descripcion Num Tipo Puerta

PASTOR LAWRENCE Principal971

Tipo Personas Documento
Titular MUNICIPALIDAD USHUA1A OTRO 0
Contribuyente ALEMAN GRISELDA CELINA 50% DNI 4831720
Contribuyente HIGIERRA NESTOR MARCELO OTRO 25075840

FIRMA

aporte	 http://172.20.0.239/catastro_ushuaia_desa/parcelas/reportecat.ph...

Municipalidad de Ushudia
Dlreción de Sisternas de Iniormación Calostral

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 27/06/2013 11:50:04

EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA
Seccion	 N° Macizo	 Letra Macizo	 N° Parcela	 Letra Parcela	 U.F. / U.C.

0016
	

0005

Personas relacionadas a la Parcela

Parcela
Metros Frente 16.20

Superficie Terreno 322.00

Valor Tierra 5031.25

Valor de Mejora 12834.62

Porcentaje 0.00

Terreno Esquina NO

Doble Frente NO

Exp. Obra 702-2012

Exp. Comercio

Exp. Suelo Urbano 16-V-450-1912;13-
N-1256-1923;166-N-558-1997

Plano Mensura
1

r., o ,C.. 1 \ ..,	 Lar \ -‘,Z ( \
Partida 749

Observaciones

*Ef Titular de dominio ualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Prov cla (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

1E1 presente strumento no tiene vandez sin la fIrma y sello del funcionario que lo emite

M.M.O. EDUARDO M. CABEZA
Jefe Departamento

Ofiona de Sisternas de Informxión Catastral
hét utuanaidad de Ushuaia

ACLARACION

Generated vlith CodeCharge Studio.

27/06/2013 11:53 a.m.1 de 1
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german

german

german

german

S.S.Planeami german

german

S.S.Planeami german

german

S.S.Planeami german

german

S.S.Planeami german

Archivo S.S.P.y G.E.0

Dirección de Urbanismo S.S.P.

Dirección Gestión Ambiental

Subsecretaria de Gestion Urbana

Dirección Suelo Urbano

Archivo S.S.P.y G.E.0

Dirección Suelo Urbano

Archivo S.S.P.y G.E.0

Dirección Suelo Urbano

Archivo S.S.P.y G.E.0

Dirección Suelo Urbano

Dirección

Dirección

Dirección

Gestión Ambiental	 german

Suelo Urbano S.S.Planeami german

de Urbanismo S.S.P.	 german

Archivo S.S.P.y G.E.0

Subsecretaria de Gestion Urbana

Dirección Suelo Urbano S.S.Planeami

Subsecretaria de Gestion Urbana

Dirección Suelo Urbano S.S.Planeami

Subsecretaria de Gestion Urbana

Dirección Suelo Urbano S.S.Planeami

Dírección suelo Urbano S.S.Planeami

Dirección Suelo Urbano S.S.Planeami

Dirección Suelo Urbano S.S.Planeami

Asesoria Letrada

german

german

german

german

german

german

german

german

german

german

german

FecPase	 Ofic Ofic	 Recibio FecRecepc Comentario

06/08/1997

05/12/1997

07/04/1998

17/06/1998

20/04/1999 105

26/04/1999 183

17/06/1999 97

28/06/1999 91

13/07/1999 175

30/08/1999 105

16/09/1999 183

21/09/1999 105

16/11/1999 183

24/11/1999 105

"912/1999 183

./12/1999 105

29/12/1999 91

30/12/1999 105

05/01/2000 97

17/02/2000 183

28/02/2000 175

01/03/2000 105

13/03/2000 175

17/03/2000 105

18/04/2000 175

19/04/2000 105

18/05/2000 105

26/06/2000 105

29/06/2000 105

14/08/2000 132

23/08/2000

23/08/2000

05/09/2000

/10/2004

-06/10/2004

20/12/2007

21/12/2007

06/08/1997

05/12/1997

07/04/1998

17/06/1998

20/04/1997

26/04/1999

17/06/1999

28/06/1999

13/07/1999

30/08/1999

16/09/1999

21/09/1999

16/11/1999

24/11/1999

15/12/1999

29/12/1999

29/12/1999

30/12/1999

05/01/2000

17/02/2000

28/02/2000

01/03/2000

13/03/2000

17/03/2000

18/04/2000

19/04/2000

18/05/2000

26/06/2000

29/06/2000

14/08/2000

23/08/2000

23/08/2000

05/09/2000

05/10/2004

20/12/2007

20/12/2007

21/12/2007

183 Archivo S.S.P.y G.E.0 	 german

97 Dirección de Urbanismo S.S.P. 	 german

60 Dirección Administración Sec.Desarr german

183 Archivo S.S.P.y G.E.0 	 german

Dirección Suelo Urbano S.S.Planeami german

+ 199c 	LEUL W/6/al,
Cov, (di(Al. uro,e,

,L10-10, dr‘v,,v, 	 51.
105 Dirección Suelo Urbano S.S.Planeami german

105 Dirección Suelo Urbano S.S.Planeami german

132 Asesoria Letrada

105 Dirección Suelo Urbano

132 Asesoria Letrada

105 Dirección Suelo Urbano

183 Archivo S.S.P.y G.E.0

german

S.S.Planeami huenelaf

mirthafi

S.S.Planeami jor

anamaria

27/06/2013

ASES DE

Expediente:	 1256—N	 13 1923

Tema	 : 104 Solicitud de predio

pINcüt, C4P15\J MhbEc.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártída e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Gestión Urbana 2013 — Mo del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

VERIFICACION DE OCUPANTES 

Sección: Z Macizo:	 ,i‘2 Parcela:	 3
BARRIO: le b'c AjL/-e CASA N°

CALLE: -,-.7	 /
r(r-,4ror /0airee,ycé N°

OCUPANTES
JEFE DE FAMILIA

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NAC F. NAC.

4 /47b00, 6 -f6e i caCdi ga 11, `73 .f. Zio Aecj, 2 27	 44
APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NAC F. NAC.

go/009oyoz/ggrA	 43,	ci5e h-2.402 k 2,0 b 753z‘ /44-

i (t'a- ‘Ifi/ ro	 L413./1 336,M34 4e0,

•

USO ASENTAM. TIPO ESTADO OBSERVACIONES

Vivienda 2 . Trineo Alpina Bueno
Comercio Soquetes Cab aria .\--"Regular
Taller Platea k*-- 1 Agua Malo

EXISTENCIA DE C CO:
Cerco Lateral Der.:	 NO
Cerco Lateral Izq.:	 NO
Cerco Posterior:	 / NO
Cerco Frente:	 / NO	 F1RMA.

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos."
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Provincía de Tierra de/Fuego
Antártída e Islas del Atlántico Sur

República Argentína
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Gestión Urbana
2013 — Arm del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

ICACIÓN EN EL TERRENO y SERVICIOS
LA RAL DERECHO

(90 1 AGUA	 St

0
F CLOACA 5 2

N

1 \D
0 •

1\19T
11 \* GAS

Am1-5
----01.."....-.W,TEkAL IZQIIIERD

)
f

 E
\j	 \,)

1\ Luz	 C, )

Topogralia: 

j4_  C,111(1_—

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO 

Z-oco 	 	.64 11-U-5-171/4

Observaciones: 

C/2,5a4 

fO 

f

Art	 /619

a 6m. z«4‹.,/

/4- 
	 5t/	 - 5ç,  Vcylaf con 

0-	 y

	

9i /4Px.   

Los datos consignados tiene carácter de declaración jurada,
haciéndose responsable el firmante por la omisión o
falseamiento de los mismos.

Firma:

AlosV7  días del mes de	 	 del ario 20 67z;CE-i It 

Firma del Agente:

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos."
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APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NAC F. NAC.

Provincia de Tierra del Fuego
Antárlida e Islas del Allántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Gestión Urbana 2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente cia 1813"

VERIFICACION DE OCUPANTES

USHUAIA,	 .. . .

Sección:	 2._ Macizo:	 .4 Parcela:	 (.5

BARRIO:
CASA N°

CALLE: 7 	 l _..
'	 x-- -.r^c'

/
Uofaird.t..4ce N "

OCUPANTES
jEFE DE FAMILIA

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NAC F. NAC.

GRUPO FAMILIAR

RIP IÓN:
. USO ASENTAM. TIPO ESTADO OBSERVACIONES

Vivienda Trinco Alpina Bucno
Cornercio Soquetes Cabaila Regular
Taller Platca 1 Agua Malo

EXISTENCIA DE CE CO:
Cerco Lateral Dcr.: 	 NO
Cerco Latcral Izq.: 	 / NO
Cerco Posterior:	 NO
Cerco Frente:	 NO

	
FIRMA.	

Aclaración.	

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos."
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Verificador:

Los datos consignados tiene carácter de declaración jurada,
haciéndose responsable el firmante por la omisión o
falseamiento de los mismos.

Firma:

Aclaración:

A los 	  días del mes de

Firma del Agente:

del afio 20 *1--Z

SERPA Gerardo

32.336,104 Legajo:

Provincia de Tierra del Fuego
Antárlida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Gestión Urbana 2013 — Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

UBICACIÓN EN EL TERRENO SERVICIOS

AGUA

CLOACA

GAS

LUZ

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO 

Topografia: 

Observaciones:	 	   

C-XCe-J 

11)	
~1-5/

70

c-95  ei2 23 (0#	 a 
077 ái

0P, 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos."
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"2013 — Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Subsecretaría de Gestión Urbana

Nota N°12 /2013
Letra: Div. A. Adm.

USHUAIA, 16	 ?9,13

Expte. A-4831720-1997

SRA. DIRECTORA DE SUELO URBANO

Mediante la presente me dirijo a Usted en relación con el expediente de

referencia de la Sra. Gricelda Celina ALEMAN, Documento Nacional de Identidad N°

4.831.720. La susodicha, junto con el Sr. Néstor Marcelo HIGIERRA, Documento Nacional de

Identidad N° 25.075.840, solicitaron la regularización de un predio mediante una subdivisión.

I.- Los antecedentes 

De las constancias obrantes en el expediente surgen los siguientes:

Informe D.A.T.F. N° 170/97 del 28/04/94, obrante a fs. 17, en donde se

indica que sobre el predio identificado catastralmente como sección L,

macizo 16, parcela 5 (en adelante predio L-16-5), el Sr. Hemán ARANEDA

LEAL, C.IP.T. N° 8476 poseía un contrato de uso precario y ha fallecido. Se

manifiesta que de las inspecciones de fechas 25/07/96 y 20/11/96 (cuyas

copias obran a fs. 15 y 16) se desprende que existen dos personas que

ocupan y solicitan el terreno: la Sra. ALEMAN y la Sra. Carmen Mabel

BIANCHINI, Documento Nacional de Identidad N° 23.258.943. Vale aclarar

que el grupo familiar de la Sra. BIANCHINI está compuesto por Néstor

REGIERRA padre e hijo (vto. copia obrante a fs. 15).

Constancia N° 20/2000 de fecha 06/03/2000 indicando que la Sra. ALEMAN

es ocupante del predio L-16-5 y cuya vigencia era de seis (6) meses (vto. fs.

35).

La Sra. Patricia Coire (Asistente social) indica el 23/02/00, y en virtud de

habérsele solicitado que realice un informe social de las Sras. ALEMAN y

BIANCHINI, que a la segunda se le adjudicó una vivienda del Instituto

Provincial de la Vivienda (vto. fs. 32 vta.).

Verificación de ocupantes de fecha 23/07/2003, indicándose en las

observaciones que, según los dichos de los vecinos, en el predio existen dos

viviendas, una ocupada por la Sra. ALEMAN y la segunda deshabitada (vto.

///2...

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos.
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"2013 — Afio del Bicentenario de la Asamblea General Constkuyente de 1813"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Subsecretaría de Gestión Urbana

...2///

fs. 38).

Verificación de ocupantes de fecha 06/08/2004, de donde surge que la Sra.

ALEMAN continúa habitando una de las viviendas, y la segunda es ocupada por

el Sr. HIGIERRA, junto a su grupo familiar (vto. fs. 38).

Notas Registro Interno Nros. 05317 del 08/09/2004, 7669 del 02/12/04 y 4046

del 09/06/2005, en virtud de las cuales la Sra. ALEMAN solicitó información

con relación a la regularización del predio L-16-5 a su favor (vto. fs. 45, 47 y 49,

respectivamente). Mediante Notas Nros. 692/04, 022/05 y 278/05, Letra .D.S.U.,

se le informó que dado que el predio se encontraba ocupado por dos familias, no

era viable su regularización (vtos fs. 46, 48 y 50, respectivamente).

Nota Registro Interno N° 08100 del 03/11/2006 mediante las cuales los Sres.

HIGIERRA y ALEMAN solicitan, en forma conjunta, la adjudicación del predio

L-16-5 (vto. fs. 51).

Minuta de Comunicación N° 011/2008, dada en sesión ordinaria del Concejo

Deliberante, de fecha 23/04/2008, indicando que se concrete, en virtud de la

recomendación efectuada por el Consejo de Planeamiento Urbano en su Informe

Co.P.U. N° 05/2007, la suscripción de convenios de comodato desde la fecha de

ocupación a los actuales ocupantes de la parcela L-16-5, asignándole a cada uno

de ellos una fracción del 50% de la misma y la subdivisión de la deuda en partes

proporcionales (vto. fs. 53).

Copia de primer testimonio de Escritura N° 34, Acta de Manifestaciones, pasada

ante el Escribano General de la Municipalidad de Ushuaia, José Domingo

Lorenzo, con fecha 26/02/2009 (obrante a fs. 59/60), mediante la cual el entonces

Subsecretario de Gestión Urbana, Jorge Daniel ONTIVERO, y los Sres.

HIGIERRA y ALEMAN celebran un contrato de comodato respecto del predio

L-16-5.

Nota Registro Interno N° 01314 del 20/03/2012 a través de la cual el Sr.

HIGIERRA solicita tramitar el título de propiedad para la construcción de una

vivienda familiar (vto. fs. 67), informándosele mediante Nota N° 166/12, Letra

D.S.U., del 03/05/2012, la imposibilidad de dar curso a su pedido ya que el

predio es ocupado por dos viviendas y pretendido por dos familias (vto. fs. 73).

Notas Registro Interno Nros. 5614 y 443 de fechas 18/10/2012 y 28/01/2013,

respectivamente, mediante las cuales la Sra. ALEMAN solicita regularizar el

predio L-16-5 a su favor (vto. fs. 80 y 84).

///3...

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Arg entina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Subsecretaría de Gestión Urbana "2013 — Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

...3///

Nota Registro Interno N° 3941 del 18/06/13 a través de la cual los Sres.

HIGIERRA y ALEMAN solicitan en conjunto la regularización del predio L-16-

5, habitado por ambas familias (vto. fs. 87).

Resumen de situación parcelaria a la fecha 27/06/2013 por el predio L-16-5, de

donde surge que el inmueble no posee deudas (vto. fs. 88).

Verificación de ocupantes del 04/07/2013 indicando que en el predio existen tres

viviendas: la primera ocupada por la Sra. ALEMAN, la segunda por los Sres.

José Ernesto VARGAS, Documento Nacional de Identidad N° 20.675.326 y

Luisa Isabel DE CASTILLO, Documento Nacional de Identidad N° 33.658.234

(hijo y nuera de la Sra. ALEMAN, según su manifestación), y la tercera sería

habitada por el Sr. HIGIERRA (vto. fs. 90/93).

IL- La subdivisión parcelaria 

En primer término, es de tener en cuenta que el artículo 16° de la Ordenanza

Municipal N° 2025 dispone que no podrán adjudicarse predios que no estén libres de ocupantes,

con litigios pendientes y/o con deuda tributaria. Es por ello que en la actualidad no sería posible

la regularización dominial a favor de una sola de las familias.

Luego, dada la solicitud efectuada por los Sres. HIGIERRA y ALEMAN, podría

analizarse la procedencia de una subdivisión parcelaria, mediando informes socio-económico-

ambientales de las familias. Así, verificada la independencia funcional y estructural de las

viviendas, y dado que la parcela tiene 322 metros cuadrados (conf. Resumen de Situación

Parcelaria de fecha 16/07/2013 que obra como anexo I a la presente), analizar si es factible el

eximir al cumplimiento del punto a) del artículo IV.4.3.1 del Código de Planeamiento Urbano de

la Ciudad de Ushuaia, que adjunto a la presente Nota como ane • ILa y II.b.

Coc¿r
.30

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos.
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http://172.20.0.239/catastro_ushuaia_desa/pareelas/reporte_cat.php?...
porte

Munkipalidad de Ushuaia
DIrección de Sislemas de Información Calusiral

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 1610712013 10:14:15

EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA 

iSecclon	 I N° Macko	 It:etra Macizo	 1N° Parcela ji t,etra Parcela

L LI0016 	 10005 

Personas relacionadas a la Parcela Direcciones
Tipo Personas	 Documento

Descripcion Num •ipo Puerta

MUNICIPALiDADViSHLWA	 – PASTOR LAWRENCE I 971 PrincipalI litular

I Contribuyente HIGI ERRA NESTOR MARCELO	 IOTRO 25075840 I

I Contribuyente ALEMAN GR1SELDA CELINA 50% I	 DNI 4831720 1

16/07/2013 10:17 a.m.

,E1 presente instrumento no tiene frma y sello del funcionario que lo emitel

DireccIde de Urbanismo
MunIclueded de tishmeitt

Generated with CodeCharge Studio.

Parcela

l Metros Frente	 116.20
,
ilEuperficie Terreno1322.00
1	 -i
1 Valor Tierra	 :5031.25

1Valor de Mejora 112834.62

1 Porcentaje	 10.00

1Terreno Esquina I NO
ii	 1	 —	 i..

:..

1 Doble Frente	 I NO	 1

:I-	
1
:

1 Exp. Obra	 702-2012

lExp. Comercio	 I
:

IlEv. Suelo Urbano116-V-450-1912;13-N-1256-1923 166- 1'
1	 ; N-558-1997

Observaciones

Z15/Vi ft CrAC/6;4

El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

' Inmueble de la Prmincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art 56 Ley Prov. N' 532)

1Plano Mensura	 I

Parlida	 1749
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Vii CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA
TEXTO ORDENADO ACTUALIZADO AL 27/11/2007

1.
ic

página 6 ZONIFICACIóN

VII.1.2.1.2	 R2: RESIDENCIAL DENSIDAD MEDINBAJA	 ORDENANZA MUNICIPAL N°2690/2004

DECRETO MUNICIPAL N°973/2004

CARÁCTER

Residencia general donde la vivienda está asociada con los usos
directamente vinculados a ella, tolerendose otros que por su típo y

magnitud no desvirtúa el carácter predominante de la zona.
Convive la vivienda unifamiliar y multifamiliar de baja altura.

DELIMITACIÓN

El límite de la zona pasa por los lotes frentistas prevaleciendo los
indicadores urbanísticos de mayor densidad.

USOS USOS SEGÚN TABLA
PRINCIPAL: Vivienda unifamiliar y multifamiliar.

COMPLEMENTARIO: Comercio minorista, industria, talleres y
servicios personales.

INDICADORES URBANÍSTICOS
Párcela Minima;
Frente	 12.00 m
Superficie	 360.00 m2.,_

Retiros:
Frontal	 3.00 m
Lateral	 no
Contrafront. min.
s/Cap. V. Esp. Libre Macizo

F.O.S.	 0.60
F.O.T.	 1.20

Altura Máxima S/L.E.: 9.00m.
Plano Límite Altura

Máx.:15mts.

DN:	 600 hab/ha

DU:	 300 hab/ha

PREMIOS INCREMENTO F.O.T.
Por retiro unilateral 3.00 m como mínimo y en todo el ancho del lote y en altura 	
Por construcción retirada de la L.E.. 	 Por cada metro de retiro 	

Hasta un máximo de. 	

0.15
0.03
0.15

Objetivos Generales

•	 Alentar la construcción de viviendas y comercios complementarios con retiros frontales y laterales
parquizados,

•	 Alentar arborización y parquización de la zona.
•	 Promover ensanche de calles secundarias indicadas según su jerarquización, tránsito.

Propuestas de Proyecto

•	 Ensanche de calles secundadas.
•	 Pavimentación calles de conexión interbarrial (secundadas).
•	 Represtación vía pública.
•	 Arborización de la vía pública.

Introducción

I II III IV V VI VII VIII IX X
Diccionado Normas

AdmInistrativas
Tramas

CIrculatorias
Nuevas Urban.

y Parcelam.
Normas Gral.
síTejido Urb.

Normas de
HabItabiIidad

ZonIfIcación Normas Gral.
uso del suelo

Condlclones
Amblentales

Temas
Especiales
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página 12

IV CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA
TEXTO ORDENADO ACTUALIZADO AL 27/1112007 

NUEVAS URBANIZACIONES Y PARCELAMIENTOS

IV.4.2.1.	 Lados de las parcelas.

Las parcelas resultantes deberán tener sus lados laterales normales a la L.M., se aceptaran como
excepción aquellos casos que la parcela supere las dimensiones mínimas establecidas para la zona, y se
adapte a lo establecido en artículo parcelas irregulares.

IV.4.3.	 PARCELAS MENORES.

Podrán crearse parcelas de dimensiones menores que las establecidas para la zona respectíva, cuando la
operación tenga por objeto;

a) Completar vías públicas. La traza de la calle que en toda su extensión, está materializada con un ancho
menor que el reglamentario

b) Macizos preexistentes. Cuando se trate de división de macizos preexistentes o con condicionantes
urbanísticos gestados con anterioridad a la vigencia del presente Código de Planeamiento, permitiéndose
no se respeten las relaciones frente y fondo o forma de las parcelas, debiendo cumplir con los demás
indicadores urbanísticos fijados para la zona.

c) Sanear un título.  Cuando se trate de sanear un título afectado por una invasión de linderos, materializado
por una construcción de difícil y costosa remoción, pudiéndose crear una parcela menor para quedar
anexada a la parcela en cuestión solamente.

d) Corrección formal. A fin de corregir una baja relación frente-fondo entendiendo por tal a la inferior a 1:1,5.
En estos casos la parcela remanente deberá mantener la superficie y lado mínimo establecidos por zona.

e) Transferir superficies. Cuando se trate de realizar divisiones fin de transferir superficies entre parcelas
linderas para permitir soluciones que desde el punto de vista urbanístico sean superiores a las anteriores

IV.4.3.1.	 Parcelas edificadas.

Cuando se trate de dividir parcelas edificadas con independencia funcional y estructural, a fin de evitar el
vínculo jurídico que implica la incorporación de las mensuras al régimen de P.H., quedarán eximidas de
respetar los condicionantes formales y de proporciones exigidas, debiendo sólo cumplir con la superficie
mínima según los siguientes casos:

a) Cuando la zona exija superficie de parcela mínima hasta 360 m 2, la superficie de las parcelas
resultante de la subdivisión no podrán ser menores a 200 m2.

b) Cuando la zona exija superficie de parcela superior a 360 m 2 las parcelas resultantes tendrán un
mínimo de 360 m2.

c) Cuando se trate de macizos mensurados y las superficies de las Parcelas originales fueran
menores a 200 m2, se permitirá subdividir sin respetar superficies mínimas, siempre que se
trate de regularizaciones dominiales.

ARTICULO IV.4.3.1. ORDENANZA 2224 del 0411012000 DECRETO PROMULGACION 124012000

IV.4.3.2.	 Autorización de Subdivisión.

Solo se autorizará la subdivisión de parcelas edificadas cuando las construcciones que se desea
mantener se ajusten al Código de Planeamiento y al Código de Edificación, en todos sus aspectos.

IV.4.4.	 PARCELAS IRREGULARES.

La figura geométrica que constituye la nueva parcela deberá poder contener un rectángulo cuyos lados
tengan una relación 1:1,5. El área de dicho rectángulo deberá ser igual o mayor al 80% (ochenta por ciento)
de la superficie míníma requerida para la zona.-

introducción

I ll Ill IV V VI VII VIII IX X
Dicclonano Normas

Administrativas
Tramas

Circulatonas
Nuevas Urban,

y Parcelam.
Normas Gral.
s/Tefido Urb.

Normas de
Habitabilidad

ZonificacIón Normas Gral.
uso del suelo

Condiciones
Ambientales

Temas
Especiales
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CALLE PASTOR JUAN LAWRENCE

CROQUIS PROPUESTA SUBDIVISIÓN

SECCION L, MZO. 16, PARC. 5

visado:

Agrim.JARÓ	 0

relevo:
Herrera,Cena,Dica,
Vinas

dibujo:

Agrim.JAROIANDO

dirección:

D.U.

fecha:

09/2013

escala:

S/E

tema:

ubicación:

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

Subsecretada de Gestión Urbana
Dirección de Suelo Urbano

"Donar organos as donar
"1904-2014.110 Años de Presencla Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"2014-Alio de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

VERIFICACION DE OCUPANTES

USHUAIA,	 06../ 2014.-

/
Sección: Macizo: /g Parcela: 05
BARRIO: 11

/.1	 ¿ 6,/ /1., Are . CASA N°

CALLE: -79	 /
/075/C2r zt ,é,"--~ N° 9,9,

OCUPANTES
JEFE DE FAMILIA

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NAC F. NAC.

0g144, ov (r.,ii-fX; Zabi2,1:3Z ,,gr - a	 2-7_ 69
GRUPO FAMILIAR

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NAC F. NAC.

—1)-  __L/S.S..6? gkaMr .33‘3;:7 ¿173 . ,uí ojc,r fy

CONSTRUCCIONES EXISTENTES DESCRIPCIÓN:
USO ASENTAM. TIPO ESTADO OBSEIVA9ONES

Vivienda )11" Trineo Alpina Bueno
Comercio Soquetes Cabaña >‘. Regular

7/2M4 

Taller Platea "><• 1 Agua Malo

EXISTENCIA DE C CO:
Cerco Lateral Der.: 	 NO
Cerco Lateral Izq.: 	 NO
Cerco Posterior:	 NO
Cerco Frente:	 / NO FIRMA-	 	 -

Aclaración-

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos."
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántíco Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Gestión Urbana
Dirección de Suelo Urbano

"Donar órganos es donar vida"
"1904-2014.110 Aii os do Presencia Inintorrumpida en la Antártida Argentina"

"2014-Aiio de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

LUZ

GAS	 ls.7(

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO

Los datos consignados tienen
haciéndose	 responsable
falseamiento de los mismos.

/,-.

A los ...e,2. días del mes de

carácter de declaración -jurada,
el	 firmante	 por	 la	 omisión	 o

..,

.....	 ..	 íO 	 de	 flo 2014-

Firma:

ul¿	 .-QirjusLgsu......:15

Aclaración:

41:1.12

'''1"-- •

"QpIlLj611 •

Firma del Agente:

Verificador:

SERPA
L	 3214

f. y V rif. Ocup. D.S.U.
Municip ided de Ushuate

\
Legajo:

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos."

UBICACIÓN EN EL TERRENO SERVICIOS

AGUA 

CLOACA

Topografía: C	 t's:/2/

CALLE-

wrtua-
CALLE:

Observaciones: 

	 df/'

47,t/

iL/t .1‘4 

¿/‘ 	 P-4 

ler10 tr/WeÍ (?-ia f(,411

A=7:2 Z./~ie,A‹	 4 	 d¿go/e.

(ac4(  í 	 "tiltrit 14

. . .....	 da) 

	 /-0P-Sr

,e  .~47,« 	 [4-10

c/¿ 	 ecie" 

,<O4	, z)Z 

(.  j)
5e, (-f2laif •n•••n••••••
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lío 1/. Y Ve Ocup. D.s
3214

p a
.	 .

eralli-dadSdeERUsPhAuita.
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OCUPANTES
JEFE DE FAMILIA

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NAC F. NAC.

GRUPO F • ILIAR

NAC F. NAC.APE IDO Y NOMBRE DOCUMENTO

EXISTENCIA DE C
Cerco Lateral Der.:
Cerco Lateral Izq.:
Cerco Posterior:
Cerco Frentc:

0:
NO

/NO
/ NO
/ NO

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas de/Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Gestión Urbana
Dirección de Suelo Urbano

"Donar organos es donar vida"
"1904-2014.110 Años de Presencia Ininterrumpida on la Antártida Argentina"

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

VERIFICACION DE OCUPANTES

USHUAIA,	 a .... 2014.-

Sección:
Z

Macizo:	
/

Parcela:	 o5
BARRIO: / -2	 /

/ L- -	 d Y ¿,("c;»,,,ye- C A S A N °

CALLE:
gibr- /awrizza N° -17/

CONSTRUCCIONES EXISTENTES DE R 	 •
USO ASENTAM.

,
TIPO ESTADO OBSERVACIONES

Vivienda _?( Trineo Alpina Bueno
Comercio Soquetes Cabaria X Regular
Taller Platea X 1 Agua Malo

FIRMA.	

Aclaración.ItAZICA.̀ 	

n Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos."
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Provincía de Tierra del Fuego
Antártida e Islas de/Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Gestión Urbana
Dirección de Suelo Urbano

"Donar óroanos es donar vida"
"1904-2014.110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"2014-Ato de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

UBICACIÓN EN EL TERRENO SERVICIOS
CALLE:

ri	 )..fr

i/b95 '' '
cu

kozr"
CALLE:

.

AGUA

CLOACA

GAS

LUZ

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO

Topografía:	 (07 

lb/c1.«. 	

d..¿( 
í'.?5/?(y- /412--e 

	y"Ñf t2e- c/e
/70g ‘e	 	
5é-¿/( o  1j/i

	 	 4:c	 	

Los datos consignados tienen carácter de
haciéndose	 responsable	 el	 firmante
falseamiento de los mismos.. 	 .

» '	 iii-
A lso	 /f 	 días del mes de 	 i l.	/11' '-'"1

declaración jurada,
por	 la	 omisión	 o

del ailo 2014-

Firma:
...."--.	

,

Aclaración:

Firnta del Agente: 	 ll, eranl'
L	 '

) 1 otif. y,.Ve If.
v	 unicipa dadVerifteador:	

1

''	 .
o SERPA
. 3214

Ocup. D.S.U.
de Ushuata

Legajo:

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos."
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SERPA
3214

• Ocup. D.S.U.
ad de Ushuala
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Ushuaia 19 de Junio de 2

V.A.R	 ..	 .	 . .

	

Aclaración	 DNI

Sr Director de Suelo Urbano Gabriel Lescano.

S/ D

Por medio de la presente me dirijo a usted el que suscribe José Ernesto
Vargas DNI 20.675.326 hijo de quien en vida fuera Gricelda Celina Alemán DNI
4.831.720, solicitando regularizar el predio ubicado en la calle Pastor Lawrence

• 971(sección L, macizo 16, parcela 5, donde serán validas todas las notificaciones) el
cual habitamos junto con mi madre quien ahora ha fallecido.
Adjunto documentación y esperando una favorable respuesta lo saludo atentamente.

A s-8 45-08.
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de nacionalidad
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nia C. Caliva
0..C.tiold:«Yentba.Oparlitiqj 	
fle9Ist(o Civil Ushuallipfi

.)›

• -5'N

1 111	

	 íp

n.,
Provincit e Tierra

del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Dirección General del
Registro Del Estado Civil

y Capacidad de las Personas

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CML
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

ANTÁRTIDA E ISLAS DÉL ATLÁNTICO SUR

REGISTRO

En.	 (-124.W 	

Atlántico Sur, República Argentina, a

del mes de  E 1"....Ccj.R. 	

del Estado Civil y Capacidad de las Personas, procedo a inscribir la DEFUNCION de:

L
.	 ...	 /(1 	

ACTA N 0 Q/.9...FOLIO N°	 TOMO—LIAÑO

a- 	 Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
los
	  días
de 20.b. ..... Yo, funcionario del Registro

Ocurrido en /44-

A las 	 O	 -

del mes de 	 il-rs	 -

..	 o r	 7S -

según...r+¿Le t‹0 	

	  archivado bajo número
í'fOtçde la presente, otorgado por.. 	 ..

La persona falledida es hijo/a cré:

Esta inscrIpción se efectúa según la declaracIón preséntada por:

DNI-L E-LC-.	 e-v2, 	
de	 1.i.Td-YO-	 Estado
domIcIlládo/a en	 Ar 7 13.0 5D - (-)ss
guien há vlsto el cadáver. Obra en virtud de.. ..	 Ár>t,.

r c < a	  .11

horas, del

de 20 	
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unAFITSE
NEGRO.•

•

REPUTILICA ARGENTINA - MERGOSUR
REGISYRO NACIONAL DE LAS PERSONASMINUTERIO DEL INTERIOR Y TRANSeORIE

Apellio Surname

ALEMAN

Nornere F Jeme

GR10ELDA CELINA

Sexo se.a	 Nac ioneridad Nationailly	 EjleoploxA RGENTINA	 A
Feeba de necineento 1 Dto ot birth

.MAR/ MAR 1944
sF	 / Dele ol issuerhcr 2012	

ElIGIR
. , .

IDENTIFICADO, sIveneiniento / Date ol expiry
OCT 2027Soctenenio I Docurnent	 jratpite9é:i C. doni. •

F4.831.720 7
Qt111850909

, 
IDARGF4831720<0<<“<<<<<<<<<“
4403285F2710110AR

G<<<<<<<<<<< 2; 
ALEMAN<<GRICEIDA<CELINA<<“<<<
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de 4í9 Ñegro, República Argentina, siendo las .17.1.“  449`.2f
de fil,g1YX-0
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incia

Yo, Encargado
de mil novecientos sesenta y -17" 1

' del Registro dél Estado ,Civil, procedo a inscribir el./1/9C Ifrii-4.-./1/7°
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•
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REPURLICA ARGENT1NA MERCOSUR
;	 REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
10 MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

Apellido Surnarne
VARGAS

Nombre I Norne

JOSE ERNESTO

Sexo I Sex	 Nacionalidad /Nationánly 	 Ejemplar
M	 ARGENTINA	 B

Fecha de nacirnientolDefe ol Oirf I,
.20 FEB1 FEB 1969	 ,---,

''" de emisión I Defe of issue
1 'APR 2014

• 

00261605740	 pN. / 01. idenl

7155	
m

20.675.326

finpu4nrIchnor
.,fennirniento I Dafe of erpiry
R1. APR 2029

I .,-,'a5,111

4

Cr. A. Florenclo Randano
Monstro del Intorior

DOMICILIO: 
PASTOR LAWRENCE 971• USHUMA - USHUAIATIERRA-191

LUGAR	 ,,NEGRO

PULGAR

IDARG20675326<9«<<<<<<<«<«<
6902209M2904250AR6<<<<“<<<<<2
VARGAS<<JOSE<ERNESTO<<<««<«
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comiciva PASTOR -LAWRENCE 971- USHUAIA - USHUAIA -TIERRA DEL FGE4
LUGAR DE NAC khr	 IÉGRO .

Ce. A. Fforendo Randavo
Ifflobro del Inferior

REPUBLICA ARGENTINA MER COSURREGISTRO flA CIONAt DE LAS PER SOSASLOCISTE1110 CEL IN TERIOR Y TRANSPORTE

ApoiEden / Surname

DEL CASTILLO

Nonexe tName

LUISA ELISABETH

Sexo 
Sex Nacionandad Nationahly 

qemplarARGENTINA	 8Focha	 nacknionto1 Date of birlh0 3 . FEB/ FEB 1988
0451.,É. IMki,55 Dale issue	

e""1:1-91'Q't.B:Ri-APR 2014
eencimienlo Dale ol explryo	 „ 1311/ APR 2029

1,7° 01. efent
33.658.234	 00261605901

7155	 11111111PF4111111

IDARG33658234<0<<<<<«<<<<<«<
8802037F2904294ARG««<<<<<«4
DEL<CASTILLO«LUISA<ELISABETH<
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Nombre y Apellido 	
	  edad LIS 	 años, estado civil

profesión	 ' 
-	

Nombre y Apellido 	 	 <11:'

.2Z,3Z9	 G.t3	
profesión ....

...	 .

c,o4-t 
p 

domicíliado/a en 	 	 .	 ...	 ...

edad	 	  años, estado civil 	
domiciliado/a en	 ..

- i•;e Islas del Atirintko Sur
República Argentina.

h
livDirección General del

Registro del Estado

Civil y Capacidad

de las Personas
çl

'

l;Se asi ,rnó Libreta de
Familia N":

•

...

1.16í55..Pereyra
iree co a

Reglstfo Givil•IJshuala
Tiwro. dot Flrego

REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERS‘ . 1111 1:1,1.:211,/.4,151	 / 1 i	 )."') 1
1 REGi TRO CIVIL .Ji.k.,1.-? ...... ACTA N° .,4.59.. FOLIO N° ...A15...TOMO --Ir  AÑO-'20--dt-t‹:-

de Tierra del Fuego', Antártida e Islas del
horas del día 	 .A.Lk 	 del mes

mí, funcionario de Registro del Estado Civil

En	 Provincia

edad  L-1.1 	 años, estado civil
profesión .	 S 17-'4-C> 

. SZ,(5 1-0	 	 z.cz 	 	 kSGS..-domiciliado en	 kçr 

Hijo de 	 \-9(44zZgtS - DNI-LE-LC-CI 	
de nacionalidad 	 	 	 domiciliado en 	  -	

y de... g,..5•.;"g..e...1..k.a... 	 \‘n.z.....R..1L.,_--1-\41,1•1 	 DNI-LE-LC-CI 	
de nacionalidad 	 "e)r5q.D11:T.Y:I..D	 domiciliada en 	 c-5-1,.......WZ . , .. ..-.n",-(.?-,,-.5-.-.Q....

-)—

Atlántico Sur, República Argentina, siendo las Á P-1.5
de 	 	 rsz,	  de 20	 ..... ante
y Capacidad de las Personas, comparecen:

Don 	
	 DNI-LE-kC,c1 20 

nacionalidad 	
lugar y fecha de nacimiento

y Doña	
. LLP —  DNI-k-E-14-17,1 39 6 -1-13, 2-1Lk  •

edad 	 años, estado civil
profesión  0?9..r.a 	

• .cle.DP-?.D,I\ett---(-
domiciliada en
Hijo de 	
de nacionalidad 	

y de
de nacionalidad ......

nacionalidad
	  lugar y fecha de nacímiento

0 k3cL .0.

	 DNI-LE-LC-CI	 	
domiciliado en 	 S - e--	 ..	 .

DNi-LE-LC-CI 	
	 domiciliada en 	

sr0

Los comparecientes me manifiestan que quieren desposarse en presencia de los
testigos que se han indicado, quienes responden de la identidad y habilidad de los futuros
esposos.

No habiéndose deducido oposición y después de recibir en forma el consentimiento de
los Contrayentes y presentado que me fue el certificado prenupcial que se ha archivado, previa
lectura de los artículos pertinentes del Código Civil, declaro en nombre de la Ley que:

Don 	 	 -~

y Doña 	 Q.<D612--k-1-1 L 	eiNsi--;z(---1,--0 •

quedan-unidos en matrimonio.

c21 	 	 	  0.54
I

•
	beQ, 'eeii.daxOtt 	

	 	 4111"'" 	
.....
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A	 00007344

‘t::1«:OREttifie

Liscríbann CieuDral
Murdeipalidad de lisimajaMunicipalidad de

Ushuaia

PRIMER TESTIMONIO. ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y CUATRO (N°

34). ACTA DE MANIFESTACIONES. OTORGA LA MUNICIPALIDAD DE

USHUAIA Y GRISELDA CELINA ALEMAN Y NESTOR MARCELO

HIGIERRA. En la ciudad de Ushuaia. Capital de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, a los Veintiseis días del mes

de Febrero de Dos Mil Nueve, ante mí, José Domingo Lorenzo, Escribano General de

7 la Municipalidad de Ushuaia, Comparecen las personas que se identifican y expresan

8 sus datos personales, según se detallan a continuación: Por una parte JORGE

g DANIEL ONTIVERO, Documento Nacional de Identidad N° 11.961.460, nacido el

19 de Abril de 1.956, casado, argentino, con domicilio legal en calle San Martín N°

660, de esta ciudad, Subsecretario de Gestión Urbana de la Municipalidad de

Ushuaia, por otra parte GRISELDA CELINA ALEMAN, Documento Nacional de

13 Identidad 4.831.720, nacida el 28 de Marzo de 1.944 de , nacionalidad argentina,

14 estado civil soltera, y por otra parte NESTOR MARCELO HIGIERRA,

15 Documento Nacional de Identidad 25.075.840, nacido el 24 de Junio de 1.976,

16 nacionalidad argentino, estado civil soltero, ambos con domicilio en calle Pastor

17 Lawrence N° 971, de esta ciudad. Intervienen Jorge Daniel ONTIVERO, en nombre y

18 representación, en su carácter de Subsecretario de Gestión Urbana, de la

19 Municipalidad de Ushuaia (Clave Única de Identificación Tributaria "30-54666281-

20 7"), designado mediante Decreto Municipal N° 1372/07, facultado para la firma del
.;11,.	 •	 ;

21 presente acto en razón del Poder Especial de Representación extendido por el serior

22 Intendente Municipal, mediante Escritura Número Trescientos Sesenta y Dos, el 19

23 de Diciembre de 2.007, del Protocolo de este Registro a mi cargo, al cual remito,

24 dando cumplimiento además, a lo establecido por la Ley N° 23.775/90, que crea la

25 Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y en su artículo 15°

1

2

3

4

5

6

10

11

12
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Municipalidad de
Ushuaia

ACTUAC1ON NOTAR1AL

A N° 00007344

	

SC. JOSE DOD	 UNGO

	

LORENZ	 )

	

Escribano Ge	 nral

	

nicipaEded de	 Ushuala

se transfiere el dominio de los bienes inmuebles situados dentro de los limites de esi

al Estado Províncial; la Constitución de la Provincia y la Ley Provincial N° 323/96,

en su artículo 1°, y su Modificatoria Ley Provincial N° 327/96, otorgan al Municipio

de esta ciudad de Ushuaia la facultad de disponer y distribuir las tierras fiscales

ubicadas dentro del ejido municipal; la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia en su artículo 152° bajo el Título Atribuciones y Deberes del Intendente, en

su inciso 15, lo faculta a administrar y disponer de los bienes de dominio públicos y

privados del municipio; la Ordenanza Municipal N° 1.406/94, en su artículo 35°,

sustituida hoy por Ordenanza Municipal N° 2.025/99, faculta al Ejecutivo Municipal

a firmar la presente escritura; el Acta Acuerdo registrada bajo el N° 219/96, aprobada

por Decreto Municipal N° 1.672/96, en su artículo 1° da continuidad a los Actos

Administrativos iniciados por el Gobierno de la Provincia, asegurando el

compareciente que sus proeuraciones se encuentran plenamente vigentes, sin

restricciones, ni limitación alguna, haciéndolo Griselda Celina ALEMAN y Nestor

Marcelo HIGIERRA por sus propios derechos. Convienen en celebrar contrato de

comodato, en consecuencia requieren de mi intervención a efectos de dejar constancia

de las manifestaciones que van a realizar, Acepto el requerimiento realizado. Y en

consecuencia Jorge Daniel Ontivero, por su representada, en adelante "El

1Comodante" y Griselda Celina ALEMAN y Nestor Marcelo HIGIERRA, en adelante

"Los Comodatario" Exponen: PRIMERA: "El Comodante, cede en uso a "Los

.1Comodatarios", y estos reci ben, un inmueble identificado catastralmente como

sección L macizo 16 narcela 5, ubicado en la calle Pastor Lawrence N° 971/973 de

1esta ciudad, con una superE cie total de Trescientos Veintidós metros cuadrados

(322,00 mts2). SEGUNDA: ')icha cesión de uso en comodato, será en partes iguales

para ambos comodatarios, en un cincuenta por ciento (50%) de a parcela ocupada 2
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Municipalidad de Alunicipaiad deUsilaia
Ushuaia

A NQ 00007344

PRIMER TESTIMONIO. ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y CUATRO

2 34 . ACTA DE MANIFESTACIONES. OTORGA LA MUNICIPALIDAD DE

USHUAIA Y GRISELDA CELINA ALEMAN Y NESTOR MARCELO

4 HIGIERRA. 
En la ciudad de Ushuaia. Capital de la Provincia de Tierra del Fuego,

5 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, a los Veintiseis días del mes

de Febrero de Dos Mil Nueve, ante mí, José Domingo Lorenzo, Escribano General de

la Municipalidad de Ushuaia, Comparecen las personas que se identifican y expresan

sus datos personales, según se detallan a continuación: Por una parte JORGE
DANIEL ONTIVERO, 

Documento Nacional de Identidad N° 11.961.460, nacido el

19 de Abril de 1.956, casado, argentino, con domicilio legal en calle San Martín N°

1 1 660, de esta ciudad, Subsecretario de Gestión Urbana de la Municipalidad de

Ushuaia, por otra parte GRISELDA CELINA ALEMAN, Documento Nacional de

Identidad 4.831.720, nacida el 28 de Marzo de 1.944 de , nacionalidad argentina,

estado civil soltera, y pOr otra parte NESTOR MARCELO HIGIERRA,

Documento Nacional de Identidád 25.075.840, nacido el 24 de Junio de 1.976,

nacionalidad argentino, estado civil soltero, ambos con domicilio en calle Pastor

Lawrence N° 971, de esta ciudad. Intervienen Jorge Daniel ONTIVERO, en nombre y

representación, en su carácter de Subsecretario de Gestión Urbana, de 1

Municipalidad de Ushuaia (Clave Única de Identificación Tributaria "30-54666281-

7"), designado mediante Decreto Municipal N° 1372/07, facultado para la firma del

presente acto en razón del Poder Especial de Representación extendido por el serior

Intendente Municipal, mediante Escritura Número Trescientos Sesenta y Dos, el 19

de Diciembre de 2.007, del Protocolo de este Registro a mi cargo, al cual remito,

dando cumplimiento además, a lo establecido por la Ley N° 23.775/90, que crea la

Provincia de TielTa del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y en su artículo 150

15

16

17
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19

20

21
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23

24

25

12

13

14

1
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Municipalidad de
Ushuaia

LORENib
F serib:17, Genral

MunicipuWdzid de Ushuaiet
A N° 00007345

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

para cada uno de ellos, conforme lo establecido en la Minuta Comunicación N°

011/2008 dada en Sesión Ordinaria de fecha 23/04/2008 emitida por el Concejo

Deliberante y el croquis que como Anexo I forma parte del presente. TERCERA:

"Los Comodatarios", abonarán en partes iguales la deuda que hubiere en concepto de

tributos municipales, y aquella que hubiere ante la Dirección Provincial de Obras y

Servicios Sanitarios (DPOSS). CUARTA: El presente comodato se fija por un plazo

de cinco (05) afíos, a contar desde la firma del presente, prorrogables por períodos

iguales y consecutivos, en forma automática. En caso que no se autorice su prórroga,

se deberá comunicar fehacientemente a -Los Comodatarios" con una antelación de

treinta (30) días al vencimiento del plazo estipulado, sirviendo el presente como

suficiente título para iniciar las actuaciones judiciales que pudieren corresponder, a

fin de obtener la desocupación del inmueble, sin que ello implique derecho a

indemnización alguna, por las mejoras introducidas al inmueble OUINTA: "Los

Comodatarios", tienen prohibido autorizar el uso del inmueble a cualquier otra

persona. Siendo el único destino del mismo el de vivienda unifamiliar. SEXTA: Se

deja constancia que el presente -Có-modato es intransferible, no pudiendo "Los

Comodatarios", vender, locar, sublocar, y/o transferir en cualquier forma y concepto

el mismo, como así tampoco la ocupación del inmueble sin previa intervención y

autorización de "El Comodante". SEPTIMA: Para el caso de incumplimiento por

parte de "Los Comodatarios" de cualquiera de las cláusulas establecidas en el

presente en los plazos y formas aquí previstos, éste caducará en forma automática y

sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, debiendo "Los

Comodatarios", desocupar el inmueble en un plazo perentorio e improrrogable de

quince (15) días desde la notificación efectuada por "El Cornodante". OCTAVA:

Toda controversia judicial derivada de este Contrato, será sometida a la competencia
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Municipalidad de
Ushuaia

ACTUAC1ON NOTARIAL

A N° 00007345

de los Tribunales Ordínario de la ciudad de Ushuaia, con renuncia a cualquier otro

fuero o jurisdicción. No siendo para más, doy por finalizada la presente actuación.

Leo la presente a los comparecientes, quienes otorgan y firman por ante m doy fe.

Federico SCIURANO. Griseida Celina ALEMAN y Nestor Marcelo HIGIERRA.

Ante mí. Esta mi firma y mi sello. José Domingo Lorenzo. Escribano General de la

Municipalidad de Ushuaia. Concuerda con su escritura matriz, que pasó a . los Folios

C-N° 5830 al C-N° 5831, dei Protocolo de este Registro a mi cargo. Ek'pido para el

interesado, el presente Primer Testimonio, en Dos Fojas de Actuación Notarial, que

van desde la A-N° 7344 a 11: A-N° 7645, inclusive, que firmo y r,ello en el lugar y

fecha de su otorgamiento.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

ESC. JOSE DOMINGO
LORENZO

Escrihann General
Municipalidad de lisbuaia

15

16
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24
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CALLE PASTOR 
JUAN LAWRENCE

dibujo:

A.M.Sapoanik
SECCION L, MZO. 16, PARC. 5

IMnfl

ES COPIA FIEL
RIGIN

MUNICIPALIDAD DE USI-ILJAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

direccidn:

CROQUIS PROPUESTA CANON DE USO
SEGUN MINUTA 011/2008 - C.D.

07/2008

tema:

ubloaci6n:

vlsodo:

Agrim.JA

roievo:

Herrero,Ceno,Diaz

fecho:

escale:

S/E

• . 
Jorge Daniel ONTIVERO

Subsecretario de Gestión Urbana

Secretaria de Des. y Gestión Urbana

Municipalidad de Usbuaia
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Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N" 165 

FECHA DE SESION: 19/06/2014
	

LUGAR: Municipalidad de Usbnain

esta zonificación .

Convalidan: 

Los prese ltes.

4t 1	 11
£	 1	 ,,	 \

y	 k '	 A ,"Las Islas Ifrfalin 1 s(Georgias jíSandwich del Sur,3son y.seránlargentinas"-.. _ ..•
,

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "

" 1904-2014. 110 Ailos de Presencia Ininterrumpida en la Antartida Argentina"

"2014-Ano dc Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bieentenario
del Combale Naval de Montevideo"

1.- Expediente de Obra N° 18/2014: "A-33-16 - INNOVAR S.R.L. Art. V.3.3. Retiro

contrafrontal — C.P.U.".

Consideraciones previas: 

La Dirección de Obras Privadás temite consulta referida a la exigencia de retiro contrafrontal,

dado que las parcelas identificadas como A-33-8, 9 y 10b fueron unificadas generándose un

caso atipico respecto a la aplicación del retiro contrafrontal. Para este caso en particular las

areas técnicas plantean que la unificación no debe considerarsé como parcela en esquina.

Propuesta: 

• •ntendiendo que.no eorresponde considerar la unificación como parcela en esquina, ya que

existen lotes en el contrafrente, se propone mantener para la parcela en esquita original tal

condición, debiendo las que poseen predios contrafrontales mentener el retiro establecido para

estos casos. De esta menera se procura no generar perjuicios a los vecinos del sector,

procurando se mantengan las condiciones generales establecidas para los tejidos urbanos de
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas crel Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA "

" 1904-2014. 110 Aflos de Presencia Ininterrumpida cn la Antártida Argentina"

"2014-Aflo de Homenaje al Almirante Guillermo 13rown, cn el Dicentenário
del Combate Naval de Montevideo"

Consideraciones 

El profesional solicita la excepción a los indicadores urbanísticos par9

zonificada como R2 residencial densidad nledia/baja.

f

---//4/5. "	 /
Pircela en. cuestión,

///3...
,:-,--

J /	
\ -.----"-
17 1 \P

y	 1,,,_/	 //	 ,N. ;
"LaMfa'Slfalvila: Georgias y Sandwich del Siir, sbn7sera-yrgentinas"

i	
.

i
i	

1
.....------j---

1
.

1

...2///

2.- Expediente DU-5022-2014: "L-16-5 — H1GIERRA — ALEMAN slsolieitud —
subdivisión de Pareela".

Consideraciones previas: 

Mediante Nota presentada por el Sr. Higierra y la Sra. Aleman con fecha 18/06/13 	 N"

3941/13, solicitan la Subdivisión del predio que ocuipan denominado catastralmente como

L-16-5.

De acuerdo a relevamiento realizado por la Dirección de Suelo Urbano, surge que a la fecha

además de la vivienda del Sr. Higierra se encuentra una tercera vivienda ocupada por el Sr.

Vargas y esposa (hijo y nuera de la Sra. Aleman), por otra parte, la Sra. Aleman hafallecido,

quedando su vivienda desocupada.

Propuesta: 

En atención a que se trata de un caso social , solicitado por la Dirección de

Suelo Urbano, se sugiere dar curso a la solicitud planteada,

Convalidan: 

Los presentes.

3.- Expediente DU-2550-2014: " 11-38-12 — SUTEF s/retiro frontal, FOS y F9T. MMO.

Moreno, Alberto". 	 /
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...3///

.Propuesta: 

. No exponiendo razones técnicas que justifiquen lo soloicitado, se sugiere no dar curso a la
excepción planteada.

Convalidan: 

Los presentes.-

4.- Expediente DU-3962-2014: "G-1000-25BR - FERNANDEZ skezonificadón: R3 a
ML Arq. Fernández Gonzalo".

ConsideracioneS previas: 

El Profesional actuante solicita el cambio de zonificación a MI: Mixto industrial, para la

Parcela G-1000-25BR, ubicada en la zonificación R3: residencial densidad baja, a fin de
•reguiarizar el empadronamiento para posteriormente, babilitar comercialmente los depósitos

• emplazados en • la Parcela.

Propuesta: 

Se sugiere remitir ias actuaciones a la Dirección de Urbanismo para ver la situación de lo

construído en virtud de existir un gasoducto en el sector y la elaboración de un Proyecto de

Ordenanza a fin.de considerar la factibilidad de crear una calle para vincular la trama urbana.

/-
f

Los presentes

--

5.- Expediente DU-4213-2014: "C-1743 - BELFORTENE	 siompje/nsación de

(........_:_h--......,

\-------, 7 —
5.

"Ii¿is Islas MalvinalfGeorgiao,y-Sa4WiElrziejSiljson y,sel\r'cln..a\lg. entil1ias"7-7.

i•

,-	 -	 . .lo	 ..;
•1:-.'",-- '	 -:_-------

..—

Convalídan: 

superficies. Agrim. Ebarlin Mario".
/.

--/
"

j
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"Las Islas Malpinas, Geowias y Sandwich del Sur

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas d9Atlántico Sur

-=República Argentina=
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...4/1/

Consideraciones )revias:

" DONAR OR GANOS ES DONAR VIDA "• • " 
1904,2014. 110Mos dc Presencia lainternimpida en la Antárlida A rgentiaa""2014-Ano dell

omenajc al Almiranle Ouillermo 13rown, ca el 13ic enlenaria
dcl Comba1c Naval de Monlevidc0"

El profesional solicita la desa
fectación de un sector de espacio público para ser anexado a la

parcela frentista ubicada en esquina de las calles Av. P. Moreno y Felipe Romero. Se proponeco
mpensar la sup ocupada por la calle Felipe Romero sobre la parcela, por igual sup. sobre

otro frente en esq. de _laAv. P. Moreno.

1231~

Dar curso a la compensación sOlicitada.

Convafidan:

Los presentes.-

6.- Expediente DU-5128-2014:	 "Ineorporadón al C.P.U. de a rtículos sherna:Toierancia".

Consideraciones nzevias:

Mediante Informe Dpto. E. y N. 30/14, se solicita 
incorporar al C.P.U.articulos referidos a"Tolerancia" para ser

aplicados a algunos de los valores numéricos 
normados, dado que sehan presentado casos en que los valores numéricos no se ajustan a la normativaivigente pormárgenes mínimos.

"Í 1

/

Se sugiere remitir las act
uacuiones a la Dirección de TIrbátiismo 9./efOto5 de reveer elProyecto de Ordenanza y luego vuelva al Co.P.U:para su tratamiento."/

Convafiidan:

Los presentes•-:
s

/

/

:son y serán_p/19Plas"
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Convalidan:

Los presentes.

t	 t;) •
1
v
/	 1

	"Las Islas Malvinas, Georgias y 3andwich da SIII; s41y serán arge)rai las"•/ \ 	.. ..-,--.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islaslel Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

" DONAR ORGANOS ESW20144 ,12- 1D-A7

" 1904-2014. 110 Ailos de Presencia IninterrompidNkla.AMa'rddruAllentina"

"2014-Ailo de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, cn cl Biccntenario
del Combate Naval de Montevideo"

7.- Expediente DU-4568-2014: "F-120-4 — Proyecto Urbanístico Integral —
Municipalídad de Ushuaia/PRO.CRE.AR.".

Consideraciones previas: 

En virtud del Proyecto planteado por el municipio obrante a fjs. 9 del expte. SP-4568-2014, sc

solicita establecer los indicadores urbanísticos a efectos de proceder a dar continuidad a las

actuaciones en el marco del Programa PRO.CRE.AR .

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

• Convalidan: •

Los presentes.-

8.- Expediente DU-4489-2014: "Código de Planéamiento Urbano s/modífieación
V1.5.2. Alturas mínimas de locales de cuarta elase".

Consideraciones previas: 

De acudrdo a lo selieitado en la reunión del Co.P.U. mediante Acta N° 164, vuelven las

actuaciones para su tratamiento.

Propuesta: 

Convalidado el tema, remitir las actuaciones a la Dirección de Urbanismo a efectos de
)

elaborar Proyecto de Ordenanza, cumplido remitir al Conc'ejopeliberante..
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Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Couvaiidan:
Los Presentes.

CoordinaciÓn: Rodolfo, ORDOÑEZ

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

"Las Islas Malvinas, Ceórgias Sat (0101 . 1k1,19/?M'A. TÇTA arge
Jefe Dpto. Proyecto r anos

Dirección de Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia

\\\
1\

-V \

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

=--República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

" DONAR ORGANOS EIS DONAR V1DA "
" 1904-2014. 110 Mos de Presencia l ninterrumpida en la Ant 'artida Argentina"
"2014-Ado de Homenaje al Ahnirante Guillermo Drown, en el Dicentenario

del Combate Naval de Montevideo"

...6///

9.- Expediente DUL.5317-2014: ."Código de Planeamiento Urbano s/Modificación Art.- Marquesinas".

Consideraciones wevias:

En virtud de la ejecución del Proyecto "Centro Comercial a cielo abierto", es necesario

modificar el artículo que se refiere a "Marquesinas".

121ffir mesta:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalician:

Los presentes.-

Se presenta sobre tablas los siguientes temas:

10.- Expediente DU-5380-2014: "Polp Cultural Ambiental de Arte, Ciencia yTecn ología".

Consideracion es	 : 

El Gobierno Provincial ha tomado la decisión de crear un espacio interactivo y de reflexión
te

cno-cultural. La zona donde será implantado el Proyecto se encuentra zonificado como
Recreacicon Deportiva y se sugiere zonificarla como "Proyecto Especial".
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” DONAR ORGANOS ES

" 1904-2014. 110 Años de Presenein Ininterrumpida en la Antár-trA7g'entina"

"2014-Año de Homenaje al Almint nte Guillermo Brown, en cl Bicentenario
del Combate Naval de Montevideo"

...7

En representáción del Departamento Ejecutivo: 
ARGUELLES CONTRERAS, Alejandro; CASIMIRO, Víctor Rogelio; DALPIAZ, Walter;
DIAZ COLO \RERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina; LESTA • LESCANO, Alejandro;
ROLANDO, JoAge; SANTIAPICHI, José marcelo; TRACHCEL, Federico; TRIFILIO, Silvia, -

\\
En representación del Concejo Deliberante: 

, GARCIA, Gabriéll; MACIEL, FIorencia; OBREQUE, Mónica.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

A. ORD JÑEZ
tinador

Consel	 aneamiente thbano
ip idad de Ushuala

ORIGI AL

Marta su a	
STI11.0

Jete Opto. Adrít. y Ges	 Co. P.

Subsecretaria de Planearniento y
Proyectos Urbanos

MunicIpalidad de Ushuaia

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario
del Combate Naval de Montevideo"

NOTA N° 31 /2014

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 27 JUN. 2014

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. DU-5022-2014: "L-I6-5

— HIGIERRA ALEMAN s/solicitud subdivisión de Parcela", en el cual se incorporó lo resuelto

por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano), en sesión ordinaria de fecha 19 de junio de

2014.

Asimismo, en virtud a que se trata de un tema generado por la

Dirección de Suelo Urbano, se agrega el expte. de la Sra. ALEMAN Grisselda N°: N-558.

Por lo expuesto adjunto a la presente Proyecto de Nota y Proyecto de

Ordenanza que sería del caso dictar, para su -conocimiento y posterior giro de las actuaciones

mencionadas al Concejo Deliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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